
BOLSA DE MADHID.-Colízación ofLcinJ del día 12 de Febrero de 1935.
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~'ecllI_ ¡lO~~~, -
8 2 !J3ñl 72,2:) Scri(' r. Ile 50.000 D('s('ta~ numlnales ...'....................... 72,4.U
8 2 935~ .2,25 ) E, oc 25.000 t ) ......., .... "- ............... ~ 72,44\
8 t 935¡ 'il!,2ii ) iJ. de 12.500 1) ~ ................................ 72,-10
8293ii', i:!,2:"; ) C. de 5.()OO 1) D •••••••••••• I •••• ~••••••• • • 72,4lt
82 lJ35' ;2,25 ) n.lIc 2.500 D .. .... Ill ......................... • • 72,'10
'3'\! (¡:.I5: 72,25 • A. de 500 • ) • 1 .......... ~ •• ~ ... l' •••• t ••••. 72,40
$·2 \,l:{5 ¡ir"~ (lO 1) G y n. doe .100 v 200 p.csetas llomln"lcs ........... GU,OO

. I 4 % uterJor (estAnlllilllldo) canjeado por emi.ión 1924.

'12035 ' HI>,2U Scrie r. {le 24.000 pcselas nOliJinalc~..................... ~ .... I 86,00
82 U:ló: 1)6,3;) D' El {le 12..(}()IJ. D .........................11.·

8 ~ 9:Jo: H6,l!5 JI D. de 5,(X)Q ID- -o ••• , ..............................

72 U30; 87,óO 1) C. d, Hm. • ........................... '87.00
820:15 ~o,ou • B, el e .2.000. ~...................... ..... 88 ,7Ó

829:J5i oo,ou • Al de IJ)(}O. :1 1 •• t •• ~.~I •••• '............ 00,00
829:3[1' ~Il 00 • G y H. de lOO V 200 pcscla~nominalc9........... 88,00

I 4 ck amortiz.able. emi.i~1I 1905. canjeAUa por la de 1929.
1

fI 2 H35 8~ ,OU ISC'rit E, de 25.000 pesetas nonlltlales ...........................
'1 :! U.1,j H3,uU t D, dt· 12.500 o • .u" ... UlI .. .,.,U.U.... •

H 2.U35 i ~;"OO • C, de . iOOO • • ...........................
72.!J3;): ~",U'J • n, de 2.~()(l D • ~., .............. 11' ....... 1I ••

l:l 2 !):~j)' bJ,óO 11 A, fl(' S()() • • • ti' t •• I ..... ,l' ti ••• I ••• ~ •

1 5 o/G amortizable, ~misión 1900. canjeada por la de t9Z0.

{i.2·fl3:i llú,7,j Serlc F. de SO.(X)O fI~st"las nomll1ales......................... · !ló,7i)

ti.Z.n3;) 00'),7," f E. dI' 25.000 » D • II~. 11 '11'" ....... , 11 ......... 11 ,. tl5,71>

7.2.tJ3ii !J5,7ií JI D, de 12.50C • • ..................,........... tl5, '15

1l.2.ü::l.'j U!'),7r. • C. dI: ;.l)(}() • , ................................. 05,75

H·:!c!l:Ji¡ Hií,75 1> 13, de 2.~()O 1> , .• ,••••4.' .............. u. !1r.,7'i

~.2~tt:ifí 06,715 • '\. d~ 500 • )
.~ 11 ..... ,1 •• ,1 •• •••• " ........

U;J,7ti

I r. % amortizable. emisión 1911. "llnjeaJa por 111 de 1928,

:W·]·!I:lli 112,DO Sen!' r. flr srUXl[J pt'~rlas tltllll1tl:lIeS ..... , .....................
7-2-1Jaij H2.1H1 1> E, fle 25.mXJ f 1> ........................... ü:I,2ri
7-2.!l~~;; ¡¡;I,OO 1> D. de 12,SOI' 1> ' ........................... !13,2;,
H·~.~):l;i U:I,2il 1> C. d,' SOllO • 1> ••••••••••• 1 .......... 11+ .... ' ..

O~J, 2ÍJ
H-2-!l:l') U:J,25 ) B. (le 2,SOO t • ~ I ., t .. 11 .... 11"11 11 11 ... 11 r. ,1 •• 111. I

f):l,Z!,)
f;·~·!l3.'j U:J,2¡j D 1\, de 500 » 1> 11 •••• ~ 11' .... 11 •• 11 .... ti'" ~ .... u:~, 2ii

PItECEDEi\1'ES

g-
ro
;..1
o

l-\
W

"Tj
~

O"
"'j
ro
"1
o
~

w
W
t;l

r;:..
~......
n
o

~
~~ ..

C/::¡......
o
~

c'v
t;l
t...,

;.
,J
I~
,~

in
,~

1_

I~
~......
C)
Q~
>-J.....
c.;

"1
~. f.

t·:'·
S.

.'~
H-

77,10
77 ,10
77,10
;7,10
77,](1
77,2f)

Titulo. Deuda am~rti:tabl<l ...1 '" % (emi.ión de (928).
Serie H. ele 20H.toO p~st'las nOmi¡la!cs, I al 2.000......

1> G, ele eU.mo D • 1 al 915......

• F, ue 40.mO • ) 1 al 4.b59...... f\2,lífl
1> E, ele lO.UOO • ) J al 5,000...... 02,líO

• O, ele tO.l)')(l • 1l 1 al 10.011... ... 112,;JO
J C. de 4000 • II 1 al 20.000...... lIZ.r¡¡¡

• B. de 2.lJ110 • » 1 al 50.000".... fl2,/i(l

• 1\, de 41Xl • D 1 al 141,500",. lJ2,fi!l
Titulo.. Deu<ta IImorlizable al 4.50 % (emisión de 1928).

Serie F. de 50.0(J(¡ [,eStlaS nUTllIll,llc5, 1 al 2.900 ..
11 E, de 25.000 11 » I al J.OOO" I D7, 00
II D. de 12.Sm • & 1 ni tdJOO ..
]) C. ell.' 5.000. ]) 1 al 2!J.(J(X) .
• n. de 2.S00 1I l' 1 al 25.000 ..
11 1\. de 5(~) II II 1 al 85.000 ·1 m, 25

Títulos Dcuda amortizable Al 5 % (emi8~i'm de 192 1).

Serie r, de 50.000 pcsclns nominales. lal I.S00 ..I101,3o:¡
» E. de 25,Oü(l. 11 ] al 1.500 ..
• O, de 12.500. 10 1 al 6.000 .
) e, de 5.000) 1) 1 al 40.000 (101.00
J B. de 2.500. J) 1- al 22.000 101,00
) A, de 500 J J 1 ~180.000 IOI,7ó

!17,20
U7,~H

07, O
fJ7,O:J
07,00
In ,2;)

6U,80
75,00
77 .10
77,H1
n/In
77,10
77. JO
77 ,2,')

8B,OO
HO,OO
11:;',7'6
1I2,7:j
1I2.75
112 ,7t.
!l2,75
92,7fi

10] ,.10
Inl,no
lül.liO
101,f.í5
101,70
101,7ii

Títulos S % amortizable. emisión 1927. (Sir. impuelto.)

J01,8? ¡Serk F. de ~O,(XIO pc~cla9 nominales, 1 ni 8./l611,,, 1OI,]f1
101,70 .t E. de 25JXXl' 11 1 al 15.000 ltH,UU
101,71l ) D. de 12,500 11 ]) 1 al 2ó.fli\1 1tt1,f111
101,80 J C. de 5.0nO 11 ]) J al 244100 101,70
1UI,80 • R ele 2.Sm D J 1 al 281\.00.0 101,70
1O],8ú • 1\. de SIlO 11 & 1 al f~Q,(¡(!f·7 "'-IW1,75

ITHulos S O/(l amol,tlzl\ble, t.lmiH~bn U127. (Cm. \n'lI'J"ato.)

02,7fl ISerie F.. de Sq.OfX) pe,ctas nomin~lcs, 1 al 5.000 02,UO
\)2,75 ) E, de 2:l.0lO D • 1 al 9.000· 102,1)1)
02,7!) & D. ele 12..'00. a 1 al 15.{XX) ¡m.!,ou
02 75 JI C. de 5.000 11 , 1 al 1-*'1.1100....... 02,00
1)2:75 f. n, (le 2.5m l' • 1 al ·159.000 02. ,00
92.7ti 8 1\, ele SIl{). • 1 al 520.2J6. 02, QU

Títulos Deuda Amortizahle al :J % (emi,ión de 1928).

Scrie H, de 250.nOO pesetas llull1inalcs, 1 al 725 ..
• G. de 100.000. 11 1 al 725" ..
• F. de 50.010 I Jo 1 al 8.625" .
• E. de 2S.WO Jo • 1 al t8.5~,2" ..
I D, de 12.500) I 1 al 14.999 .
I C. de S.cm D I 1 al BO.OCIÍl.".. ,
• n. de 2HIlI ~ 11 1 al 75.000 .
• A. dc ~OO J • 1 nI 2m.SOO ..

72 U:Jfi
R 2 U:lfi
8·2935
82·03it
82 US/}
8 2 !1M

7 2 lJ3r.
B 2 9;~:1

8 :! \);~:"I

82 035[
8·2035
82 USó

8 ~ 1)3i)
8 2 9;:5
8 2 G3ú
82935
821J:I,j
8203.¡

I
15 12 1132!
]27 n:l4;'
H 2 U31'i!
82 !l3,il
8 2 03{¡1
82035J'

820:Jl\i
82 u:d

23 ü:!J
30 oJ I):U¡
82 lJ3:"}:
~ 2 {l;jil"
II 2 03["
R 2 1)3;)'
R l! Da;,!
821.l;l¡¡!

i
I

7 2 O:~!')'
72 U3;j!

R 2 03;J\1
H293:)
H 2 1má
}I 2 U:l1i

101,'10
10) ,Ji[¡

101,(¡,r¡

\'!\LOnE~

Titulas 5 % omorlizable, emisión de 1926,

F, de ~O.OOO pr~Cla5 nol1l1llales. I al 350 .
E. de 2.1.000 p t> 1 al 520 ".
D, de 12.500 1> » 1 al LMO ..
C. ¡le S.OOO. » 1 al 19.500 ..
n, de 2.500" .. J al 15.400 ..
A, de 500» .t ] al 71.000 .

\

Títulos 4 % Interior (2Z de Agosto ne 1919)
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I'e.et·" O/U I_w

Ol~--- -
000 570,00
[¡OO 90 25]',00
250
500 145,00
500
500

DOO
100 I ó2ó,OO
4'15 I 204, no
47ü 27J ,00
100 ! 78,00

Inter¡'. anun
pOI 1011

- --
(j00
500 'Jo 91,00
100 4 9],DO
500 ti 98,vO
50!) 6 105,00
500 5 'r, ]03,00
.?OO (J 9ü,25
ÚOO 4.
fiOO 01
500 4 "
úDO 4 '
600 4
500 3
500 S
600 3
500 a

•

V,,¡or DomInA
de

d. t'tnlL

ACCIONES

"

VAl.ORES DE SOCIEDADES

PESWl'AS

8.203:"'1 ó68,O~ I Banco dc España.....................
82.U3[¡¡ 251,OU 1 Banco Hipotecario de Espaiiil .....
4:2 lJ35 181,iíO Banco ES[I;¡fiol de Crédito..........
8·203:i 145,00 Banco Hispano·Amcricano.........

. 8 2 1)35 223. líO Compaííía ArrelJ(J." de Tabacos.
8·2935 7G;oo Altos Hornos de Vizcaya .........

28 ] D31i 3S,00 Socicd. Gral. AZll-l f·rcfcrenles...
carera Espaiia.... Ordinarias....

7.2 mJf) 035,00 Unión F,spafiúla de Explosivos...
8·2035 209,50 Ferroearrilcs. M. Z. A..............
8203.'') 272.50 Idem Norte de España ...............
7·293,; 78,00 Banco Espaííol Río de la Plata.

4 por Wu UllúrlOf 1~3U•.•• , ••
Ide DJ fin corr;ente •.•••••••••
Idol/l lin l'fóXlmo , ••••• " ••••
4 por 1Ul' ItmortilA1.bte ••••••••
fJ por 10H amortizable l02R...
ACCIOllE'S eje) Ballco de EllpnI1n..
[dom de In Al'remllttnria de 'ru·

bllCO!:l_ ~ •.•. I ••• ~ •• l

.,AzucaI'Cffw-()r{1 109 ruLo ••.•••

Irlem.-· Fin corfJ(:'IlU~ .•.••.••
Umón NsplLllola de Explosivos.
CédulA!! ial Bnnco Uipotrcnno

ul 5 por lOO . , ..••••••••• ,
Idem ¡d. al 6 por lOO••••••••

OIH.IGAClONI-:S

Bonos del Banco de Esrafaa......
8.2.03¡íl 91,00. Cédulas del Banco Hipotecario, ..
7.2035 \JU,OIJ Idcm Id. íd .
8.2 035 98,15 Idcm íd. id .
8·2 031í 10;i.OO ldem Id. Id .
8203ij 102,00 IdelTl íd. Id .
8 l1 935 05,25 hletn Banco dc Crédito LGcal.. ..
4·2 !J3ti 77,00 Socicdad Gcneral Azuc." España.

2U7 D:H 60,75 1'> Serie A.
(l7 D3'! 50,25 1', C. ~1. Z. ~., Va- _ B.
(¡ 1: U34 61,50 llac!olJ{[ a Anza...... - C,

26 11 933 51,25 ... serie.
1309211j 81,25 Jciem Norte de Espa· 2." serie.
135 9211¡ 72,50 fía. Emisión 17 de 3." serie.
l3502U 72,50 Enero de 1905........ 4." serie.
2B·liO:!5 64,00 S." serie.

! élYlmlatlHeulo de Madrid.
7·2 QSijl' Il7,00 Obligaciones IUU

29 1 {l3r; 00.00 E1Cpl'Opiaciones dcl Interior...... 50e I 11 IC'J
(1. 2935 1 SO,líO Empréstito "Villa Madrid", 1914. 500 80,00, t:l,)

Ir-- 8·2 03flJ 80,5~PH __ Ic~~l~~_ ~.~., ~~18 ..._~ ....~~ ........_~... ~~: .•.. _ _~~}O_ __ H ...... _ _ HO,~ ... I~,
~OMINA.f ES NEQOOlAPA" 1¡!Camblos remitidos por el Centro de ContratacIón de Mone~1 n.,

' ~. da, que se publico en cumplimiento cleJ número}l de Ii]. (¡¡
478.300! Real.orden n(lmel'o 611 del ~'linisterjo ele Hacienda de (' ':?'

» ~~~E!1~~~~~....~ .......,,_ ~'
1) ('LAS)'; '.I,tH/'lf (.I01llo10 (;I.J\t;fo; I 11 mbll CIlIflIJl" ! Q.,

}'IOl1fiOO '.~~·~~(2.:'!~!!~_I_n~~~ I!!!.~nl~'" Ij .-..!~:_~~~~?.!-.1 ~~ ~~~I'.',' !2"
• J d ',1 I -'

14.500;iI.Tbrn.8 ~8terhn(tR.':W,O;' ':~!i,9ií 'IFIOrIlTt'~"" 00 00"1,975 'l,nU;, .•
!Frilor'os Imllco5CoS'48,4f' .j8,3!i, t·:~;('tlII0o••.••... '33.10 3::l,7,1 Z

e 11)0111\1'''' .•••.••• / 7. ,.H 7, :!!J 1( ·or. ohcrol'slovn'l -<

I . 30 80 '!U ('11 ~,1) 1 ¡Jn~ .• 4 ~ ..... ~, 1 • .Iv ....
. , l~) 1" t)' u • 1 ..

» ,L1l'Ilf, .••••.•.•• 6". 10 (L,fiO e"o~ nr¡Wlltlt1081 ~
12.700 , m l.. .... . . •

!iHt·J(lhRmnrk~, ... ¡2,!HÓ /2,93 ,Coronu!' 911e<'All.. l,SR l,gB '1 >~
H:i, fiOOI¡'FfÜllCll". SUIZO., •:2~R. 2{¡ :2:1l'l,OO :\oronn¡.: InlltllllR. J' 1.1l3 1.(~1 *""
47.000¡ lkIgns ' Pd.75 1171,1iO.ICorontlti norU~g(\s 1,113 1,:S1

93,75
93,60

03,'16
O:l.50
!la, 50

.'99,75
99,75
99,75

100,50
lOO,líO

242,75
242,50

Carpeta& prov. de Deudfl amortizable
al S % (emisión de 1929).

En diferentes series .

Oonoll Tesoro para ,,1 Fomento de la In·
dusb'ia Nacional, S 0/"

Carpeta¡ prov. da honDa oro de Telloreria,
al 6 %, a diez años.

Serie A, de too tJ~~cta.s, I al 4.687 .
.o B. de 500 • 1 al 6.UJl.. ...
» L;, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En diferentes series ~ .

Serie A, dc 1.000 pcsctas, 1 a 97.082, .
.J B, de 10.000 J l a 20.806 ..

Títulos de In Deuda ferroviaria amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500. peseta9. 1 al 50.000 ..
JI . n. de 5.000 J 1 al 50.000 .
1 . C. de 25.000. ~ 1 al 6,{XJO ¡

En ru re rentes scrlc'~hH ". .. u, uu ...

Titulo... do la Deuda rerroviuria amortiza
Lle del Eetnao, al 4,!:)O %

Títulos de la Deuda fOrl'ovial'ia amortiza.
b1e del E¡¡ts.do. 1J.5G 'lo, emí,:¡ión 1929

Seric A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» .3, de 5.000 J 1 al 35.0(.l() ..
II e, de 25.000 .J 1 al 4.000 .

En diferentes series .

Serie /\, dc 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.. D, de 5.000. 1 al (;/).000 ..
o C. de 45.000 J 1 nI ó.OOO ..

En d\~crcnlcs serics t .

90, liD
Un,liO
IHJ , líO
99,00

98,00

02,30
OS,OO
Dl,25
70,00

'93,75
93,50
93,50
~8,GO

242,50
242,00

100,50
100.50
100,60
90 t OO

8·2935
8·2935

23-1-93]

8·2935
82935
6·2.93;)

12·.2·932

8·203r;
8·2935
8·2·03tí

28·6·933

21.1.935
25·L935

26·11 93·1
16·1l.f129

.'

'.2·{)35
7.2.935

. 7·2935
. 256-03,¡
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SUBASTAS

lHIMSTERlO DE OBRAS pu
BLICAS

CANALES DEL LOZOYA

Del",gación del Go~ierno de la Repú
blica.

De acnerdo con el Consejo de Admi
nislr':lcj¡jn. ",ta Ddcgación ha ?ispu..~s
to f1nw1l..'inr CllHCUI'SO para la CJCCliCIon
del pri:1lcr j::P'U:~O de obras, "G¡¡!eria y
Alcanl<lrilla'" ú~l scgllnüo proyecto .N:::
fonmHlo de la unión del enarto DCjH1Sl
te eon l()s existen tes. ;lurobndo po~ Or
del' ministerial ele IR de Enero rle Hl3i"í.

El prcsllllUl'sto de eonlrflls de la
ol;,ra que C'o1nprcndc ~l t.;,(jJicüt"so as
cien -:c a (i.;;:-;~U~8~.4!l pesetas.

Los pl'oyectos. pli l'gOS de conrl;cio
npoS v r!ern:'IS c1ct:-:l!es se halhrún de ma
nifics.to. clc~de la pubJicnci<in de este
anuncio, ('n la DiJ'{'~dón técnica de los
C:1!wlc<; ('le] Lozoya, todos los .oías la
borahles, rlesdl' 13s dIez h3sta las ca
torce hOI·:1S.

L1S proposit'iones se ~dmiti:,án en la
Sc-cretnrín (j(. Cnna!es. en Ja..'i horas de
diez G ('¡1lMce, durante el ';'-hno de t~icz
(10) djns bhor:lbles, a ('onta~ desde la
fedw. (le la puhHcar-it'¡n de este anundo
en la "Gael'1n ele :\h:·drid". cntcn-ji~n

dose prorrogado si el último rlía fuera
festivo, h::1stn el inmediato lahorable.

Dichas propo$ic~ones habran de pr~

sentar<.e nju!'tm~¡:s al modelo que 3ba]0
se inserta. en p~iego cerrado y sellaJo,
con sobre escrito exp¡-e<;Í\·o de su des
tinoa es~e concurso y firmado por el
proponente. La pre-:cntacíón será ano
tada en el l·egi~tro de entrada, ante los
prcsemmlores, con el número de orden
que le cor,espo?da, acompnñ?ias del
resguanlo a Id VIsta que acredlte haber
cOllstituído en la Caja de Canales, o en
ta Gcn<:>r::lI de DCJ:--:ósitos, a dispos;:1ción
del E.."\cmo. Sr, Delega.Qo,el dépósiLo
provisionfll del UDO por cienlo (1 %)
del presupuesto total de contrata arn
ba melleiolludo, en metálico, en títul~s

de la Deuda .le! E!>tado o de las autorI
zarlas pa!"$ C;¡tc efecto, al tipo fija..d.o
po]' 1M. d.i~posic¡ones vigentes, u obh
gneiones del cmpl'éstito de Canales del
Lozoya ,aloradas a la par.

Las proposieioncs deberán se¡' s~s

~ri1:ls ,precisamente por los contratIS
tas o norws representantes legalmente
autorizados.

Con las proposiciones deberán pre
s<mta¡'se Jc,.;; noc:umcntos s~guient~s:

t." POLI-.;r stJfiei",nte del finnani.:: de
la prop06i("ión para acudir al c'';TIcur
so, cuaD~o. con-eurra en nombre de al
guna SoC'icr1:1d O de persona distinta.

') o Ccrtif'e:1cion. en su C2;;O, sobre
la;· int'O'ilN Ubilidades a qu-e se refie·
re ('1 Dcrr«to de 12 de Octubre d-e 1923.
en el caso de m:e la proposición f11ese
hc(,'~a por Emnresas, Compañí35 (jo So
cieda.Jes.

3.0 . Declaración de los datos €speci
ficados en el aT'tír:ulo primero, a'fJ~rta

dó a), del Real decreto-ley de fi de
Mf.lrzo de 1929, y demás .f,isposidones
referentes al Código de Trahajo, a la
ley de 21 do ~o\'iembre de 1931 y a las

qUL' regulan en general la!> relaciones
entre patronos y obr-eros.

4.0 Demostración del pago de las
cuolas del Retiro obrero obliga torio
llcl personal que el proponente tiene a
su servicio.

El concurso se celebrará al <lia si
guiente al en que tennine el plazo az:¡
tes cit:Hlo o el inmediato Laborable. de
ser aquéi fC'itivo, a las doce horas, en
el salón <le Juntas de este Canal, calle
de la Luna. número 11.

No se adoplllr:i resolución alguna en
el acto -d~l concurso. limitándose a le·
\'untar acta notarial de su resulta,do
que. en unión de las proposiciones '!lr~
;.cntarhs, se someterá en la forma re
glam<.:-ntaria a la resolución del :\linis
terio de Obras públicas, el cual se re
serva la farull~ci de adjudicar la eje
cución de las obras al autor d~ 1::1 pro
posición que estime más conv-enienle,
3(':cpt:'1.n20ia ¡¡samente O con prescrip
ciones. o descrh:lrlas toda" si por rual
q~lic!" circunstancia no considerase nin
g¡:nn acc-ptnIJlt'.

MadI"id, El Delegado del Gobierno.

Jlodelo de proposición.

(Papel timbrado de cuatro 'Pesetas,
cinrl1ent<l ('É'ntimos (4,50).

Excmo. SI". Del{'g.a.~o del Gobierno
en los Cannles del Lozoya.

El que subscribe..•, "cdno de.... pro
vincia de...• según eénula personal nú-
mcro.~., crIn domicilio en (provincia
de... ), calle de.... número , enterado
del anuncio de Canaies del T..ú7.oya, in
serto en la "Gaceta <le ~fadrid" de fe
cha ... abriendo coneurso de proposi
ciones para la ejccución por con trata
del primer ~rupo de obras del segun
do proyecto reformado de unión del
cuarto Depósito con los existcnks, con
forme con el pliego de condieiones fa
cultatiyas y 1"1 <le condiciones .p.articu
lares y ecunómicas. se compromete a
ejecutar di<'ho primer grupo de obras
con sujecióJ1' al mencionado proyecto
por presupuesto de contrata de ... (en
letra) pl"seta.). Lugar, fe-cha y firma del
propon~nte.
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MIM8TERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y E."'LACES

Debiendo procederse a la celeb!'a
(;ión de subasta p~ra contratar el Trans
porte de la correspondencia púhlica
en automóvil entre la Oficina del Ra·
mo en Santesteban y su estación férrea
bajo el tipo máximo de m iI pesetas
anunles y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en la Admi
nistración principal de Navarra y en
la Estafeta de Santesteban, con arreglo
a lo preceptuado en el capitulo 1."
del título 2.0 del Re~J::¡mento para el
ré~imen y servicio del Ramo de <":0
rreos y Illodifieacione<; intr.educidns
por Real decreto de 21 de :Marzo de
1907 se ad.... ierte nI .público que se ad.,c·
miti;{m las proposiciones. e~tcndid;!s
en papel timbrado de sexta clase ~4,:>0

pesetas) que se presenten en I~.., :lnte
dicha=- Administr::Jciones. prevIo cum
plimiento de lo preceptuado .en la Rea~

orden del ~Iinislerio tie Hacl(~nda de ,
de Octubre de 1904. h3sta el dia S de
l\Inrzo próximo. a ¡as dic-r:isiete horas:
y que la apertur.a. de p!~e;os .ten.dra
lu;:(ar en la Admll1lstraclOn pilnclJ.al
de Nll\'ur-ra el día 13 del IDlsrno mes
próximo a las once boras.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ... , vecino de ...•
según cédula personal número. :-., se
obliga a desempeñar la conduCClOn .del
correo dinrio desde ..• u ... y \'lce
\"ersn, por el precio de ... (en letra) ...
peselns anu:1Ies,. con arregl0.a las con
diciones contemdas en el pliego. apro
bado por In Direeción l':en~r.n.l. \ :)3ra
seguridarl de esta prOjlOslCwn a.ci).n
pnño a eHJ por' ~ep~i[id() 13 ct"dcila
personal y la cart~ de p::1.~o que~.ncrl;;

dito hal)er oeposJt<Ido en ... ,lanza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del in!ei"eS:l~o.)

:\bdrid, 8 de Febrero de Ht3a.-El
Director' g-cncra.l. ),1. Yicente.

S-10

Dehiendo procederse a !a celehra
ción de ~ubnsta p:Jf;"l contrfltar el trans
porte de In ('orrespo:1r!e.n~ia púhlica
el"! ulltomó...·i] entre la Of!Cln3 del Ra
mo en Béjar y Colomenar d: :\ro~te
mavor (2·l,SOO kilómetros). haJO_ el tIpO
m{¡ximo de cuatlio mil ciento cJnc~l~n
la peseta:,; ant1:'llcs y demás con.cl}CIO
nes del pIle;.w que e:,;!á de rnan!f¡(':,;to
en la ArlmÍnistrnción princina}.dc Sao.
lamanea y en la EstnfC'tn de Rl>Jar ~on

arreglo a lo pn'ceptl,:'!(10 en el cap:tu
lo 1.0 del títll!O 2.° del Rcg-I(lm~nto para
el régimen y ser.... icio del ~n:Tlo de. Co
rreos v modificaciones mtroduC'Idas
por 'Renl decreto de 21 de ~\Tar7.o de
H107, se adyierte al público que se. ad
mitinín las proposiciones. extendlll~ls

en papel timbl"udo de sexta cl:1sC' (4.:)0
pesetas) (me se presenten en l~s ante
dichas Adrninistrndoncs. P,C\'1O CH'm

plimiento <"le lo prcce"ll1:ldo !'n h Res,!
or~en del 7II;ni,,~{'rio rle H~('!enda rle ,
de Octubre de 190,t, h!1stn e] r1i3 11 de
Marzo próximo. :l b,: d¡c~isicte horas:
:v que la nncríl'ra ;'1: n)rc:'?s te~dr.a
Iu"'ar en ¿!i"hn ArlrnIl11st¡-acl!-.n pnnCI
Pl~T el día 1 fi del m ismo mes prl'ximo
a las once horas.

lIIodelo de proposición.

Don ...~ natm:-al de .... "ceino de ... ,
~e'<ún (·';dula per~on:ll n{m'ero ...• se
t;bli"'a a desemneñ~r In. condUCCIón del
correo diario '(lc<;de a ... y vice-
versa, p::r el precIo de (en !E'tra) ' ..
pesetas nnu3lcs. con ::lrre.~lo .:1 ln,; con
c{i<,iones ("ontenio:ls en el pll('go npro
barto nor la n;recC'ión ::,cnerr:l. Y ~ara

seguri'.:lad de esta prono~ición a.c:om
paño a ella por <:enarfl(]o la cptilliS
pers8nal y 1:1 cart;"l de p:<go que :J·:rc
rlita hn!wr clepositado en ... fianza
de ." llesctns,

(Fechll y fiT'ma del interesldo.)
l\farlr:d, S· r.e Feh~'f'!"0 rle 1935.-El

Director general. 1vI. Vicente



Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la c01'rcspondencia publiea
en automóvil entre la Ofieina !..leJ Ra
mo en Suntesteban y la de Zubieta
(7,05 kilómetros), bajo el tipo máxi
mo de sete-:::ientas veintiuna pesetas
y veintisiete c~ntimi)s anuales y de
más condiciones del pliego que está
de 'roan ifiesL-o en la Adm inistración
principal de Na..-urra y en la Estafeta
de S::mtesteban, con arreglo a lo Dre·
ceptuado en el capitulo LU d~l títu
lo 2." del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones introducidi1s por Real de
creto de 21 de ~1:lrzo de 190i, se ad
vierte al público que se admili.nín lss
proposiciones, extendidas en papel
timbr:Jdo de sexta clase (4.50 pesct~s)

que se presenten en las antedichas l\d·
min;str:::¡ciones, previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden del
:\Iinisterio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el dia 9 de Marzo
móximo a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá ¡ugar en
la Administración principal de Kava
rra el día 14 del mismo mes próximo
a las once horas.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ... , vecino de , ."
según cédula personal número ... , se
obliga a rlesempeñar la conducción del
correo diario desde ... a ... y vice·
versa, PDr el precio de .. , (e'u letra) 0'0

nesetas anuales, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego a¡>ru
bado por la Dirección nene'fal. Y par'J
seg'l'ridad de esta proposición acont
palio a ella por separado la ceduJa
pers.Dn~l y la carta de pa,:':o que .:ID e·
dita haber deposiíado en .. , f¡anza
de ... pesetas.

(Fecha y fÍTIma del inte.esado.)
Madrid, S de Febrero de 1935.--EI

Director general, ).1. Vkente.
S-9

CO?!IISION GESTORA DE HUESCA

La Comisión gestora, en sesión ce
lebrada el dia 31 de En,ero último,
acordó la celebración de la sUDasta
en pública licitación )' por pliegos ce
t"rados de las obras, según proyec!o
aprobado del camino vecinal o.e De
la E, F. de Oma a lacarrete¡-a de
Jaca a El Grado, por Arto, trozo ter·
cero, tramo segundo. El pr.ecio tipo
de esta subasta es de 38.952,07 pe
setas.

Los "licitadores podrán presentar
por si o por persona con poder baso
tante, en este último caso bastuntea
do por el Secr..:tario de la Diputa·
ción, los pliego~ de proposición y con·
Slgnarán previamente como Hanza pro
visional la cantidad de 1.947,50 pe·
setas .en ia Caja general de Depósitos
o en la provincit:\ y el remat:!]] te de
positara la fianza defini ti va de 3.895,20
pesetas, que le será dev'..:elto. a la ter
minación del contrato. previa justi
ficación correspon d ien te.

La subasta se veritit.:ará r. fos veinte
días justos de publicado este anullC"io
en la G.~CETA DE ::\LUJuw. Se entende
rán dias h<ibiles.

Se celebrará a las doce de dicho
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dio., el1 d Palacio provincíal, ('on la
preúdencia del de la Corporación o
quien delegue, con ussistencia de un
Diputado y ante :\otario, y con las
formalidades dcl)i¡J~s y establecidas
en el Reglamento de 2 de Julio de
1924.

Las proposiciones para la misma se
preseníarán en la Secretaría de la ni
putación, en los días r horas hábiles
de oficina, desde el día siguiente cn
que aparezca inserto este anuncio en
la G.-\.CETA DE l\LulRm hasta las doce
horas del dia anterior háhiles en que
ha de verif1carse la subasta.

Los pliegos de condicionl.:'), pre::iU
puestos, proy.ectos y demás antece
den tes rela Ji yes u esta suba:Hs, se ha·
Ilarán de manifiesto en la Secretaría
de esta Diputación, todos los días y
horas háhiles d-e oficina que medien
hasta el remate.

El importe, total de esta subasLa
será satisfecho a[ rematante en las
condiciones que en los pliegos se in
dica y Con cargo al capítulo corres
pondiente del Presupuesto extraordi
nario de Caminos.

El importe de todos los anuncios,
impuestos, así como el bastanteo de
podl.:res relacionados con esta subas
ta, serán de cuenta del adjudkata
rio.

:\nundada esta subasta durante el
plazo de cinco días. según establece
el artíClllo 26 del Re2"lamento de 2 de
Julio de 1924, no se prcs.entó recla
mación alguna.

Lo que se anuncia a los efectos
oportunos.

Hucsca, 31 de Enero de 1935.-El
Presidente, J. Ferrer Gracia.

íUodelo de proposición.

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de ,1,50 p('~etas y
póliza provincia! de dos pesetas. En
el sobre y al presentarse con lacre o
sin él, llevará escrito: "Proposición
para optar a la subasta de las obras
del camino vecinal de ...".

Don , que vive en "', calle de ... ,
numero , con ce dula personal que
acompaña, manifiesta que enterado de
las condiciones de la subasta en pú
blka licitación de las obras del ca
mino vecinal de ... , anunciada en la
G,,\CET.\ DE ~hDR1D fecha o.. de ...
de 1935 y Boletín Oficial de la pro
vincia de fecha ._. de ... de 1935,
conforme en todas y cada una de
las condíciones apr0badas, se com
promete II tomar a Sil ,cargo las refe
ridas obras por el precio de ... (aquí
Iv. pl'Oposíci('n ,en esta forma: el pre
cio tipo en letra, o Con ~a baja de!
tanto por ciento que sea \también en
letra).

(:"'ugar, fecha y firma del licitador).
8-109

La Comisión gestora, en seSlOn 'Ce
lebr-ada el día 31 de Bn.ero último,
acordó la celebración de la subasta,
en pública liclLación :r por pliegos ce
rrados, de las obras según proyecto
aprobado, del camino vecinal de De
la E. F. de Oma a la cametera de
Jaco. a El Grado, por Arto (trozo ter
cero, trame primero). El precio tipo
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de esta subasta es de 55.204,40 pe~
setas.

Los licitadores podrán presen tar
por si o por persona con puder bas
tante, en este último ca30 bastanteado
por el Secretario de la DipLi3ción, los
pliegos de proposición, y consignarán
previamene como fianza provisional
la cantidad de 'pesetas 2.i60,22 en la
Caja general de D.epósitos o en la pro
vincial, y el rematante t:lepositará la
fianza defini Uva de pesetas 5.520,44,
que le será devuelta 3,la Lcrminación
del contralo. previa justificación co
rrespop.diente.

La subasta se verificará a los vein
le días justos de publicado este anun
cio en la GACETA. DE ~LwR1D. Se enten
derán hábiles.

Se celebrará a las ·doce de dicho
dia en el Palacio provincial con la
presidencia del de la .Corporacín o
quien delegue. con asistencia de un
Diputado y ante Notario y con l~s foro
malidades debidas y estableddas en
el Reglamento de 2 de Julio de 1924:.

Las proposiciones para la misma
se presen tarán en la Secretaría de la
Diputación, en los días y horas há
biles de oficina, desde ,el día siguien
te en que aparezca inserto este anun
cio en la GACETA DE ~fADR!D hasta las
doee horas del día anterior hábiles
en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, proyectos y demas antece.
dentes relativos a esta subasta, se ha
llarán de manifieso en la Secretaría
de esta Diputación, lodos los días y
horas bih¡:.:;" de oficina que medien
hasta el remate.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante en las
c':llldiciones que en Jos pli"gos se in
dIca y COn cargo al capitulo corres
pondien te del Presupuesto extraordi
nario de Caminos.

El importe de todos los anuncios.
impuestos, así corno el bastanteo de
poderes relacionados con e!:ta subas
ta, ~r'án de cuenta del adjudicat2
rio.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cinco días, según establece
el artículo 2·6 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, no se presentó recIa.
mación algun a,

Lo que se anuncia a los efectos
oportunOL '

Huesca, 31 de Enero de 1935•...:..El
Presidente, J. Ferrer Gracia.

Modelo de proposición.

que deberá extenderSE en papel tim
brado de! Estado de 4,50 peset:¡s y
póliza provincial de dos pesetas. En
el sobre y 31 presentarsa con lacre o
sin él, llevará escrito: "Proposición
para optar a la subasta de las óbras
del ca.'11ino vecinal de •.. ".

Don .. " que vive en ... , calle de ...,
número ... , Con cédula persona] que
acompaña, manifiesta que enterado de
las condiciones de la subasta en púo
blica licitación de las obras del ca~
mino vecinal de o •• , anunciada en la
GACETA DE l\IADRID fecha . .. <te ...
de 1935 y Bolelin Oficial de la pro
vinCÍa dé fecha '" de '" de 1935,
conforme en todas y cada una de
las condiciones aprobadzs, se com.
promete a tomar a su cwgo las refe-
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X-697

Hnhiendc sufrido e-xtr~\'fo el ,es
guat'do n~mle:'o j5.1::!~ expedido ])01'
este Ban ca en f¡ de .\hril de 10:i3,
en f('pl'es('n !:il,j ón de 1:l.;")OO j)CSc!8S no
minaics en 27 eériuI:.1s (; (i~·. Dnp.co Hipo
lCc'm'io dI:' E::-;,añ:l, números ShL=¡53 a
;,79 a t";lvor de ooñ;-: Jbtildc Ocho,).
:'13.tcos, viuda de Glltiérrez, se Dcme en
conocim¡~nto del púhlico, de cr.nformi
dad cor:o lo dispuesto en el arti<,ulo 40
del Reg!nrru>nto de cu-cntas corrientes,
pa,a qu~ el que .>c crea con derecho a

. Lago.

de dicho resguardo. ar;u]ando el priIni
t¡vo y quedando el !hnco exento dt:
tod3. re:,uu'lsaLHidad. .

Lugo, ;¿5 dc Enero de lU3.'i.-EI Se
cretario, Juar;, Carn:rus·Pres2S y Agui
rre.

BANCO DE ESPAÑA

BANCO DE' ESPAxA

Lugo.

}hbi{~ndos-e extrr;vio.cJo el resg....nt,.cl".
de riepós:lo lr:ms..rn¡sil>i-e núm~¡-() ~2_32-t,

de oe,.;et:1$ llomin.::l1cs 1i .500. en D,:=uDa
p(I:-~e~ua 4 ~:6 intericr.. exv.ctl>Jo pOi es
ta Sucur'sal t'n :3 de Julio de 1929 a fa
vor de D. D<.n¡el Gonólez Lúpc7., se
anunda al púlJlico p:lr<l que cl qu-e se
crea con of.!ert'cl1o a reclamar, lo verifi·
que dentro del pluzo de nn mes 3 con tal'
desde h()v~ f.('"(:h:l de la inscr(':h~n de:
este :.miln~io en la "G:1t:cta de ::\Iadrid",
según dete¡¡¡¡ina el articulo .1.0 <le! Re
g1:lmen to ...-igen le de' este Banco; ad
virtiendo que, transCürr:Jo dicho plazo
sin reclnm;¡dón de teree¡-o, sc e~pcdil'a

el corresflondj en te dU!plic:1clo úe dicho
res,;uardo, anulando el primitivo y
quedando el Banco exento de toda
respon sahi ¡i da d,

L¡¡go. 7de Fd1r-NO de 1G35.-EI Se
cretario, Juan Carreras-Presas :y Agui
rre,

H3bién;1ase extn.!...·iado 10s r~,:;uar·

dos de depósitos transmisibles núnler-os
23.992 y 24.705 de p-escl:..:s nominales
7_500 y 7.000, en Deuda inlerior 4 %,
explXlldo;; por esta Sucurs::¡] en 21 de
Enero de 1931 y 7 De Enero <le 19:t~,

r<:'Sli';ec(iV:llf:cntc, a [a\'or de doña J!a·
.. iQ Fcrnúndcz Ca;;trillón. se rmuncJ<l al
público pa!';J q'-Ic el que se eren con de:
l·c·eho :l reclamar, lo vcr: fiqt:e den ~rO

d("l pl::lzC de :m !l1(:S a con 1:" desde: !10Y.
fl..'{;;l:l de la illsen'¡ón ,jc ~slc al:nncio
en 13 "Ga{~et3 de ),!tH1:'i,J"'. se:zún t1eler
mina el artlclllo 4,° dd R;~~b'n;ento vi
gente de este !1nnco: ad \'¡·J·f icnd¡) que,.
lrnnscurrido ·lidlO nbz0 sin reclaT.a
ción Je tercero se cx'wdira el corre's
pondie:1!c rJujl¡i~:'¡lllo d~; dlt.:bo resé(lur
do, anlll:mr:o el [)I"i;niti\-o y qucua¡-¡.(\o
el Bar:co cxcnlo de toda l"éspons:.::b¡li~

cad.
1 LligO. 7 de Febrero de 103;3.-El Se
1

1
, crelarlo, Juan Cnr'eras·Pres~s y A::;ui-

rre.
1

I
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BANCO DE ESPA5iA

X-722

Habién.-los-e extraviado los resgu::¡rdos
de <lepósito números 86.303 y 85.3U·1,
{}:~ pesetas nonün;lles 4.000 Cf1{la uno, y
ambos de Obligaciones del Ferrocarril
de Peñarroya a PucrtolJanv, ex;x...:lidos
por este eslsblecimiento en 10 de Fe
brero d·e 1926, a favor .de doña Julia
na y doña Calixta Rioia Martincz, Usil
fracllJa;-;as, respectivamente. se anuncia
al púhlico pur primera vez, para que el
qUé se crea con derecho a redama¡- lo
verifique dentro del plazo de un mes
a conta: desde \¡¡ fecha de publkaciór,
del prese-nte anun¡;io en el pe¡-iúJico
oficial "'Gac!"tade Madrid", Y un diario
de Madrid y otro de Sori::l, según th:
term.ina 1."1 :l.l-ticulo 41 dcl Regbmcnto
vigen te ríe este Banco: advirtien{!o que,
üanscurri(!o diC"ho 'p!f.lW sin recIam3
CiÓll de tercero. se expedi rá el corre~.

ponriiente 'iuplic:,¡(b de los n"sgu3n!c:.;.
aTIul:mdo J05 primiti\'os y quedando el
Banco eXl'ntc d-e toda rcsnonsabiJid;¡rj,

l\1a'drid, "(i de E;-¡c;-o de 1935.-El Se
cretario, Joac¡uin Alc:araz.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA&A

--~.~OoH_--

Cantidad de agua que se pide: En
csli;,jc toJa la l¡'-iC lleve el arroyo 1.;;.¡
!Tal, (¡Uf.: no ("xcclit; -üc Jiez litros po.
segundo de tiempo; y en el resto del
año :¿U hi.¡,os )Jor s<:gando.

Co'Tiente de dO:ll1c se ban de deri
var: Arruvo del Banal.

Término mlll1idpal en que radican
las obras: ~lañón.

Lo que S(~ anuncia abriendo un plazo
de treiata <lbs D::Jturaies, que tcrmin:.trá
a lus trece hor~ts de aquel en que se
cump]on contfindolos a partir de la
fecha de publicaci6n de esta ,petición
en la "GaccW de Madrid". durante el
cual, y en llar:.!s háb~lcs. delJcrá el pe
ticionario presentar el proyedo [JI.: las
obras en las oficinas orle esta Delega
ción,sitas o::n Oviedu, admitienJose tam·
bién en las misn13s y durante el plazo
fijado, otros Pl"Oyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anunci2
da, o sean incompntibles con él.

Oviedo. 21:5 de Enero de 1935.-El In
geni-=ro Jefe de Aguas, P. A., Fernando
de La Guardia. '

P-S6

Lugo.

r Habiéndose extnn-iado el resquar{lo
I de d~púsi(u t;-:msmis¡:;!c nú;ne:'o:!:~,(j:;G,

de pes-et;¡s nominales 5.500, en Deuda

I::lffiortizable :'> %, emisión ln7. sIn im·
puesto, expedido por esta Sucursnl a
favor d-e D. Ramón Arroyo Percira. se

'1 anuncia al público para que el' que se
crea con del'echo a r~C!amar. lo verifi
que dentro de! plazo de un mes a eon
clar desde hoy, fecha de la inscl'ción
de este anuncio en la "G::lc~IG de ~Ia

drid", segú;J determina el a,'iÍCul0 -loO
del Reg!3mento ....igente de este Banco;
a<lvirtiendo qae. transcurrido ¿icho
plazo sin rcclamación de tercero, se
expedirá el ccrrcspondiellte duplicado

Aguas ter'restres.-Peticiunes previas.

Doña Generosa Pena C2stI'fJ :r doña
Hortensia Oca Pena, vecinas de :Mañón.
provincia de La Coruña, han forrnu!:ldo
la ,petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre de las peticionarbs; Doña
Generosa Pena Cas~ro v doña Horten-
sia Oca Pena. -

Clase de aprovccha:i:uien to: Hidráuli
co con destino' a Ja producción de
fuerza motriz para un molino humero.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MJÑO

Don N. T., vecino de.,., calle de.. "
nÚInero ._" según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, planos,
presupuesto y pEe:gu oe coIXiiciones fa
cultativas y económicas de la.:; obras
para la constn.¡cciJn de una Escucla
nacional para Santa l-laria del Campo,
se compromete cjeeutar dichas obras
con estricta sujeción a las expresadas
condiciones por la cantidad de .. ; (se
expresará en letra), y par:::l tomar par
te en la subasta se acompaña la carta
de pago que acredita estar hee.'1o el de
pósito que se exige.

(Fecha y firma de! proponente).
Santa l\Jaría del Campo a 6 <le Fe

brero de 1935.-El Alcalde, Luis de
Terradillos.

--"""I.~O"'.~--

Modelo.

ADl'rUN!STRACION PRb-VlliCIAL

5-114

El día 1j del próximo mes ue :\Iar
tO, a las once de la m:::.ñana, tendra lu
gar en la Casa Ayuntamiento de esta
~'il1a, el remate por medio de pliegus
cerrados tk las obras p..¡ra la COI'5
trucción ée un Grupo para do;; Escu~

las naciollilles, COnf01111e al proye<;to,
plano y 'pliegos de condiciones fonnado
al efecto..

Srvirá de tipo para la subast2 la can
tidad de treinta y cuatro mil veintinue
ve pesetas ocho céntimos (34.029,08).

Para lomar parte en la subasta habrá
de depositarse pre·."iamentc en las Ar~

cas <le este 11unicipio la cantidad de
1.701,45 pesetas a que asciende el 5 %,
fianza que se elevará a 3.40í,9ü pese
tas, importe del diez por cieuto del
presupuesto de contrala.

La subasta se celebrará bajo la <pre
sidencia del señor Alcalde, con asisten
cia de otro Conc.ejal y Notario público
o Secretario de la Corporación; pre
sentándose las proposiciones en la Se
cretaria -del Ayuntamicnto hasta una
hora antes <le la señalada para d acto,
y se ajustarán al siguiente

ALCALDIA DE SANTA l\LiRL\. DEL
CillPO

ridas obras por el predo de .. , (aquí
la proposiciún en esta forrn~: el jJre
cio tipo en letra. o con la uaja del
tanto por ciento que sea (también en
letra) .

(Lugar, fecha y firma del licitador).
S-110
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reclamar, lo verifique dc-nlro de! plazo
de dos mesC5 a conla:- <!c-l 31 de En",¡-o
de 1!.l35, fco!la de la publicación del
primer anuncio, haciéndo~ pr~senL('

que. expir-ado dicho plazo sin re-clama
ción de Lcn'{'ro, se cxpuJirá nuev-o res
guardo duplicado, q,uc<lando anula::lo el
prim(,l'o y sin rcs.ponsabilidad este es
bblceimien lo.

)fadrid, 10 de Febrero -de 1935.-El
Secrdario, Eduardo Lcdcre y ~[éndez.

x-no

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado <lu'pliC"ado de la libre!a de
dnposic:i6n número 113.792, a nombre
de doria Elena Alvarez Garcí:l de la
Camucha, se amJnC"ia serú expcrlidó.
nnuJ:¡nclose la librela primitivo, si en
e] pinzo d" quince rli:ls, d('sde esta in
sen'ión. no hay reclamación en con
t.r::lrio.

Mndrid.7 de Febrero d-c 1!l35_-El Je
fe de la Caja, Chamarra.

X-i21

"'01\1PAS"a :!\1'\n!HLE~A DE URSA
NIZACIOX

Por acuerdo del Cons-ejó de Adminis
tl"nrió'1 ;le' ';' C(,rLpa:.¡~ I\I<,.¡ i!-::;':l ::!t:'
{;l"baniznC'ión se <':Oll'\"oc-:1 3 ;,,~ seiiores
accionis-13s lJ ln .}.ln::1 genernl or¡!:nrt
na que <:c ('clC'jJl":Jrtl El db 31 de :'!nr·
20. a las dos y m{'r1iu de la tnrde. en ('1
domicilio social, plaza de la Indepen·
denc-b, 4, prim'i ra.l.

Para asistir a In junta se precisa
cumplir con lo que iJ,cvicnen 10s :Jr
ticul05 20 y 21 ele IO~ EstntL: tos y reco
ger la t[lrjC"ta de t'j'¡:rarla a la ,Ttmta.

:Ma~lri-i, 9 r1c j:c•. l'erú <le 1925.-El
Pre"ic!enle del c.o:"1se;o. Guillermo Kirk
patrick O'Farril.

X--696

BANCO DE VIZCAYA

Conyocatoria a Junta general ordinaria.

Por acuNdo del Consejo de Adminis
tradón de este establecimiento y en
virtud oc lo que ,dispon-e el srtícu!o 23
de los Estatutos. se com'Q{'.:) a los se
ñores n-ccionistas a Junta ~ene!'al oT'di
naria, que tendrá lugar c] dia 26 del
corriente mes. n las cnatro {Ie la tarde.
en el clomir:iIio de la Socic:;arl, Gran
Vía, 1, )1:1ra someter a su examen y
aprobnción In :\fcmorin y el h:llancc
c.rr-cspondicnte al ejercido nnual de
193!.

Todos los accionistas, sin d¡"tinción
de scrip.s de acciones, t<>ndrún derecho
.de 3si"t<>nC'ill a 1:15 ses~on~s de Junla
gene'!"a1; mas para tener ,"oz y yoto re
Qllcl"irá s('r poseedor d·e accionc~, de
cua'cruier-:;¡ de l:Js series, po!" vnlor no
min::!1 de ('inco mil 'rcset:ls, con tr<:s
meses de :'lnticioaciún a la celebra-

. ción de la Junta "en que el derecho de
asistencia haya de ejercitarse.

Los s.eil(,rcs nt'cionistas que deseen
asistir a dich3 JU:Jta ueherim presentar
en la Secretaría de este Banco los res
guardos de ~ct'ion('s que a'Cr~ntel1 su
derecho. ::l fin de <flle lcs faci1i~ la co
rrespondiente papeleta de entrada.

Durante lo~ (Icho días anterior"es a la
cc]('braeión <le lu Junta, se hallarán II

disjJOsici6n de !os scJiore:.; accionistns
que dcseen examinnrlos el 1Jalanl.:{; y in
~lt'mol'ja llre~cntaJa por el Consejo d~

Admi:Ji~tr,lci(m.

Bilbao, S de Feh:-ero de 1935,-El Se
cretario, TeóElo San Cristóbal.

X-701

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

La Junta general ol"din.:::..ria de seño
res accionisias Je este Banco cclebr::lc1~

en el dia de ho:y, hn n;::ord:luo fijar en
Ii Cf íibre de imp'le"I;I" <" dh ;"lLl(kl 1.:,,

rn.:sptlnclicnte al ejerCicio de 1931.
H:lbiéntiusc ¡'oparli'llo cn 1.0 de Julia

un t1i\'i·Gendo a cuenta de 3 %, el CO:11
pIcmcnto de 3 %, se pLlgará n razón d~

15 pesetas a ia<; acciones liberadas '/ cíe
ntlC,;e i:l."wlaS n las no W)CI'aUas, a par
tir ud d¡~ 12 del corriente ("n las ofici
nas d~ la Sucicda·d en Zaragoza y en
las de sus ~ncul'salcs; en Bilbao, cn el
D:Jneo de Bilhao; en Pomplonn. ('n la
Yasconia; en San Sebns!iún, en el I3an
{'O euipu7,coanu, y en "ítoria. en el
Ikmco !lc "itoria prcsenLnndo al efecto
los extractos cle 'inscri,pción y resguar
dos provision¡des, rcs¡Jccliv:tmen!c. pa
ra estumpar los correspondientes caje
tines.
·Zanl.~oza, 10 de Febrero de 1935.-El

Scrreiado, José Luis Brcgunt~ Pcria.
X-711

CONVOCATORIA

La. Sociedad Anónima "Chiki-Jai",
pOI' ei presc-nt\! anuncio con".-o~l. a Jun
la c:s:lraordinarin p::,u el dia 20 del co
rriente mes, y :1 las dieciocllO horas,
en primc:'a convocntorÍa, y a las die
ciocllO y treinta, en segun·da, de acuer
do con lo establecido en el a'Partad~

tercero del artículo 12 ·de los Estatutos,
~.icndJ f'l objeto de la eX'.:::re~ad3 Junta:

l.'" Ampliación del capital social
2.° Aportación de bienes a la Socie

dad, y
3.° Exposición de la conducta segui

da por el C..onsejcro D. Francisco PaJa
cios Powcr.

Lo que se comunica a los señores ac
cionistas, que Jc!.lerún cumplir Jo 01"
cl-enado cn el artÍ<:ulo 1! de los Estatu
to~ soci::'1cs_

l\fadrirl. 9 de Febrero .:le 1935.--El
SecI'etario del Consejo de Administr'n
cíon (ilegible) .-Visto bueno: el Pre
sirl<'!1te cid Consejo d'C _\.drninistración
(ilegible) .

X-712

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ES?Af'iA

La Cqmpañia de los Caminos de Hie
rro del NoI'te de España, 3bre concur
so para l:l venta de cien toneladas de
col)l'e viejo y de virutas y limaduras de
cobI'e y de hronce y de latón COn mez
cla {le metal blanco, existentes en sus
nlma-ccnes de Valladolid y San Andrés
<le Palomar.

Para poder tomar parle en dicho

com~ur50. que ~c cclebrará el di;:¡ 2']
del .¡CltloOJ t¡:es <le Febrcro, los licHa· .0

¡,cs i.ll.:jJositnJim en un Banco 13 suma
tic 15.000 (qüinct' mil) peseta.,;, <:n la
forma (ju<' "e tlctel·min.a ("n el pliego de
cQnLliC'ioIles,

L;lS ore-rlas podrán enl:-egarse hasta
el momento mismo de la apcrtura de
plil"¡¿os. que ""e efecLuaru a las once
(lel l"it::¡..':o dia 2i dcl corriente, en la
ofkina .ce: S('r\"lcio de :\COj1~Qs. nntc los
¡JOS to:·(,.S que p;ustell presenciar]:l. Di
cha propucsl~ debl:roÍ rCJ:li:irse en 50
bre r_~crrado y lacrado, COC] la S:gUiCiltc

inseripeiún:. "Proposición parn la com
pra de cob¡e vic1o.-COllC'urso númcrt)
3 del día 27 de f'clJrcro de 1935", y es
te sobre se colocará dcntro de otro sin

I lacr3¡' dirigido al señor Jcfcdc! Scni
('io ell' .'\eol'ios de la Comp<lñia dc los
Caminos cil' Hierro del ~orLe,·E:staci{lIl
del :\orlc (P. Pio), Patio de }Ierc:m
l'Ías, :'J::dd,l.

1.0:::' ~n1:~::-~:~~3 y p¡¡c~o~ d-e contlh:jo..
m's n'CCesal'ios, !'>e fociJil nr-.ín en la re
p('tifl~ ofión" de A~opios.

~!ndrid. 9 :le F("!>r'cro de 1935,-P. el
Sccl'clari:> úc la Dirección, P. Yolplhi,..

X-713

GOBIERNO DE LA GENER...\LIDAD
DE CATALU~A

A los (-f{!c~os de lo p:-e....cni.¿o en el
3rtiC'ulo es del C:ó:!i::to de r.omcrcio. y
en cumplim¡cn lo de lo dispucsto en !os
artÍC'lllos 28 y 2!) del Rcglflffit'mto inte
rino para la or~aniz2ciún y régimen de
las nolsa!> de f:omcrdo. di:' 31 de Di
dembrc de lSR;:¡,se hncc público que la
Gcneralirbd de Cataluña, en cumpIi
mÍ(-nto de la ley de ?2 de Marzo de
1933, vobl.~a por el PUl"1a!rnmto <'le Ca
taluña, ha resuello que la puesta en
C"'ir<'ulación de los titnios números del
<5.001 al 60_000, constituti"o~ de l:l am
pliación de la emisión de ObUf(3ciones
d~ Tesorería de la Generalidad, acor
dada por Decreto de 26 de Enero últi
mo, se hará mediante negociación en
8015a de los mismos, de conformidad
con las condiciones de emisión fijadas,
reservándose la Gencrali.1ad determi
nar, según la situación del mercado de

.v-aJor-cs, la cnntidad de títulos que ha-
brán de colocarse cada uno de los días
que ata} efccto se señalen.

Barcehiua. 8 de Febrero de 1935.-EI
.refe de :a Sección Técnica Admini.stra·
tiva del Departam<::nto. de Hacienda, J.

. Pelegri.
X-719

AUDIENCIA TERRITORAL
DE MAJ)RID

Don Francisco Cadcnas Blanco, Ofi
dal de Sala de la Audiencia territo-
ri:ll de ~Iadrid. ..

Certifico: Que por la Sala primera
de este Tribunal, Relatoria Secretaría
de! Licenciado D. Gabriel Espinos::l y
en autos seguidos por doña Easilia
Herguedas Quevedo con D. Mariano
Sáncbez Hergucdas y el Ministerio fis
cal, sobre divorcio, se ha dietado la
sentencia, cuy() encabezamiento y par
te di"positiva son del tenor literal si
guiente:

"Sentencia número 85.-En la villa
de Madrid a 11 de Diciembre de 1934.
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Vistos los. <lutos q 1l.C :1ntc :\0$ penden',
p:'ocN1cntes del .Tl1z,?:n<1o de pdmcra
inst:)TIrin número 15, de esta C"lpitnL
se¡::(uidos por doña Basilia Hergue:Jn:"
Q!1evedo, mayo, de cd:id, sin profe
si0n esnecial )' de esta \'ecin(l-.1rl. ,'c
pres~ntada por el Procurador don
BíCnVe¡lirlo :\!orcno y defendida por
el Let.:!.do D. Etyindo Fr:!.:le, contra
D. \h1riano $:int'hcz HH~uechs, decla
rano en rch('ldía, y el )Hnisterio fis
cal, s..corc divorcio,

Fallamos que estim~lJ1do, como cs-
· tim:l:1l0s, lu d0111anda formul'.li.ia por

10\ aetora doña Basili::¡ Her~ued,.s QliC

v~do t'O¡üJ':> su esposo D. Xl:arianil
SúnC'hez Her~uef~ns, por ca:..;sS c,¡!art..!
de, nrtícnJo 3," de 13 ley de Divor'~:r:,

debemos decretar y decretamos el di
yórcio \'incl.llar con in cons¡~l1iente

disolucilin del matrimonio contrnído
por los li~¡gai1tcs d dia 2 de Akil de
H::I2, reputando cónyuge culp:.:blc a rc
.re,'"¡do ,-:iem3nd:H1"i; D. :'f~ri2nG S;"ln,~h.~z

Hergued:.¡s, quedando el ún iCQ hijo,
?l-Iariano S:\nchcz Her;:l:llCda5, hai¡ido
en el matrimonio. por ahora y sin per
juicio :l los dcrechos que pueda ejer·
citar el ]ladre. en poder de la madre
doña B,,:>i1ia Her~ilCc1:lS Quevedo. im·
poniendo al referido demano:Jdo don
Marin.no S(¡nc.hez Henruedas las costas
de este juicio: y una vez firme esta
sentencia. comuníquese de ofid..),· de
eonro.miri:td con lü dispuesto en el
articulo 69- de la ley sobre Di....orcio.

Asi por c~t;:l nucs;ra sentencia, que
· a m2s de notifiea.;;e en estrados y de
hacerse notoria por edictos. se....puh1i·
Corf. su encabew'!l1iellto y pa;.te dis·
positi ....a en el Boletín Oficial de la

. provincia y GACETA OE \L\DRU>, p0.r la
reheldía 0.el demandodo D. \Ianano
Sánchez Hergl1cnas. lo pronnnciflmos.

· mrmrlmnos y firmamos. - Francisco
Fahié. - :\fanuci Pedrega1. - mas Se
nent..

Pl1hlicadón.-Leida Y pub1icad~ ha
.sido la ante'rt..: .. sentencia por el señor
D. Blft:> Sene!!t, "\:r~gistrado Ponente
·que ha sido en estos .:''1t05, e!'ltando .ce
lehrando :wdíencia núh~lca la Secf'ión
~primera de la Audiencia proyincial
de ~fadrjri en el dia de sn fecha, de
(roe certifi,o.-Ante mí: Licenciado

· Ca briel Espinos3-"
. y para sU puhlicnción en la G_-\CETA
DE }L\nRm, expido el presente edicto
en :o.Iadrid a 5 de Enero de 1935.-El
Oficial de Sala, Francisco CadenHs.

X-iíO

JUZGADO DEPR!:MERA "!:NSTANSIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

DE ALMERIA

Don Fl'andsco 'iúfcra Hernimdez,
.Juez de primera instnncia del distrito
de la Aud!encin. de cst3 capjtal.

PO'l' el r.rCSl."ntc. se saC~n ~ púhlica
~ub3sta. por segtmda vez y por t~r
mino de veilltl." dí~lS, en los autos de
procedirnic-nto sumario del a¡'tículo 131
de la ley Hipotecaria, que SE- ~¡guen

·en este Juu¡ado a instancia dl'.l Pro·
curador D. -Fausto !\Iartíncz Leal de
Jbnrra, en nomhrc 0(' doña Mari9 To-

. rre-:.\Iarin Rod.ríguez, las fincas siguien-
tes: '

Primcra.-Ei pleno dominio de ia
mitad proin.u.iviso de una el.1S::l de re

:. creo, del jardín contiguo y del bancal
.anej:o, $ítuados en el paraje nombrado

Calzada de Castro, vega y térmIno de
esta dud:.Hl, cuya C<.I::;::! es l:o;¡ccidil t;or
Torre de los Angcies. midicmlo todo
una superficie de 1.5153 metros 50 de
cÍlllclros cU:1d,a.aos., o s~:m 15 are:.ls,
33 centiáreas y 50 deeímctros. oCllpnn
do la casa 3;)3 mclros 5:l decímetros. el
jardin 470 metros y el b:mcal 714 me
tros; linilando todo: por Ponicnt~, ecn
el eumino, y po~ los demis vientos, con
el n's~o de la linea de que se segregó,

Su valor, ljuince mil pesetas.
Segunda. Y una pnrlicip~~ciün pro~

indídso de eiecinüevé mil eua..-:n ~a v
tres PCSCh1S, quinientas sdenla y clr:l{'O
y tercia ndésimas de otra con relación
a las veintiséis mil jH:Setóls con qu~ se
justiPr(;(;jó .ma l1acil;JHia de riego con
noria y baisLl. sliuacla en el paruje lla
mado Calzada de Castro, vega y tér
lllino de esta eiudad, cuya flnc:! ti<::nc
derr~cho a tres hOjas y mcuia de agun
de la ft!enrc tle esta capita! en- t:';1d<l
de treiri la dias. si bien de 2~uélb~ hflV

que deducir la que se nec~sít3 para -¡;
p:lrtt:: que se scgregú. o sea la. f:!1ca

- antes descrita, conteniendu yarios :11'
boles y c:l>::l-cortijo de cuatro habita
ciones. incluso la entrada que sirve de
cocina.

Está toda la hacienda cercada en la
parte :\'01rtc. Poniente y Sur, y tiene
d~ cabida total unas :W tahulIas v me·
dia, cquivakntcs a dos hectáreas, ~3
áreas, 65 ccntiilJ'cas y,'jO dccímetl'Os
cU::ldrados, halhinúose dividida en dos
lrozos. de los cuajes el primero, donde
esti enclavada la finca <::¡te,iar. o se;)
13 parte que se segl'cg6; Iindn: por
l'\orte, con la Carrera de C;)st ..o; Po
niente, con O'~ro.camino que divide con
tierras de !a Cahada de C~str0; Sur,
con la Carrera de Mont"e.rl'[¡ 1, y L~:
van te, con propiedad de herederos de
D. Serafin de To,res " de D. F¡'ancisco
Cortes Amat. y el otro trozo lindu: po,
Nor-te. con la C:lrrera de Castru; Le
"ante y Sur, con prcpiedad de here
deros de D. Serafín de Torres, y Po·
niente, oon los de D. Franci:;co Cortes
Amat.

Su valor, cuarenta mil pcise-tas.
. Se hace saber a los lici tadores:
Que se ha seftalado para 12 subasta

el día 9 de 1Iarzo 'Próximo y hora de
[as once, en la Sala audi cncia de este
Juzgado.
Qu~ servirá de tipo para la subasta

el 75 po·r 100 del vaJo,r asigm:do a eada
finca, n sean once mil doscientas cin
cuenta pesetas para la primera y trein
ta mil pesetas p3lra la segund3.

Que no se admitirún postur~s infe
riores a dichos tipos.

Que 10:J autos y la cN'tificadÓ¡¡ del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regia cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, cstG.r:ín de ma
nifiesto en la Secretaria del que auto
riza.

Que se entenderá que todo licitador
acepla como bastante la titulacion.

Que las carg~s o ·gravámenes ante
ríores y los preferentes, si los h~!h¡cre,

al crédito del actor, continuar:':.n sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado
en [a respons:lbilidrld de los mismos.
sin destinarse a su extinción el pre~io

del rcmD.te.
y que para tom:l!r parte en la su

basta hay qUe consignar en el cs!olJlc
cimiento destinado al efecto o deposi
tar en la mesa del Juzgado el 10 por

lOO, pUl' lo meno~. de] ¡lrceio por .qt!C
eneJa finen sn le o. s";"lb:¡~ tao

Dado en Ahl~r::J a ;) <le Fcb1'Cr'O
de 1~3:),-l::l Sec:-e!;1;'jo. Ed:.;ardo Viz
qucz.-El. Jt:.i:Z, F¡\.l..'1cls:;a YÚf!:ro.

X-703

JUZGADO rm PRf::\IEHA I;\;5TAXCIA
NOlERO 4, DE BARCELOXA

Por eI pn~sen!e se c:l:::e púb¡j·co que
el .Tuzgudo de prinkra insblncia nú
mero ~,dc Jos de e:"t.a ciudad, y en
méri!os de! e::j.lcJicnte (13 susDensión
de pa:-!()s de la r;!1t:ct~~d Xe~cé ~. Ar·
met, S. en C-. de 111.:'': conoce, eon
C:l~a cenlr:"l er.. ¡;:\rc~lon:J v Sucursa,
les en .:IInrJ,iú y Córdoba. ha dictado
la resoll¡c¡':n c¡,:c, el1 su pnl"tc ba~tan·

te. iCS del tenor Jitel'rd si.:.:uiente:
"Aulo. - p."l"cci.ona. 1." de Febre:ro

d e 1{)"" D·,," ('''~1''''- ,-......... l)P~ ••- __ ."'.':'l.t .1.. ••, .~l"., ,.

.he~U..i~¡~n flO ql~~ e¡c :
S. S., por "ntc I!~¡. el Secretario.

diJo: Que d"!li" ~;)l'oJ):lr y ap,nnnba.
n todos los fl!1c," h'''f1~c's procedentes,
el convenio j)r-CSCil: :t(lo ¡JO, .:\íercé y
Arrnct, S. en C., e:1 Tnt:1'lto<; del pre
sente exp~d~ente Ü~ Sti~'rH~r:sión de pa
gos de la mi~ma, con :;1S modificacio
n~s int,..orlu,id;:¡" !)'1r el ~c:-eedor- don
Lo!"enio Y:::Es, :¡nt·crlorT:lenle tr·anscr-i·
lo, de!¡¡enda los MT{~cd():-f"~. sin der-e
cho de :l bstcn eio:l, estar y ¡ws;¡r por
lo en ál convenic!(): v dése a esta
apronnc¡ón l:1 ;)¡l1:1íi·:~G.d dehid:1, a
cuy" fin S~ CX¡H'r1il":l un edicto que
se ti.k '-'TI el sitio ])ú:>1i·co yo de ros
ttm"1bl'" de esta ciwbd y de la.s de
:vra.rl;-id :'" c,"rdoll,¡, (. iñserte en la
~.\cE::r,\ ~~ !J·\n¡1~:)7 nn!('"Unes Oficfales
nI' l::ls ])ro\·¡~ri~s tie Cúnlohn·y Bar
celona ,- ~n lElO r1e Jos '.1i:ll"ío:< de ayi
so:; y no:irir!s rk 18 jo,;¡l1(1Qd. Y crse la
inten-ención _¡¡¡lii~¡al en sus fU:1cíones
u'na Y,~?; q'updc fL-n1C (...~ta rcso!ución

1

que se!"":1 tn'n;)i¡\n no¡ii;,,~;1:1 :1 los Re·
gi~tros mé,rc~n ';les y Jl!7.~;l1os y de
mú;; r'Rnt,o~ 0R('¡:·~le~ en que se cornu
nIt0 13 so1i("i!~,:d dt~ S~lspe!1s~6n.

Asi lo !11:lnrló -,- ¡:¡rm~l oC! señor don
Franei<;t'o E;;,¿, -Y~:r'eb, .TtleZ tie pri
mel'a in~t~r.cia nÚ~Tw¡-f) 'f, r.e los de
esta ~i1J(L1r!.-Doy fe. F'fl!l:-isco Ey:-é
Varrl:l..-.-\n:e 1;11, .To~(' ~.lojil1a"

El con\'(':li'J :H,1cs rci'Pl'ic]{) es e1 qn.e
ínserló J:¡ GM~~:T.'. DE ~'.!.',l"':nf) corres·
pondicnle n 10<; dí;¡s 2:~ ¡JI' Dic-jemhre
úith,o v f¡ de f:,]('¡"O er:tonf'es ~i!Zuien~

te, {;r¡!efÍn nli:~i(¡l de k rr()l'incia de

1

Córdob'"! ('or-rc-,~;)"nri;(>'11,-, 81 22 del

I
premio Dj,'ierr¡~)¡-t?, ;;r,!,,!in Oficio[ de
la Gl'ncra/idr7l1 de Cf'!rd.'lrt(¡ (]r] db 18

I
r},e1 r.l!~mO mes v f1:~lr¡o 08 !1:1r(':elo

i D::J r1e :n'j~n.~ y ';:Jo[id:1s Ur \';?u de
I Cn'r¡IFnli(1 .-1el ,imdrnte (jia 1a.

I y a ]()s fln(~s c1r- la r'1l 1·j]ieid:HI dis
rue~~1n ~..~ ~~~ :~(",~~f:!~_:('"~¿;;~ tr~¡:~';;;(".l~a, sei C->:pi(1~ ("~ prC'~('n~,~~ f'rt n;;:":'~'~[)!1? ~ 7

I de Frhr,,"o de :i 9;';,)-- i~¡ Secrdal'io,
1 .~os.c :\!oHnn..
I J--íOS

IJUXGA"" m'PR'''E':'' ""~A,CIA
. Nt::V::ERO 13, Dl: D...;,RCELOXA

l En virtud de lo c!iS:Tucsto por el se
ñor Juez municiPfll número 1:1. de estaI ciudad en f:mcio;les de primera ins·

L,tnnda, eil pTüvlriencia de :1O de Enero
; último, dictadu ~n. los autos de pro-
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cedimiento sumario hipotecario que s1.
,'uen los hermanos D. Alberto, D. Pe-
'" 'A' eddro ~' D, Fernando Fon tana y .~ un a,
corllQ sUCl:soréS de D. Atialberto Fon
tilDa ,y Estc\"c, contra los COlls"ortes don
:\.nionio Pujo! Panadés y doña Sabina
Ola,ia Cat:l1:in. por el presente se saca
:;{ púhlica subasta, por tercera vez, poi"
término de veinte días· y sin sujeción
u. tipo, la fin'Cs. hipotecada en la esc:'i
tura base del procedimiento, con todas
sus accesiones y mejoras, y en especi¡Jl
las que trata el artículo 11 O de la ley
Hipotecaria, cuya fil"!~a que fué tasada
en dicha escritura en del mil pesetas,
es la siguiente:

'[;lla pordún de tcr¡'eno SUSN:ptiblc
de edificación, situada en el térliJino
municipal d~ csla ciudad, al pie de la
}lont!!ñ:a de :;;'To,ntjuich, c:01"reSi[)ondien
le a la sección segunda del Re",,'Ístro ¡]e
la PmpteLhH! de Occidente, q1.l~ afttta
la figura dl' un pentágono irregnIílr.
en parte, dc 1:1 C'-;3] &~ halla 1ev<.lntado
un' .edificio ce,::mueslo d(' b~jos :<- ,,"-
piso, señalado con el número 112 de
la carre~era de Xucstra Señora del
Port, y casi lerminado .otro cuerpo
de edificio eo11 dos csc:aleras indep~n·

dientes, que consta de bajos y cuatro
pisos, coa cuLierta de terrado, lodo lo
que se comlJrLnde en la hipoteca, te
niendo didw terreno un3 superficie d~

1.152 metros 13 decim<'tros y 50 centí
metros cuadr::,íos, ¡gu:Jles a 30.511 pal
mos 81 dél'imas, ülmbién ~uadrados;

lindante: por su frente, Oeste, en una
linea de 40 metros y 40 decímetros, con
la Carretera de Xucstra Señol'a del
Por1:. y en otra línea de 18 metros y
13 centímetros, con el chafhin que
forma dicha carre~er:l Con una calle
sin nombr-e; por la iZW.l:rrda, entran
do, 1'\orte, en otra line,l de 20 metros,
COn la men,'icnar1a l'alle sin nnombre;
por la dereeJJ:l, Sur, L:n otra línea de
12 metrOs y 91 centímck"os, y por la
t:spslJ.a. Este, en otr:.l linea (le 49 me
tras y 95 centím{~;,·os, con te!"!'cnos de
est,s. misroa procedencia, propios de la
~;~;~iIU Crédito Agrkola Caialán,

Inscrita en el Registro ele ]a Pu,pie
dan de Ocódentc, en el tomo 1.206 del
archivo, libro 242 de la Sl-'('eión segun
da. folio 1íO, finca :\.Oí9, inscripción
pri:nera.

Se han seña1:ldo pan"'a el remate, que
tendrá lug~r en h\ Sala audiencia de
dic.ho Jnzgado de prime!'" instSi'Icia nú
mero 13, sito en la planta baja df'l
Palacio ele Justicia, -el dia 11 de ~bI'

'loO próximú y horade las doce, pn~vi

níéndosc:
Que para tQmar parte en 1:1 subasta

deberán lo's lic:iadores cOl1sign:lr pre
viamente en la m:>Sa del Juzgado o en
el establecimiento deslinado al efecto
llina c:mti,c!:::,':' igual, PO)" L; ::nenas, :;J
10 por 100 de 1-9. que sil,ió de tipo
paro. la segunda suuast;}, <;ue fué la
de s::nten:ta y cinco mil pesetas.

Que no se admitirán otros postores
que los que hagan la eonsign?ción, ex
cepto los actDI'CS. que pÚ'dran COI:CU
r!ir sin hacer depósi to.

Que las respC'Ctivus consignaciones
se devolverán a sus dueños, a sus cos
tas despubs del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor qu e
qucd.u'á en garantia del cumplImiento
de su obligación, y en su caso, eOIDO
parte del precio' de la ve~ta. • .

Que loo autos y la certlfica<:lOn del
Registro 2 que se refiere la regla ~~

ta de! artículo 131 de la ley Hipofe
cada, esta¡"á,n de manifie:;to en la Se
cretaría del inftras<:¡-Íto.

Que se entenderá que l.odo lidtador
acepta como bastunte la titulación.

Que las rarga.s o gra\'~Ill~Il1."S Y_ los
preferenies anteriores, S1 los l?ublet:e,
al crédito de los uctores,.contmuaran
subsistentes. entendiéndose que el re
mat:mte los acepta -;,- queda suhrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

'1 que los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante
con inclusión del. pago del impuesto
de de.ecllOs reales y pago de laude-
mios ~i los hubiere.

Bl'/rectona, t de Febrero de 1935.
El Scc¡'etario judicial, Silverio Va:]Js.

X-704

JUZGADO DE PIUM.ERA IN8TAJ.'i"ClA
l';Ul\iEr¡G 14jo DE .BAilCELON.oi

En este Juzgauo de primera. instan·
cia número 1-1 de los de esta cm.a.ad, y
Secretaria de 'mi cargo, ol)ra demanda
de juicio de menor cuan tia, de la que
se pasa a hacer mencióu, a la cual ha
recaido el auto que en su parte bas
tante -dice así:

"Auto.-Barc.elona, 7 de Enero .ele
1935.-Por presentado y aimitido el
~)l',ecedente escrito y l.íocUlnentos acom
p.añados, los que se unü'án or.iginal~

previo el corre~~,onQienie reintegro,
los que de él care:l<.:a.ú; por cOlD]Jarcd
do )' parte al Procurador D.' Eduar.;.l(l
Hoúh liirnfen"er, en representación de
la Ca~a de Caridall., ~crvicio PúlJ.üco
de PO¡~lpaS Fúnebres, según la escritura
de poder que se mSl:rtará conforme ser
lkita; por fonnula,c.a y admite a subs
tanciaCIón la precedente demanda <le
juicio declarativo de menor cuantía
contra la herencia Yacente e ignorados
hereueros de D. Auguste CapJ.e~·illt:

Alengl·i. a los que :se confiere trasla.c_o
con emplazamiento para que dentro de
nue\-e diasímprorrogablcs comparez
can en autos. cual e.'1]pluzami-ento se
verifique mediante edictos que se publi
quen en la forma )' términos de derecho
e inserten en el Butllelí Oficial de la
GeI¡eralital de Catalunya. en un diario
de Avisos de. esta ciudad y además ~n

la GACET"~ DE: MADRID, en la forma y
términos preceptua,¡os por los articu
las 632 :f 68::1 de la ley de Enjuiciamien
to civil, los cuales se entrol.."'g"uen para
tal publieación e inserción a'l Procura
dor Sr_ Rodés, firmando recibo ~n au
tos, y Resultando, etc,

Lo manda y firma el Sr. D. Pedro
Fernández Cavada y López Calle, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 14 de jos de esta ciudad;, doy fe,
Pedro' Fermindez Cavada.-Ante mí,
J050é Dalmau."

Concuerda la parte inserta con su
original a que me remito; doy fe.

y para que skva Ce emplazamiento
a los dichos de.i'nandado:s herencia ya
cente o ignorados herederos de D. Au
guste Capdeville y Alengrí. cuyos do
micilio y paradero también son ignor:J
dos, se expide el 'Pres.ent.e edicto en el
que además se hace constar que las co
pias simples de la demanda y documen
tos con ella a.eomoañados' están. en Se
cretaria a. su ~ (",.:--,¡ición.

Barcelona, 24 de Enero de 1935.-El
Secret:lrio jndicial: por D. José Dal~

mau. J. Pórtulas, Oflci[)J.
~-7()9

JUZGAOO DE PRIMERA IXSTANCH
DE BELCHITE

Don Luis Fuentes Jhnénez, Juez de
primera ínstanda de Belchite.

Por d prresen le edicto se hac-e sa
ber: Que en esle Juzgado se tramitan
autos de concurso voluntario de
aereedores, promovidos por doña Lu-,
cía Lahcz Rios, por si y en repre
sentación <Le su hijo menor D. Fran
cisco Royo Lahoz y doña Isabel Royo
Laho2, representada por su esposo
D. Sirneón Baquero Gadea. vecinos
de ~byueIa, en cuyos aulos r con fe
cha 30 útirna, se ce:ebró la Junta de
acreedores para el nombramiento de.
Sílldi~n.;;;. hab!end!J side wc:;::bradüs,
por unani'llidad. D Leonardo Carnon
:\rn:.lr y D. Pascual Romos Chava.rría
:\hogados y "eelnos de esta villa, y
se publica ref,erido nombramien to a
los fines oportunos, conforme al ar
ticulo 1.217 de la le:.' de Enjuicia
miento civil, y a la vez se previene
que Se haga entrega a reft."ridos sin
dicas -de cuanto corresponda al con
curso.

y para su publicación en la GA
CETA DE )''1.ADRlO se expide el presen
te, visado por el señor Juez ,en Bel
chifc, a 1.° de Febrero de 1935.-El
Secretario, P. S. ,:\I., Damiári Cantora.
El Juez, Luis Ft1Ientes..

X-715

JUZG_4.DO DE PRIMERA INSTASCJA
.NUMERO 4. DE BILBA9

DOIl Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, deBil.
bao y su partido.

Por el pre:-ente edicto h~o saber:
Que en el proeedirnif'nto judi cia] su
mario que ~e sigue en .este Juzgado y
Secretaría, a instancia de D. 'Juan y
D. Eduardo Cha\"urri y ArzilU,l,'lte. re
presentados por el Proeurador don
Germán Pérez Salazar. Contra D. An~
tonio Farw Asco¡,¡, en reclamadón de
20.000 peseta:;, intereses ....enddos. los
que venzan. gastos y c:ost<:lS, he acor
dado SHcar a pública subasta, por se
gunda vez, los bienes objeto de proce
dlmíen to, a saber:

. C:lsa, fabrica punadería, en el b'i
rrío de A~gorta. integrada por Un te
rreno y casa.fábrica, que dentro del
mismo se levanta, que se describe
u¡;i:

Terreno en YilI3otas, de dieho. ha
rrio de .'\lgol'ta, que tiene una super
ficie de 7.000 pies cuadrados, o' seun
845 metros y 49 d::címetros cua.dra
dos y linda: Korte, camino público;
por Sur. propiedad de doña Luisa
Aleaga; por Este, resto del terreno del
aue esta finca procede, propiedad de
doña Josefa de. :\higica. :r al Oeste, con
Villll.monta.

y dentro de este tf<'rren.o, una c<::tsa
fahrica p¡lnaderia, que ocupa una.
planta de 182 'n:::etros cuadrados, todos
ellos edificados hasta. el primer piso.
pero a partir- de éste sólo en la parte
anteri()r contiene un segun<1.o piso,
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La planta baja está destinada. en la
parte del frente, a despacho de pan,
puerta de entrada, escalera al piso :Y
cuarlo de aseo, y en la parte 1 )s~erior

están inslalados los hornos y la estan·
tería.

El piso COllstJ. de sala, tres rt'lrmi
torios, cocina y W. C. Hay salida de
la terr::.za que cubre la parte dd edi
ficio que sólo tiene p13nta bujr..

Esta casa linda: al :\ortc. con ea·
mino, y por las demas partes (.{ljl el
resto del terreno sobre que se le\¡.mta.

Servirá de tipo para esta sulJasl" el
pactado de 55.000 pesetas, CQn la re
baja del 25 por 100. por esta scg:.:.r¡¡la
subasta.
. Se hace constar : Que los ..otes y
certifieaciones del Registro, a que se
refiere la regla cuarta del artícu:ü 131
de la ley Hipotecaria, es~án de .m'lIli
fiesta en Secretaría. Que se entenderá
que todo lieitad-oI' acepta como bas
tante la titulación. y que las ("a;"~~-; o
grav¡Ímenes ~nteriores y las p¡·eferen·
tes al crédito del actor C'ontinl1ar~n

subsistentes, entendiéndose que el re
matnnte las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mis
mos, sir: destinarse a su extinción el
preeio del remate.

No se admitirá postura que no cu·
bra el tipo de subasta, debiendo los
lidtadores consignar previamer;te en
la mesa del Jm:gado O Establecimien
to destinado al efecto cuando menos
el HI, por 100 de dicho tipo para po·
der 'lomar parte en la subasta,

Que se ha señalado par-.a el aelo del
¡-emate el día 13 de :l1arzo próximo
venidero, a las once horas, en el lo
cal al1diencia (le este Juzgado.

Dado en Bilbao a 6 de ~Febref'o de
1935.-El Juez, Federico López Costa.

El Secretario judicial, Licenciado Do
mingo José Rodríguez.

X-iOG

JUZGADO DE PRI~1ERA INSTANCIA
.DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

. DE CaRDOBA

. ;Don :l-larcial Zurera y Romero, Juez
de primeL'd instancia del distrito de la
lzquie-rda, de esta ciudad.

Por el presente edicto se anunda la
vf.}nta en pública subasta de las fincas
srgui~ntes: - .

"Una haza de tierra nombrada de
S:nizadilla, conchapal"ral y tierra cal
ma, situada en el término de Fuente
Palmera, al departamento del Ochavi
Ho ,del Río, con cabida de 56 hne·
gas, equivalentes a 34 ht.'Ctáreas. 27
areas y 70 centiareas.
, 'Linda: por S=llien te, con tierras de
chaparral, de D. Francisco Hens; por
eI.:~\Iediodía, con tierras montllosas de
10'5 he.¡ ederos de D. Juan BeiTIJio; ¡X-f
Poniente, con tierras de- labor 'JI. garM
tal, de D. José Dugo Carrasco, her<:de
l"O . de Juuo l.!anuel :\iart1ncz, y por
Ncir~e, con tierri.lS de laboi' y monte
d't: D..Fran(':sco Hens y de los her¡;de
'ro::· de D. Juan Bea'nguer.

Ln edincio situado en la eti!le de
Alfonso XIII, de la "ilia de Pe"ad.:!s,
que aún {;IO tiene sc-ñalado el r.úmero
u~ orden. :.IUnque le cGrrespon-de el ri.
corilpl'ende un<l casa principal con en
trada por dieha calle qlI€- cónlita de
dos pisos. con \"aria~, habitadones, pa
tio y -pozo; illl_ alrna..:én de una sol<i

planta con entrada independiente por
la calle de los :Molinos, sin número, y
otra casa accesoria con dos pisos, pa
tio y pozo. que tiene también entrad:!
independiente por la misma calle de los
~loljnos sin nUmero.

Ocupa toda la finca una ~u:>el"ficie

de 13 metros 40·centimetros de <tnchu
ra por 29 metros 20 centímetros de

, fondo, y linda: por la derecha, entran
do, con la calle de Alfonso XUl, con
molino de D. Alfonso y D. Antonio Si
les; por la izquierda. con casa de don
Carlos Ramos. ~. por la espalda, con la
nombrada casa de los :Molinos.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 14 de )larzo próximo y
hora de las once, en la Sala <lUtlieneia
de este Juzgado, sito en la -calle Gón
gora, sin nUmero, bajo las condiciones
siguientes:

Primera, El tipo porque salen a su
basta las fincas descritas es el de trein
ta mil pesetas cada una de ellas, no
admitiéndose posturas inferiores a di-
chotipo. .

Segunda. Los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento púbiico des
tinado al decto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admití-

. dos.
Tercera. En cumplimiento de la re

gla octava del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hace constar que los
autos y la certificaciún del Registro
a que se reiic-re la regla cuarta de di
cho artículo, e5-tan d~ manifiesto en
la Secretaria; que se entend-er-:i. que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
men'es anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
qllue el rematante los acepta y que
da subrogado en la respd-Dsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Así lo he acorda<io en p.roveído de
esta fecha dictado 'en piocedimiehto
judicial sumario que se sigue a instan
cia de D. Juan Jiménez Moreno y don
Manuel Jiménez Benito, contra doña
Magua,lena Hens Pulido y D. (iulller-
silldo DlIgO Rens. .

Córdoba, ti de Febrero de 1935.-EI
Secretario. Antonio Diaz. - El Juez,
:\larcial Zurera.

X-7a

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCL\.
DE CHANTAD.-\

Don Pedro Antonio Marquina y Ba
rreda, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de Chanta- .
da 'i su partido.

Certifico: Que en el expediente de
que se hará mérito se dictó sentencia,
cu:yo encabezado ~. parte dispositiva
literalmente dicen:

"En la villa de Chantada a 30 de
Enero de 1!J35.

Visto por el s~ñor Juez de primera
lOstancia de este partid'll, D. Antonio
Manuel del Fraile Calvo, el juieio de~

claralivo de menÜ'r cuan·tía promovido
por D. José Eiriz Cadahia, mayor de
edad. casado, labrador y vecino de la
parroquia de Santa Maria de Arcos,
en este ]"funicipio de Chantada, repre
:;entado por el Procuntdor D. Dario

Rodriguez Ferna.n dez y dirigido por
el Licenciado D. Javier Gómez, <:ontro.
José Rodriguez Go.:pmes. ,iudo, mayor
de edad, }abn.ldor y .....ecino rile fué
de la citada pal'roqui;:¡ de Arcos. hoy
ausente en ignora·do pal'adem, decla
rado en rebeldia ). representadú por
los estrados de} Juzgado, sobre recla
mación de pcs<'las,

Fallo que, estimando la demanda for
mulada por D. José Eiriz Cadahi3, debo
condenar y conG.C'110 a D. JosG Rodrí
guez Goyanes a que r~onoci~ndo la
existencja del contt-ato de préstamo
contenido en el documento privado de
23 de Abril dc 19:!2, pague al deman
dante la cantidad píincipal de mil pe
setas, m¡Ís los infél·cses de las cinco úl
timas anualidades, ú sea desde el día
6 de :t"o....icmbre de HJ:¿9, .a r-azón del ti
por 100 anual; el intc¡-és h::gaJ de -estos
intereses dude la fccha de la presen
tación de la dcm:.lIl<la; Jos intereses es·
tiy--.nhll'l.();,: H::ol (~ n.it.T' ,nn h .. st.-. 1.-:.. t ...... ta'
a~~t¡~id;(l~i(>l-p;g~l: -l~vs ;;;st~s'derp()~
der especial y de liquidaeiún del con
trato, y la$ costas de este juicio que
expresamcnte se' imponen al demanda
do D. José Hodrigu¡>z Goyanes.

Así por esta sentl:ncia, que firmo.
lo pronuncio :y mamlo.-Antonio ::\1. del
Fraile."

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo dia de su rl'Cha.

y con el fin de que tenga Jugar la
notificación al demandado rebelde, ex
pido el presente p~ra la inserción en
la "Gaceta de :\ladrid", en Chantacla a
1 de Febrero de 193:J.-EI Secrdnrio,
Pedro Antonio Marquina y Barreda.

X-í05

JUZGADO DE PRnmRA IKSTA..""'iCU
DE DE:XIA

En virtud de lo acoI"'dado en pro
videncia de esta fecha dictada por
el señor Juez de primera instancia
del partido en los autos de juido eje
cutivo que s~ siguen a instancia del
Procurador D. :llanuel POSli:;o Domin
guez, en r",presenblelÓn de la enti
dad mercantil J uaa :.\lerle, Sucesores,
Sociedad Anónima, con.tra D. Joaquín
Torreg-rosa Yallejo, sobre pago d'e
ciento sesenta :y seis mil cien lo vcin
sLete pesetas setcn ta y tres e&n ¡¡~OS,

y cuyos autos se encuentran en el trá
mite de ejecución de sentencia, se sa
can a pública suba:;la, por término de
veinte óias y tipo de tasación, bajo
las <1emás con(lieion,~s que después
se expresarán los bienes siguientes:

I:'{~IUEDLEs

Dos icrcer:IS partes in divisas de
!lna casa almacén, en el .-\rro.bal del
Mar, de esta cil,dad, ca!le dd ?uerto,
hoy de Almiñana, núiY1 <:ro 33; !incan
te: derecha, -enlr:mdc, can easa de
herederos ue S31vador Domenech; iz
quierda, la eLe hcr~(h:ros de D. Juan
Copleters, y espalda. pbccta de San
Antonio; tas:H1.a en 3.,)tJO pesecas. '

lina ca~a habitación. ("n esta ciudad,
calle de Bitibau. número 6, eompuesla
de un piso y planta h<1ju, de 21 ffiR
tros cuadrados; lIlJ(1nnte: derecha,
Laurr:-ano (Ialdó: izquierda. Fr:mcisco
Senti, y espalda, Antonio h~ro.:z; ta
sada"' en 3.0UU pC:$r'tas.
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Un solar o patio para edificar, .en
esta ciud:.ld, sito en el arrUguo Con
ven to de religiosos Lancisc:.nos. hoy
calle de ::"Iarqués del Campo, ,sin nú
mero; lindan te: por derecha, en tran
do, patio d~ D. Vicente Bordehore;
izquierda. solar de Josefa 'Mollá; es
palda, calle de Colón; tasado en
12.393 pcset:ls.

Un trozo de tierra, en es1e término,
partida Bow!,cs. <:on casa de campo,
pozo -:i balsa, de 43 hanegadas y 14
br:nas, equi Yfl!cnte a tres hectáreas,
49 áreas y 61 centiáreas; lindante:
Norte. D. Juan GI¡¡cr y D. Jaime :'10
rar:d; Sur, berederos de Bernardino
Trbs y José ::'1oro.nd; Este, senda de
las Doy~t~s, y Oeste, camino doe Gan
día; tasuc!a en 52.iOO pesetas.

Mitad ir.divisa de una casa, en el
Arrabal del ?lar, de esta ciudad. ca
lle del Horno, antes de San Vicente,
núr,¡,ero i. compuesta la totalidad de
piso ba1a y ~~lto, de cuatro ~etrosJl (
983 milímetros de fror:tcra y seIs me
tros de 342 miliEletros <le fondo;
lind:mte: por derecha, entrando, José
Gartia; izqu ierda, Fr~,ncisco Sentí;
espldu. l\bnue }Ioll, y fr,ente, Rafael
Virlal; tGsada en 3.000 pesetas.

Una c:::sa almacén, en el Arrabal
.del :!Ibr. de esta ciudad, calle de la
Sandti:Jga o Sun RoqUt~, número 13,
cuya medida superDcÍ31 noconsta,·Y
lino:>_: Dar sn derecha. .entrando, con
almacéñ ds: D. AMuro Gavilá; izquier
da, de D. Ambrosio Bordehore, y es
paldi3, huerto de D. Antonio Romany,
D. José Ríen" D. Bernardo Gavilá;
tasada en 13.000 pesetas.

Un trozo de tierra secano, 'Parte
cultivada y par:e inculta, con caS2 d'e
campo de planta hajn, con varios de
parlamentos y un aljibe, en este tér
mino, p.:lrli eh de Troye", comprensi
vo de 11 hnn~';.wdr.:;, e::¡:uinlLentes a 99
áre<'!s, 73 cenliClreas; linda: por Norte
v Oeste, azr,g;:¡dor; Sur, iierras de )la
~ias Cabrer;]:- v Este, herederos de José
Pastor; tasária en 3.000 p.esctas.

MUEBLES

Efectos que constituyen la aserre
ría mecúnicaestablccida en la calle
del Pue,lo, de esl:- ciudad:

Un mota, mr::rCQ "Ov~rusel"; tasa
do en 3.50U pescias,. cuyo motor tie
n,e el número 8.345 !le 30-35 HP, mo
vido a gas po~¡'e.

Un ajlurara cor~3.dor de 110 ccnti
met,os G.0 diámetro; tasado en 1.200
pesetas.

UDa ilpar:::to y galera de 100 cen
tímetros de dhíll1etro; tasado en 1.500
pesetas.

T,,es ::lpU~ÜOS de 90, 100 Y SO cen
tíme,ros J.~ d¡á,:Jctro, n.¡;pccüvamcn
t~; ía~:ldos en 1.000 pesetas el pri
mero: i'"-¡wl r:-antir1ad el se¡,;,!U do, y
750 u2:,das el terc;,;ro.

U¿a I11C,cpir;.a de afilar sierras, el]
:.00 vcsdas.

Ur.:a máquina de escribir "Under
:voo':1", (;~ 300 pesetas.

Acceso "ios de r~thrjca, correas, si,e·
rras y d<:mús para el trabajo prc;Jio
de la ind'-!5irü\, en 500 pesetas.

L2. suha~ta de los bienes anterior
mente reseñados tt:ndrá lugllI" en este
Juzgade, sito en la calle ·d21 Histo
riador Chllbas, número 24, el próximo
día 7 de ~Iarzo y hora de las once

de la mañana, bajo las condiciones
siguientes; ,

1.& No se admilir;;"n posturas que
no cubran las dos terceras partes del
aralúo, pudiendo hacerse a calidad
de c-eder a un tercero el remate.

2.& Para tomar parte en la subasta
será condición indispensable ~l que
los licitadores consignen previamen
te en la mesa del Juzgado O estable
cimiento al efecto d..estinado, ellO
por 100 del valor de los bienes que
sirven de tipo para la subasta.

S." SI: hac~ constar que no se han
presentado en mi Secretaría los títu
¡os de propiedad de los inmuebles, por
lo que, caso de no existir o ser de~

fectuosos, se estará a lo dispuesto en
el artículo 1.497 de la ley de Enjui
ciamiento civil

Dado en Denia a 4 de Febrero de
1935. - El Secretario judicial, José
A. Aparicio.-V.o B.o: el Juez de pri
mera ins!2.uci:l, Francisco Ovejero.

X-717

JUZGADO DE PRUIERA INSTANCL\.
NUMERO t6, DE ljIADRlD

Eu virtud de providencia de esta'
fecha dictada por el señ(Jr Juez de
primc:-a instancia número 16 de los de
esta capital, en el procedirciento su
mario instado por doña Purificación
Rodríguez Guerra con D. Carlos Pache
co y Lerdo de Tejada, sobre cobro de
un préstamo hipotecario, se saca a la
venta por primera vez y, término de
veinte día.,;, las fincas hipotecadas en
la escrilul"a basé de los indicados au
tos, situad2s en término municipal· de
Mérida, provincia de Badajoz, nom
brada Sequero y Sequerillo , compues
ta de diferentes trozos de tierra y for
mada por agrupación de ocho fincas y
otra nombr-ada de Cerro Verde, destina
da a pastos, con arbolado de ~mcina
y monte bajo, formada por agrupación
de cuah"Ü' fincas, sirviendo de tipo pa'ra
la subasta ·la cantidad de 844.000 pe
setas para b denominada Sequero y
Sequerillo y ei de 556.000 pesetas para
la doenomin'ada Cerro Verde. cuya su
b:lsta tend'rá Jugar en la Sala audien.

. cia de esle Juzgado el dia 9 de :Marzo
próximo. a las onco de su mañana, pre
viniéndose a los liciladores:

Que para lomar parte en el rema
te dcheran consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en el est2.
bledmiento público <lestinado al efecto
ellO por 1;)0 del tipo en que las fin.
cas s(\Icn a suhasta.

Que los autos y b cc-rtificaciun del
Registro a que se ¡'cIiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote.
caria, estarán de llJanifiesto en Secre
taría.

Que se entenckrá quc todo liciüdor
acepta como l)úsbnte la titulación, y
que las cargas o gravúmencs :.mterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del aclor. continuarán SGb
sistentes, entendiendc~e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mísmos, sin
destinarse a su extinciun el precio del
remate.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior 3.'1 tipo de la ~u

basta.
Ddo f·n :\Iadrid a 12 de Enero de- I

1935.-El $2"Cretario, Dr. Juan Infante.
ViS10 bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegible;)

X-724

JUZGADO DE PRL"ldERA INSTANCIA:"
l\lIl\IERO 20, DE .:a-IADRID

En virtud de provideacia del señor
Juez de primera instanda número 20,
dees.ta capital, dictada en e1 día de
twy en el expedient'e promovido por
doña Pilar Gorria Vidal, ::-epresentada
por el Procura.dvr D. Joaquin Aicúay
Go:nz¿lez con el Ministerio fiscal. so~

bre decl2:ración de ausencia de doña
Ascensin F¡'anco López, se hace sa
ber la solicitud de doña Pilar Gorda
VidaI, hennana política de la doña
Asunción Franco López pa;i"oa. la admi
nistración de los bienes de ésta. lIaman
do,se a la misma y a los que se crean
con def'~~c a la ad-nllnistraci6ü d~

aqu'::llos, si é."ta no se presentare, y se
previene a los que se crean e o n el
mencionado derecho pueden comp·are
cer ante este Juzgado. en término de
dos meses, justíficando su grado de pa
rentesco con los corres'Pondientes do..
cument{lS acompañados del árbol ge
nealógico.

:\IawrLd, 29 de Enero de 1935.-EI
Secretario, p. D., Ricardo Alemany.
Visto pueno: el Juez de primera ins
t:ancia, Solano.

X-i23

JUZGADO DE PRDIERA lNSTANCU.
NUMERO 21. DE 3LADRID

"-
Don Angel Villar y .Madrueño. Juez

de primera instancia número 21 de
esta capital. .

Hago saber: Que en este Juzgadl() y
Secretaría de D. Luis de -"liguel Pu
lís, se tramita expediente a installCia
de doña Balbina Rosada Elizalde; ca
sada, mayor de eda<l y de esta vecin
d~d, con domicilio en Echegaray, 24.
en cuyo expediente se ha dietado auto
con fecha 6 de Noviembre próximo pa
sado, ha~iendo la declara(;~ón de au
sencia de su marido D. Juan Pérez As
tizi, que se encuentra en ignorado pa
radero desde hace más de cuatro
añ'os.

Lo que se hace público por medio del
presente por el que se llama al refe
rido ausente, "'!i a fin de que cuantas
personas conozcan su paradero, o en
otro ca.so, cuantos se crea.'1 con dere
cho a la administración d~ los bienes
del ausente, concurran ante este refe
rido Juzgado con las justificaciones ne·
cesarias.

Dado en )Iadrid' a 8 de Febrero de
193Ii.-EI Secretario, Luis de Miguel.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Angel Villar y :VIadrueño. -

X-i02·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE l\ffiRLDA

En el jukio declarativo de mayor
cuantia promoYido en este Juzgado,
de que se hará mención, se ha d·ietu-
do la siguiente .

"Providencia.-Juez, Sr. Blanco Ca
marero.-::Ilérida, 1." de Febrero de
1935.~Por presentado el precedente
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X-716

los plazos que establece el artículo
1.U17 del Código civil. sin incluir ni
admitir en el itn·entario de dichos bie·
nes más bujas Que las que procedan
con arre.:;Jo a ley, )" otros pronuncia
mientos,

y para .que tenga lUg.:.lr el emplaza
miento de b persona o pcr-sonus, cu
yas circur:sl:lncias se ign.oran, a quie·
nes se refiere la providencia die tuda,
libro la presente, que firmo en ~lerida

a 1.<> de Febrero de 19:~5.-El Secreta
rio judicial, Gabino Uribarri.

X-695

. Don Juan Gonú!ez Rayano, Juez ce
pr;mora instancia ue esta ciud~ y su
partido.

Por d vú,:scnlc y en virtud de lo
nCOl dado en autos juicio ordinario de
menor cualllia, a instancia de D. J'Í:m
Espuny AJcixandri, mayor de (·Jad, in
dustrial y vecino de Tortosa, l'ontra
dalia Fel Isa Cralilazou liollzülez y su
esposo D. Francisco Hodrigucz J ur:.Hio
d~ la Hera, ma;yo¡' lle cdnu y de esta
vccindad. para el cobro de quince rnl!
pesetas de princ:pal, intereses y cos
tas. S~ saca a púJ.¡Jica sul.J:l~lu, 1.lOr tér
mino de .... cinte dias v \'<110¡- de la~ación

que lo es de setenta y tlos mii ocho
cientas pesetas, la Hnca em1Jargada si·
guiente:

Un. predio de chaparral, monte bajo
y pastos, conocido por el nombr-e de
CaIH.:llania de ~alas, parte del tc.-rcno
nonIl.)rado de las Cruces y también por
los Ch<:rquillos, al sitio de 12. Peñi
agua, de este término; lin.lante: al
:-';orte, con garro tal, nomhr~do Side
Colo! es y los Char(f..l"Jlos; Sur, Juan
Delgado VilJalón y dehesa de los Po
:cuelas; Este, las TrélJedes y la siel'ra
de las :Monjas, y Oeste, til:~ITa de los
Charquillos y la Pandura.

Tiene de cabida 224 fancgas de tie
rra, l.'quivalen te a 130 hcc\¡~rc.as, 22
áreas y 46 centiareas y esta inscrita
a nombre de la deudora ~n el Registro
de la Propiedad del partido, a los fo·
li~s 15G y 157 del tomo 742 del a·.'C!li..-o
y 244 de la sección terccr:l, finca nú
me¡'o 6,834, inscripciones s!:gundn y ter
ecra.

Para dicho acto, que tendrá lu.;ar en
la Sala audieíJ.t:ia de este Juzgado, he
scñal ...do el día 11 del próximo mes
de :\1:1 rZI) y ho:-a de j::lS once de su
mañana, ¡Jreviniéndose:

Que para tomar parte en el mismo
habrán de conslgnar pi cviamcnte los
licitadores en este Juzgado o esta.Lle·
cimiento uestinauo al ('-fecto cl 10 por
100 del ntlor de lasat:ión.

Que no se :->!lm¡trún posturas que no
cubran las dos terceras pnrtc-s de éste.
pudiendo hacer;;.e a calid:Id de cc
el,..,r el rp.male a un tercero. y que
e... cu::mt., a los tilulos de pl'Upie
dad. se estará a lo que sobre ellos
resulta dc las actuaciones, enten
diéndose que todo Iicil:>dor los
acep!3 corno bastantes, y no ten
drán derecho a reclamar ningunos
oíros,

D::rdo en Morón de la Front~rn 2 1
de Fc-bl'cro de l03;).-EI Secretario jü
d:('ütl, F¡'ancisco A1cgrc.-EI Juez, Juan
Gonzá1ez.

escrito. con los documentes (lue se
acompaI1an y copias simples c·or.es
pondien!es; fopn:cn dic.hos escrito y
documentos por cabeza de los (¡por
tunos :lulos. <[ue por Jr¡¡;dio de Jos mis
niOS se promue....e, en los Que se t:f':IlC
por ¡¡arte al Procurador D. T<OPHis Gi
ml~llez Houríguez, en la rcpresent~ción

que osl~nta de doña Carmen Duda
Cienfuegos, a virtud de la copi~ de po
del', la que, según solicita en el se
gundo otrosi de dich{l e~tTito, le se
rá devuelta, dcj~ndo en autos testimo
nio litel'al de 13 misma; anótese el
asunto en el libl'o :-egistro correspon
diente, a los dehidos erec[os; subst:'m·

·ciese la <lcm~n<la po·¡- los trúmites del I JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
juicio declarativo de mayor cuan tí:!. DE MORON DE LX FROZ\TElL4..
confiril'ndosc traslado de ella ~ los
demandados D, Pablo Suárez Somon
te, a los cónyuges D. Román Gn¡-!:ía
de Rlanes Ossorio y uoña :\1argarita ¡

Pucheeo y Lerdo de Tejada, vecinos
de e::;ta ciud::ld, y a la ¡)crson,1 o per
sonas CUY;lS circunstaneias se i;::no
ran, 11 quienes D, P:lblo StJúr'ez Somon
te expresó cn el <'Ido de conciliación

·haberle vendido cl inmllc!Jle sravado
OGn la hipoteca que molh':l este juicio
y qlle com[)ró al Sr. Garcia de mancs
por escritura de 23 de Octuhre de
1!H2; a lodos cUYos dcmanrlndos se
les emplaza en forma para que en el
término improrro;:~blc de nueve días
comparezcan en los :1Otos, personán.
dose en forma: debiendo haccrse el
emphlzamiento de los últimos dcm:m
rl3dos. o scr! de 1:] persai):] o personas
a quienes D. Pablo Smírez Somonte
exp-I"e:-;ó en el acto de conciliación ha
berles vendido el inmuehle de refe
renc:a, por medio de c(>dula que se
fijará en In tahlilla de ~nuncias de
este Juzgado y se insertará en el Bo
letín Oficial de esta pro,.. incia y GA
CETA DE :\lAnRlD, librán dase para ello
los oportunos de~pachos, que se en
tregarún al Procuratlor Sr. Giménez
RodrL'11ez para que cuide de su 9i
li~enciado, y en el C<lSO de no perso
narse dentro del término expresado,
se acordará lo demás procedente.

Proveído y firmado por sU señoría;
do J fe. - :3(~into :3lanco.- Ante mí,
Gahina Uribarri."

Concuerda fielmente con su origi
nal, a que me remito, ohrnnte en el
juicio declarativo de mayor cU:llltia
promovido por el Procurador D. '1'0·
más Gi·ménez Rodrí;!lIez, en nombre
y represen1:Jción d~ doña Carmen Du
rán C:icnfuego~, vecina de Badajoz,
con ira D. Pahlo Suárcz Somonte. don
Román Garcia de manes y Ossor!:) y
doña :\lm'garila Pad1Cco Lerrto de Te
jada, de esta vecindad. y !a per::;olla
o .pel"sonns. cuyas (irclInstancias se ig
noran, 3 ífuicnl"S D. P;¡hlo Smirez So
monte ("xpresó en el u('lo de concilia·
cÍón hnbcrJe ven,lido el inmueble gr-,~

vado con 1:1 hirot("c<l que motl\'J) esie
jukw y qt:'e comr;-o al ·Sr. García ele
Elanes por escritura de 23 de Octubre
de 1912, sab,e que se condene a jos
esposm D. Rom:ín Garcia de l3I::lnes y
doñn ::I1<ll'garitn P:1chcco a qne tan lt!e
go como se d.isuelva su mntrim'-mio o
se decrete su scpar<lc-ión y ('ons:;::lli~n

te liquidaciiln rle bienes. se proceda
judicialmente, y con intervención de
In de",:;n.l:mle, ain ven tari al' y ~ ¡qui
d[d" los bicl~es conyu.!:(3'es y privali
YO& de la señora Pacheco, dentro de

JUZGADO DE PRIMERA L"'\STANCIA
DE SANTA .}L\.RTA DE Ol~TlGUElRA

Don :\Ianuel Rodríguez Sala, Secre
tario dci Juzg::<!o de p:-L-nera instancia
del partido de Santa ~larta de Orti
gucira.

Doy ie: Dc que en los autos de que
se hará mención, recayó la sentencia
cuyos encabezamiento y fallo, dicen
así:

"Scntc-ncia,-En la villa de Santa
~1:.lrla de Orligueira a 21 de :";oviembre
de 193-1; Yi:>tos por el Sr, D. José Cres
po Pércz, Juez de primera inslancia
del part:Uo, los presentes autos acumu
lados de juicio dl'Clarativo de menor
cuan tia, promovidos los primeros por
el Procurador D, Ramón Alvarez ;U{tr
tinez, en nombre de D. José y doña
Cándida YilaLoy y Vilaboy, él soltero
y ella C3S,H'lll tol1 D, ¡~nilo ll:¡rig La
go Ramil, propicta rios, m<ly::>res de
edad. y yecinas n:spectivn.mente de los
[ugurcs d.e la 19lesia y Lou.eiros, pa
rroquia y A)l.lI1tamiento de Somozas.
bajo la dirccójn del Letrado D. José
A.ntonio Calvo ::\1onte.o, contra D. Pan
taicón Uur:in y Dur{¡n, ~'yor de ed-ad,
lluscnlf,.' en ignora.do paradero. habiendo
tenido su domicillo en el I-ligar d~l

Castro, purroquia de S::rntiago de ~Ie

I'a, Ayuntamiento de Ortiguejra decla
rarlo en rdwldia, y D. Andres .\Iarlinez
Gonzúlez. mayor de ed:t.rl, C3'S-::J.do, co
mcrcinnle y vecino de El Ferrol, T'e.

pn'sent[Hlo por el Procurador D, Fran
ósco TIo,lríguez Barallona, bajo la di~

r«ción del Letrado D. Fernando He.ce
Vales. sobre nulidad .de inscripciones
lür:oh.'Carias y utros extremos, y los
segun.Jos por el Procurador D, Emilia·
no 13h1TICO .v~amonde, en nombre de
D. Aycli!1o PraJa Losada, mayor de
edad. industrial, c3sado con doña Fi!o
meno )I[!rlincz r.rego, y \'l"C'ino de San
tiago de :\Irra. di !'igido por el Letrado
D. José F'"<lX Benedi, contra los men
cionados D. P"ntukón Durún y Duriin.
D. Andrés :\I3rlin~z Gonz;i]ez, D. José
y doña Cún·;'ida Yilahoy y Yilaboy y
doña Dolores Prado Lópcz, casada con
el Sr. Durún. y yccina del Puente de
~rCl'n, parroquia de Santingo de )lcra.
en reheldia. sohre que SC' reconozca a
f[!\'ur del Sr, Pr-::::;n el pleno dominio
sobre un s'dar que reiYimEc<l. radican
te en Puente de :.'llera, anllbción de
inscripcj'm y otros cxtr~mos,

F::t1!o que etc"cstimnndo la exc~pción

de fnltu de persllnnlida:] alegadn yesti
r.wnr\o lns. d('rn:mrlns in tcrpuestas por
D. E7nili,tno Blnn('o Ynamon-de \' don
Bnm(m A!ynrez :lI:lrtíncz. a nomhre res
r}(~cti\':lm(~nte de D, AYclino Prnda Lo
sa::a y de Do José y doib C(¡nrlida Vila·
bo:\'. deho de['l[~:-[:r y dcclm"o:

Pri!T1C;'{l. Ql:{' pc:-lenC'C'c en pleno
dl·:,Jinio ;:¡ D. :\.\'elino Pracb Lo~ar1:l.

In fim':] r. sI1!af' que le f!ll~ vcndido por
dniin Dlllor~s Pr~do. ('n namhre .ce su
L,arirlo. :.- que S{? des-er¡h.: en el .,echa
prim<.'ro d<' su rlemamJa,

Sc~t1nilo" i)uC' flsi mi smo C'orrcspon
no:: ('n pI rnislll<\ conr{'pto a D. .lose y do.
ñ:-r r~,,-:¡,:n \'[l:;]I()Y, romo l1cr(:ueros
de D. 1'.:<Jro y rln¡ia F:mstina ':¡l:lhoy,
la finc~ que ~0 d C'termin:l en eJ lw('l1o
prm:ero de S'1 demanda. que les fué
tl':'msmi:jl!:J por" .... en!;"! ('cm P:lC!') 0(' re
tro p0.r' ('1 r!(':r.;;J\·~ndo D. P,lnfaleón Du
r,in }' D'.lriul, excluido el anterior
solar
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X-718

Radicantes en término de Moyuela.

1 Y radicante en SoruvilJa (.-\ndoaín),
que ocupa una superftci-e de 453 me
tros y 78 Ci::ntÍIUC'tros cuadrados y sus
perlen-ccidos por el tipo de 69.750 pe
setas.

Cuya subasta se verillcará el día 11
del pr6ximo mes de :\brzo y ses once
horas de la mañan::t. en la S:lla <l-udicn
cia de este Juzgado, sirviendo de lipa
pai'"a la misma el de 59.750 pesetas,
sin que se admitan posturas inferiores
a díc.~;) tipo. previniéndose además a
los Jicitadm'cs:

Que pa¡ a tomar parle en la suba::;La
deberán consignar prev iamcnte ellO
por 100 del precio que sirve de tipo
para la misma.

\' que los :lutos y la certificación del
Registro a que se r-efiere la regla cuar·
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca.
ria, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria del rcrrcnc.ante, y que SCJ en·
knJerá que los licitadores las aceptan
COill<.:J bastante.

y que las cargas o gravámenes, si
los hubiere, al crédito del actor, con~

tiiluaran subsisite-ntes, entcndiéno o s e
que el ¡-ematul]te los acepta y queda
subrog-ado en la responsabilidad de los
mis,'TIos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, todo de confor
midad y en consecuencia a lo deter
minado por diCJ.'1os articulas.

Dado en la villa de Tolosa a 4 de
Febrero de 1935.-Et Secretario. José
Martin.-El Juez, Pedro :lIaría.

X-700

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUl'IIEIW 3, DE ZARAGOZA

Campo de riego eventual, :situado en
la partida de Santa :'lIaría.

Su cabida es de nueve áreas y 65 I
centiáreas, y sus linderos: al Norte, COD
Ma·riano Pin2; al Sur, Ramón Royo
Pina; al Este, Carrera de San ClemcIl-'
te; al Oeste, carretera.

Valoraua en dos mil pesetas.
Urban:::., :sita en los extramuro-s de

l\Ioyuela, partida de Santa María y
Huerta Alta.'

Su cabiJa toi,l! es d~ dos mil ciento
sesenta y cinco Gl",tros cU3dra:dQs.

Se compone de un edificio destina
do a fábrica de harinas, de planta baja

II y liD piso: de superfic;e 23G metros cua-
drados; de una casa en la que hay tresi '>iviendas de superficies i g u a les, de

I planta y piso, de ~65 metros cuadra
dos de ext~nsión superücial, y de un

I soldr dividido por la carretera de
, 9G4 melro.o;; cuadrados de super-ficie.
: La fábrica, la casa y el solar, háJlan-
¡ se unidos y ca:'eC2n de número.
I Confronta toda la finca: a! Norte, con
, la Carrera de San Clemente; al Sur y! Este, con rio, y al Oeste. con Ramón

1
, Gimeno Len.

1

, , Tasada en novenía mil pesetas.
Finca urbana, antes en la partida

Eras Bajas, hoy calle Barranco, nú
m~ro 27, que consta de dos pisos y el

I
firme, y de una e:~tensjón superficial de
352 metros cuadrados, compuesla de
tres viviendas independientes de igual

1 extensión cada una, y linda: por la
¡ derecha, entrando, con Pablo Berr:.al
t Crespo; izquierda, abrevadero r>úblico,
J y espn.!d3, horno y Francisc.G DÜ'i"·~iél..

Valorada en veinte mil pesetas,
Un campo en la partida llama'da de

Valvillida, d-e cabida sobre unas ocho
juntas de tierra, equivalentes a dos hec
táreas 86 áreas; linilante: al Norte, con
tierras de Isabel Gar-cía; al Este, con
término de Moyuela y con José Amar;
al Sur, con tierras de :\Ianuel Pina,y
al Oeste, con camino que de :l.ioyuela
condu<:e a Herrera.

Tasada en dos mil pesetas.
Tolal de tasación, ciento catorce mil

pesetas.
Para el acto del remate, que tendrá

lugar ell la Sala audiencia d-e este Juz
gado, sito en la calle de la Democra
cia, número 62 duplkado, principal, se
ha señalado el día 6 del próximo Mar-

Don Pablo de Pablo :,Iateos, Juez de zo, a las once de su mañana, y se ha-
primera instancia del distrito núme. cen las advertencias ,,;¡iguientes:

Que para tomar parte en la subastarO 3, de Zaragoza. 'debuán los licitadores conSignar pre-
Hago saber: Que p~ra pago de las v:amente en la mesa del Juzgado o es-

responsab:lidades impuestas en el pro- , tablecimiento destinado al efecto una
cedimienlo judicial sumario instado por '. cantidad igual, por lo menos, al 10
D_ Cúnl.1ido :\Iarlinez Villar contra do- por 100 del \'alpr de los bienes que se
ña Lucia Lahoz del Rio y sus hijos subastan.
D. FI·ancisco y doña Isabel Royo La- Que no se admitirán posturas que no
hoz, tengo acordado proceder a la ven~ sea el tipo fijado, pudiendo hacerse el
ta en pllblica subasta, por segunda vez, remate a calidad de cederlo a faTior
con la rebaja del 25 por 100 de tasa- de un tercero, y
cióli, íos bienes siguientes: Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estrurán de manifiesto en la Se
cretaria a quien lo solicite, enten-dién-
dose que todo .licitador acepta como
bastame la titulación, y que las cargas
o gra\'ámenes anteriores y los prefe
r~ntes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y quena subrogado en la responsabi
lidad ~ los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Zal'agoza a 31 de Enero
de 1935.-El Secretario, Vicente Li
zandra.-El Juez1 Pablo de Pablo Ma
teoso

JlIZGADO DE PRUt.IERA u"'\STANCH.
DE TOLOSA

Tercero. Que dicbos dCJuandantes
D. José y .J.0ila. Cún<.íióa \'ilaboy qucd3n
üllliga:los a inc.icrJnizar f¡ D. Aildres
;Uartinez GGi1z¡.¡lez, por subrogarse és·
t~,' en \"irlud de la j¡~sc¡-jpci6n hipote
c2ria en Los dcre-'...bos (le dicho deman
dado y su e~po::'u, loeS gastos rcalizr.-r1os
en la cOEslrucr;;ó¡¡ úc la caSa de plon·
la baja, dé ('emcn!c, cuyo import,e se
regulara en (:j(-euc.i.ón tic sen tenda.

Cuarto. Que en S:l virtud se cance·
larár., la inscr;pCIÓ¡l de dominio de la
finca objeto de li~igio pr2.cticada en el
Ri'gic;tro a f:l',-()l' de D. Psntaleón Du
rán y DUíún, y como derh'a-da de ella,
la hi';iotc,curia a favor de D. Andrés
l\1artincz v la de domillio de D, Pedro
Vila!;oy, así coml') las anotacio::lcs de
las demandas dccluci-dns, pal"a todo 10
cual Se Iil;,~ra el O]lOrtuno m:md3<Ilien
to cr.n los requisitos qu~ determina el
adiculo 82 de la ícy Hipnlecaria en sus
dos primel'os P:'I"I"<:[O.5, :ll Sr. Registra
dor de la Prnni,o.,j'Hi,

Qui:Jto. QUE d~ho de concel'J3r y
cond~::a a los -demando.dos a estar y
13805::r pOi {lich..., declaración, y

Sexto. QIJI: se hace impo~¡ción de
todas las costas d,c los pleitos acumu
tados al d(':na:1dado D. Pi1nlalt:.-"Ón Durán
Duran.

Así por esta mi sentenda, <iefinitiva
mente juzg:mdo, lo pronuncio, mando y
firmo.-Jos¿' Crespo Pércz."

La sentencia d{~ que se tr:::!2. fué pu
blic:lda ca 2:1 c-e1 actual. Y ']Jara que
sirva de r:;oUnc~ción C'o forma a los
dNnandauos reheldes D. Pantslc6n Du
rán y DUI':iTI y {Íoña Dolores Prado Ló.
pez, cO:lfnrme a lo di.3puesto en el al'.
ticulo 769 fÍe la ley d-e Enjukiamicnto
eh-il. expiaú ci presente para su insb'
ción en 1.:1 "G:Jceía de :\!adrid", en San
t::l ?llarta c1<' Ortigl1c!ra ::: 27 de .No
viemhre de Hl:3-1.-E! Secretario, ~I2_nuel
R. Sabs.-Yisto bueno: el Jl:ez de prl
mera i:útanC'ia, José Crespo Pérez.

X-7(}7

Don Pedro ?lL:;¡b :Hai'I"oquin y de
Tovalina, .J u e;:; de primer;] instancia f~;;
esta villa de Tolosa y su particlr,.

Por el prcsen~e edie<o Dago :,al)cr;
Que en este Juzgado y Sen.:tari::. del
que refrenda se sigu(',n anlos de de

,mam.la ejecutiva por el pro':'edilllienlo
sum::.r-Ío establecido en el artículo 131
y rel<1c;cmados de la ley Hipoülcnria,
prornoyi.dos pe;;r d ProL:uraaor D. Cán
dido Abad Echah'c, en nombre v l"e

presentaci6il de la C::ja ele Aborros y
Monte de Piedad :.\Iunicipal de San Se
baslián, contra D. Juan Bntltista La
rret:::, IIi.;¡yor de edad, soltero, propie
tario y vccino ce Andoain, en cuyos
a-:1!as he a::c,dado e;¡ providencia de
este dia, sacar ;::or scganda y(;z a pú
blica subasta, la finca titulada Pala
cio de Aeelaín, señalada con el número
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENL~AL DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO demostrativo de ia.s enfermedades mfecto-contaglOsa.s y parasitarias que han atacado a los animales domésti·
cos en España dura.nte ei mes de Diciembre de 1934:, según los datos remitJdos a. este Centro por los Inspectore.s pro
vinciales Vetermarios.
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MUNICIPIOS ¡, ~ . . .iI LSpecles Q;tacaaas

-------'\
\1

• 1I •

Uno IIUdn. .. .
ldr"m If1th"'m "" ••• ,. ••
idem. "" '* ••• -11Idem .

li
:1

11
Uno '\Equina~.•••••••••

•

PROVINCiA

•

Badajoz ,. .

Cádiz •••••••••••••••••
Lo-..;-rofio .
Pa.lencia t 110

Bradsot •• iIII············....····~·"'···_··1 1} ¡ 1
~~. I

Aborto conta¡;¡ioso ......•.••••••.••. ¡I Burgos ••••••••••••••• I[Jno .••••••••••••. ¡lr.BOTina ••••••••••
~vortement conla¡¡ieuse.

li I

1

!¡
~·l·l.'ore de ,ualta ••••••••••••••••••••• Granada.............. Uno•••••••••••••• ji ·aprina .••••••••• 1
Melilococci. I :1 -----

"ib t U Ho .

(

f "1 aC6 e ••••••••••••• 011 Do. - J: VIDa .
Cácere8 Idem ¡jPorCtDa ••••••••••
buipúzcoa. •••••••••••• I 'os .••••••••••• ·11·I~OV:~1l. .••..•"'1

\
Jaén ..•.••••.•••••••• Uno.. .. •••••••. I oJClna ••••••••••
Lugo... ..••••••••••••• ldem..•••••••••.. I oYina .•••••••• _,

¡ Navarra ~ ldelD •••• ~ 4 J¡Por~ina .. *.11I .

¡ Orf>nS6 . ..•••••••••••• j ctem •.•.••••••••. ¡Hoy¡na . . .•.•• _•• I
Carbunco bacteridlano •••••••••.•• i ~alarnanca •••••••••••. Jdem .••••••••.••. jlde~..•••••••••••
Fivre charboneusc. \ ~de::n Idam ¡i..,~qulna•••••••••• 1Ir

)
lo._.evllla _. ••• •••••• Tres ¡Bovina ..
ldem..... •••••• Dos ~ jOvina .

,
• Toledo..................... Uno IHovina .. , ..

Vi 7 caya .. 11I •• "................ D09 + - • ildem ..
telero.................... Un·~) •• o ¡POrcina ••••••••••

\
~~qr(!goza - •••••••••••• 1Tles llt,;q~dDa.. ··vljl..·· .•.
l·~ew J ldem A •••••••• I~O\·lna ...

I !. JI
I 1,

j B r""os ¡. ¡¡H ."- b O f t át' i .u f,. • to ¡ f OS ••••••• .,jI l¡ OVIna 6.\Alr u ca s n om leo ••••••••••••• i 1 u U Illu
Charbon luntomatiQue. loe o... ·············1 no...•.• 00 ••••••

1
1 am...•.••••••••

I 11
i li, I '1

-ri

Anemia lntecclos!II .••••••••••••••••.
Anemie in/eciieuse.

Aborto ~1r'P.*".""•••4 •••••• " ••••_"••••",a..
Auorlemel'ft.. . I
Act1nomlC051s 1
Actinomicoae.

.

ENFERMEDAD

\Agalaxia contagiosa.••••••••••••••••
Agala:rie caniat/ifu... I

..
lo. .Las cilras con &"ilerisco. en la casilla de bajas. corresponden a enfermos de meses anteriores.
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EspeclIflS ata.ca.d&." IOvl'.sloneo. {'OT Illu~rte

. I o '<laCriíieia

Cinco • ./............. ¡pore,o........... !) 9
eJ8 ••••••• '* .... . am............. 6 6

Qu·nce • .......... ·dAna.~ .•••••• ~~~. 23 23
G () .......... '" ... tUl-'m............ lila .... 1 1
eís . -............. ¡dern ••••••••••••• 10 10

UOlJ ...................... Id m .................. 2 2
1).,~ ..••••... I,dom ..••..•••.. 6 6
\. uatro ........... - I ~em............. 4 4 -

61 61.

~ » • •

• , • &

& II l> •
Lno............... Gal1 nas ••••••••• 35 8

• , & •
os • '* ............. Uvina ........... 82 82
no . .. * ........... - 1 Hm ............ 45 22

ldem . ............... ({('III ............ OlIo ..... 395 39.5
dem••••• 11I ......... ueDl••••••••••••. 50 5

572 5Q.i

» • • &

, • • t

Uno ........ Il)vina ............. 18 6
deDl4 ••••••••••.. idew................ 3 2

21 8

-
» i • i

... • • ~

. .
t"l:quina............... 5 3no • Qo o ••••••••

• • • &

: » » •
i • 1) .& ,

•
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P,ROViNOlA

•
•

~d~~ •••••••••••••• ft ••

Toledo .

ATila .
Hadajúz •••••••••••••••
C, ceres" A.

Hu·,·sca ..
~2·,¡Dmanca _
~el'i la ,. ••••
1"( ledo '
Valladolid•••••••••••••

A'icante.. •••••••• ••••. D
Cádiz ...•••••• ••• ••••• U
L~'l'illa .•.•••.•...•••..
To!edo 1

.................,........

"
............................ J

,...........................¡

EN:t!ERMEDAD
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Leishmanlosls
Leis/unaniole.

Linfangítis eplzofltlca .•••••••••••.
Lumphanqite epizoótlqu&

l.AJque ..
LoqUfl.

Influenza ~.................. Lo¡rvfio o. ••••• U
ln/luema. .

H.abronemosls »
Habronemose.

Estrongilosb
StrOll/li¡cllt:.

.t<'jebre aftosa .
Fievre Q/Jhleust:.

Diarrea blanca oacilar •..••.•••_ »
Diarrhée blanche bacilaire.

Coriza gangJ"enoso .
Coruza gangreneuz. .

Estomatitis contagiosa .•••••••••••
EdomoWe conlUflieuse~

CAlccJdfosls .,,~ , Il ..

COCClIdiose. I

Cisticercosis
Cutic,rco,c.

Difteria aviar u....................... .Almeña .
Diphurie aviaire.

Disenteria de los recién nacidos. •
DlI¡enlerie d" nouveaunú.

DistomBtosfs
Distomuto,e.

Durina "" .
Dourine.
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Mal rojo /1 .

ROUilel du porc.

Alicante.,., •• ~ ••••••••
'Ra¡)sjoz " .
Cáceres *' .. " ,. ••••
CAdí z lit .

t 6rdoba .
!-iuelva ;..
LUgO a ••••••••••••••••

(

urcia So •••••• 4 •••••••

Or enea •.• ti ti ...

lJ-viedo ••••••••.••••••
l:::eTilla .•••.•••••••••••
'1 eruel "••• ~ ~

1Es~ atacada.s

---------1.
Tres ••••••••••••• ~orcina .
Uno ¡IIdem ..
Do a Idem•••••••••••••
1Jno···········•• ·llden1•••••••••••••
Dos • *' ,. ,,11dem .
1'res ,ldem.-•••••••• ;.•••

¡uno•••••• o ldem•••••••••••••
IdeD1••••• & •••• ~ •• IdeDn•••••••••••••
lden1•••• 6 ••••• ~ •• IdeDl.••••••••••••
lda~••••••••••••• IdeD1••••••• ~ •••••
Dos Jr1em .
Uuo ldam .

lnVaaioI18S
Ba.ja3

pormue..-te
() ea.orif:i.oio

2
2
6

37
48
30

1
1
3

197

Mamitis estreptocócIca GuipÚzcoa. • .• • •••••••• Uno BO'fina .
ilammite Ilreplococciqu••

9

Mamitis gangrenosa ....•.••••••••••
"yammite (JG1l{Jl'en.euse. •

)

7

7

•
~

~

»

2

6
1
6

13

14
~l

35

*

3 2
10 5
15 6
5 1)

2 l)

1) .. a
19 10-----
54 26

•

..:Quina ' .
lde~.••••••••••••

Gallinas •••••••••
Ldem " .

lJno•••••••••••.•.
tde~•••••••• ~ •.•.

Ucho •••••••••• ".1
Tres ¡porcina .
U 1.0 •••••••••••••• Ldem .

¡deDO .

lJno•••••••••••••.
Idem .

Ja6n •••••••••••••••••• 1Uno. .•••••••••••. ~:quin!l..••••••••••

I

Alicante IUno i~quina ••••••••••
León •• "'. .. •••••••••••• l<.1em ,....... ldem ~ .

Alicante .
Jaén 111 111" .

Eadsjoz ,. ••
Murei B. .
Orense .

Alava * ••• IDos " ·1 Bovina .
(~eron8. ••.•••••••••••• ¡Tres .•••••••••... j dem••••••••.••••
L.eon . l no "'lldem•••••••••••••
Navarra .•••••••••••.. - Idern..••••••••.•. 1¡,lem..•••••••••.•
O""iedo ~ 11' Cr jdem tldem.••••• _ .
Santander. ••••••••••. Idem...•••••••.•. Ildem .•.••..•••.••
Zara¡oza f e. •••• •. Tres ••••••••••••. !¡ de:n .

!l
11

1/

1,

1I

J

I

.........••.... ~

.. 111 ~••• III .....I.."~••••••• " •••••

• ••••• .." "tl •• ·" .

••• '1 ~

I
I

Pestf' aviar , .
Pe"le rll'iazre.

Perineumonla exudativa conta.\
giosa _ o !

lJéripneum.ollÍe c;OnlufJieuu. ¡

Pulmonía eúntaglosa
Pneumo-enterite.

Paraplegis in feccio·sa .
Paraplé{Jie infectieust.

Cól .' í Huelva •••••••••••••••era 8vlar " ~ ¡.;: ~l.ll ..
Choltra aui.airc. I.....e'i "" ••••••••••••••••

I

M.uermo
Uorue

Nosemosis
Nosemose..

I

I
\Papera •.•"••• ''' )

Qreillón.

Pe~t", IJUviua
Pe:;te bovine.
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24- 16
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;; 5
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61 40
7 7

18 10
16 9
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5 2
2 2
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1 1
1 1
1 1
2 2
1 1
3 3
2 2
1 1
1 1
9 9
:2 2
1 1
3 3
5 5
:2 2
1 1
2 2
1 1
1 1
1 1
1 1
o ,'j
:), 2
6 6
1 1
5 5
3 3
1 1
1 1
! 1

67 67

97 * .
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···········f·Pri .Dos.

I
Uno .•••.•••••••• _l" quina ••••• ~ ••••
1delu. •..... • ••• • •• 1delll: ••••••••.•.•••

(no...... ••• antna .
Jdem4lo.............. f.'el na .
lu( m .. ~ ••• ~ fI18m .

1;0,; . • •••••••••• ' Canin' .•••••••••
üuo •• III ••••••••••• lSO",,'na .
'J ros _, Callina .
J)os " f ldem .
Uno··············llj;elina.•••. ~ •..•..
ldern••••..•••.••... deLn .••••••••••••
Cinco ••••• "'.. •. ~._. an ina • • .
IJos ltjem '~ •.••••••
lin'J _ íde!Il••••• ~ *
lres .•••••••••••. !deln ..••• , •••••••
¡ nutro ••••••••••. ¡hJ'rn_ .•••••••••••
Vos t:el]~la .
UIlO_. _ , l~..qUJDa .

ftltolll l\.;an¡na ••••••••••
ld.·m .••••••••.•• ltlem , •• ~.~ .
IdeaL ..•••••• , ••. /lde¡u ..••• ~ •••••..
ldern. • • •••• • • . •. IFelina .•••••••,••••

ld,..m·····~···~~·~IP.. oreina..•••••••••• 1Cinco ••••••••••• ~ Canina ••••, .
("os ~ • .. • • • I denl 111 '* •••••
Uno t t)Yina .
Jt!elU .• '." ~ •••• ~·I Ca.nh::l8 .
I res ~ 'd~m .
Dos. •••••••••••. l<1f'l/II. •••••••••••••
Uno. . •• • .. • ;(ieln tI!. * ..
llíem •••••• 11.... '·'elina .
!<lem ~ CaiJina ..
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PROVLNCLA •

. t..1,~DJ ..
• á<Jj z : _.
Jt!(·m ·•••••
Cl'stellón .•••••••••••••
I ,liIL'" Heal .••••••••••

¡4!em __ .

Las t'almas .•••••••••••
Í'ontevedra.•••••••••••
.:sevilla .
1oledo ..
Valencia •. _•••••• '" .• '
VaU.::.iclld•••••••••••••

••

Ala:va. .

Alicante•• ;; .
dem....• " .

A\",1,,- * •••
I tlenJ... .. _•••••••
dem ..

óadalOZ. . ••••••• __ ••
\ ac~re:; "" .

UtliCa ~ .

hrar¡adll•••••••••••••••
I¡¡em .
ld··1l1. _••••••••••••••••
Jaén .
Logroilo •••••••••••••••
Lugo .
.. ·á ag-a .. ~ .
SavR.rra .
jdam .

.Pl1lencia • .: ••• ".. .

••
...........................

.............,.••••,.t:' .

......................,.J•••, .

E~b'ER.~EDAD
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I

MUN1CLPlOS ¡1============.Ba,=Ja.s=:::O

--------11 Es"".. ,'-la> 1.......". ~:.:fi':

,1 .A licante............... Cinco ...••• _._ .• ¡¡porCina _.••••••..
."¡hit·ría _....... l¡os .••••••••••••¡¡ldeln ...••••••••••
1J . • .. U .111 ' "
ulltÁ~l0Z. .;111 •••·••••• 'l1li. no _.~._ f! (em ~ •.•••• C1 .

(·áeel'eB ••••••••••••••• (,,;Ulitro •••••• ~ •••• ll(lam•••••••••••••
Cádiz '••••••••••. Uno.: ~ ·t,rlern e .

Ciudad Reat '1'res f,tt16Jri .

CI:enca ...••'....... ••• Dos ••••••••••• - ,¡jJdeln ••.••••••••• ,
GUillt.í2coa... ••••••••. LDO .•••••••••••• ¡.¡dem ••••••••••••
Hueiv.1:J •••• lI 1:rel ftc1~m ..
'ut'f'"ca · L:n(l _.. ¡reiern .•••••••.••••
LOf!roi\o ••• ,; Jltera ~ dem .••••••• ~ ..
Lug.. , <;inco !illem ** .
.Y:adrid Un() -f!'id't·m.••••••• " .
;\a\"'~rra 1uera. ·¡t I .(1'n , IIi~.4 ••••

Orens·· , ,IJCM, Jlueln ~ •••••
}.Joo.ni evedra ¡~t-is . I L· djJtt .

~ev.¡h( Uno~ ••••• * lt(~eln .
'j'oLeuo .•••.••••••••••• ldern............. ueln ,

1 ...

1
1

Pseur1otuberculo~1~

Pluudotuberculu.'5C.

Plropf3!1mosf!
I'i ru plasmo,c.

Peste porcina..••••••••.•.••••••••••••
PeJle du /Jorc.

Habla
liage.

Sarna

G"'''''

PSlt<H:US1~

IJsjJlacost:.

Uj 1 ,:-lsJamanea ••••••••••••
r eurun .. UfIlnn a .
1'Ieuro/Jneumurd~. I /.lorag,-,za " ••••••••••••
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!uvaaionl»
ENFERM.EDAD PROVINCIA MUNICIPIOS

j'1=====A=N"""",Ie=M=A=L=E=S==;,====-
! Ba.jM

por muert
o lIloOX'ificio

I
Badajoz ~ ~.......... Trew Ovina • • ..
}-; urgos ,.... yeinte.. j deIQ ..
Cé.ceres........ CinCti ldem .
Oiudad Real •••• ,.•••••. Uno •••••••••••• ldem .••••••••••••

\

~;_ran8.d 'ti I lOA • Idem __ ..
H uescs '" i delD.."••••••••••• iII [.1elll ••••••••• ,.•••
Loarofto. Uno * ••••• " •• idem .

V¡....e!a . IMadrid • •.•••••••• "free. ••• •••• • • • •• 1dem •••••••••••••
.. ~ fl. _... p.' . LdClaDelic. 1/) 8l.en~la •• " 11 '" lete ,.:........ fM. -. .
. . "egona. _.••••~ ., ~ ·frea. 11" •••••••••• t,Jem ..

;"'orla Uno _. ldem .
.. -.. Tarragona.,'............ D06 Idem .

Valencia •••• $ idem " , Idem .
I Valladolid.·••••••••••••· "'eil:ltidÓs •••••••• Idem •••••••••••••

\
Zamora '" Uno,. [dem .••••••••••••
Zaragosa _ Catoree Idem "••••••.

1 . . l' . 1 .

~ 1
9S 78

7 .5
5 ~

112 8e

• •
6 6

" 4
87 I 87

6 6
1 1
1 1
1 1
2 2

31 31
1 1
4 ":.-144 144 -
2 2
2 2
4 4
i) 5
1 1
4 -lo
1 1
3 ¡ 3
2 ¡ t
-4 4

19 19
3 ;{

14 14
16 16

80
·1

80

* ~

,. • 17
1.826 I 4.0
3.162 67

53 j 3
27 ¡ »
80

1

4-

" * 9
203 26

2.245

1

67
71 43
14 •00 I 6
39 I 21

984 '38
6 ~

207 99
-

9.016
I

669

•

Cinco " iI "¡pOrCina .• 41 .

( uatro {ueJD .
CU81"eD.tay cuatro. ldem .
Tres .•••.••••••• 'Ildem, .
Uno ~ •• ~,'*. Id~m !
Idemc~ ldem. "•••••••••
Idem. .•••••••••• _1 em_ .
V08 ldem ..
TJece •••••••••••• lde~•••••••••••••
Uno••••••• ~•• 4lI ••• ldpm ..
Trae Id6m. "' .

Uno.••••••••••••• ¡porcina ••••••••••
Idenl ••••••••••••• ldeDl..•••••••••••
Idem Ovina .••••••a ••••

1dem••••• _ EquiJJ a ••••• e:l .

t

1 .
Uno \80YWa .
1.1f·m............. Idem.••.• " .
Id ~ .•••••••••••• Ide~•••••••• , ••••
Cinco •••••••••••• tlde~•••••••••••••
Uno· 1·1dem " .
ldt~ •••••••e ••••• ldeEn o •••

,JJeD1..••••••••••. I~e~•••••••••••••
D05 •••••••••••• ldem•••••••••••••
IdeD1••••••••••••• deDl •••••••••••
1Jno_ •••••• ~ •••••. IdeDl .••••••••••••
Do••••••••••••••• ldem•••••••••••••
Unn loem .
Catorce 11' Idem•••,••• ,., .
UOI ' " Idem .

•

•

Alic8.D'te .
CAdlZ .
branada ••.••••••• _••.
Guiptbcoa.•••••••••...
Hnesca !" •••

! o2'rofio .. • _•••
Murcia. _ .
Ovied(} •••••••••••••••
Las Palmas .••••••••.••
~antander .
.~e".ilJa ., ., .
Valladolid ....••••••••••
't"'i/c8}'a .
Zara¡roza ..

.., -

~ .

VaglnfUs granulose
li:i:anth~mc c:oUAl.

Tuberculosis
Tubereuloae.

l'rlquloosls
rric/¡inoa..

CiOE'r8'1 • .,., "" ••

~ptlCetnlb gangreno$P _........ Cldia " •••••••••••••.
TOledo .. ., .

i Zaragoa .
¡
1

·t~fosl!ll av1ar _ ••1
f'vphoac autulra. I

r A.v!J. "" .

\

Badajot ..••••••. _..
Cleares _ .
q¡udad Real •••••••••••I Córdoba•••••••••••••••

':" _ \ Huel a ~ .

I

Jaén ..••••••••••••••••
Nav8rr .
Salamanca ..
:- egovia •••••••••••••••
Toled.o .

I



Anexo único.-P"-"b-J2. 370 13 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 44

RESUMEN

!

ESPECIES ATAc..WAS INVASIONES i BAJAS POll MUEIlTE
o SAcmFICIO

Equina • .........'1' ............& ........... • »

Bovina .................................. » &-
,-

Ovina ...........If ........................ 91 11
Caprina .............................. ) •...-..................................... 91 II-...

Bovina ............................... » •
Equina ..........................--.. 5 2.
Ovina ................................. 9 »

Bovina ............................... 3 »
Porcina ..........................__ •• • •.................................-...,.. 3 •-
Ovina +.................................... • •Caprina ............•....- ........... • 1

» 1•••• ~•••••_ ...c...........~.~~......"'•••

.
Equina 2 2.................~........_..

17 17Bovina .........................._..
Ovina ...........................- .. 34 34.
Caprina ............................... • t
Porcina ............................. 15 15 -

.............._ .......................~.. iI 68 68

Bovina ............................... 12 15

Porcina ~ ............................... 11 61

Conejos • .............0 ............... » ~

Bovina ........11 ..................,............ t ».
Ave! ............0 ••••••••.,............... • •
Aves ......" .....""..................... 35 8 -

\ Equ!na •••••••••• ~.C' ..................
.,

» •,: BO~·lna ............................. ".. » •(OvIna ..........................._ •• ,. •Ca.prina ••••• tI ........................
~,

t •
.••• , ......................... , ..... !.c..........g •• • •-........................1...

~ 111 ..

TOTALBS ...

\.........................................(

ENFERMEDADES

j
Aborto cont.agiQSo ~••l
Avortement cOlltagielUe.

TorA..t,.gg _••~•••••••

u..a.•.··.,·,.·

{ Fiebre de .Malta •••••••••, ;
M elitocol:l:i""

TO"l"ALES .

Carbunco bacterldiano
Flévr. charbo~uae.

Cisticercosis ••••••.I.~.l .

Cisticercl)se.
<'::occidiosis a O ••••••••••L., .

Coccydiose. .

Coriza gangrenOSO ••••••nd.e.lA.,.;,., •.-.:"••JII..D;:...~'• ....,...,.JI:••'••••, •••
Coryza cangrenell%. .

Brueelo,s!5
Bnu:eloae.

niftena aviar ........••.t.~•••••••••• ••.a.•.dDlI..........~u.a........,~_......_••
Diplderie aviaire. ...

Bradsot •••.t..•..f••_.~•.•••••••••••••III a,u u •••••

Bradsot.

Carbunco ~intomá.tico 4t•••I ..L •.t•••~•••••A.~."!l•• Itft ••...,

Charbon $yntomatique.

Anaplasmosis , .., ~ 1jI." * .
Anaplasmose.

Diarrea blanca bacilar * •••• " IIJ •••••••••~ ...

Diarrhée blanchebacilail'c.

Anemi{i infecciosa :..: " " ..
Anemie infect.ieun.

Aborto •• fI •••••••••••••••eJ,••., ,. "' eG .

Avort~ment.

Actinomicosis ••••••••••••" "•••••••••••••••••••••••••
Actinomicose.

,DisenterIa de los recién nacidos
Dl/.sentúie ele¡ noaveauné~.

Agalaxia contagiosa o,r,., _., u.a•••_ •• ~
'4gaiazie contQ{/ielUe.
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E :..; 1-' E R )J e D A o Ii S ESPECIES ATACADA::) BA.:lAS POR MUERTE

o SACRIFICIO

Ourj na ~lr ..0 _ •••

IJf'llrille

1) ISlulllalosl!.
U, S 1IlIJl'l!f)Se.

.........................~ *.* Q •••*r: ... IOv IDa _._ , .5.7-2 ! 6.04 _

~;quin.a .1------
21

E~lunlatitts C'ont.i1f.!iosa _ *.,. " ".... Hovlna ••"••• ,1.41 .

Es 1'¡1/I111;1e {'Ol1 11111 ieu:se.

1";strurl,g,)I~JsJ'S ". ()vlna .
SI1"fJlIUlJIr'$e. 1---------t·--------
¡.. iet)rE:" aftusa ~ * 1' " •••• 9"

Fiéorc U/Jhtt-llse.

f3{)'\." t na .•" ..
()\"ina .
(:a I,ri na .
Porci na .

. ¡"OTALES _ _ tt ••

t

•
............................... " .1---:------1-------

¡ EquIna
. Bovina...... • IA " " .Habl"oncmosl!

lJi.Jbroflemose.

fOTALa ., "••••••.,••

Lelsttrnan lo~ls .
Ldshmlllliose •

lnnucnz~

Itllluenz.a.
.............................................................. EquIna

Canina

5._ I---~:-------

...................................
3

+" .,. ...

LJnlungiUs e~)!zo'otica ~ " "' ••••••_._•••••_
1../1 f11l l hrllll}il t' epIZ()l:Ot i qUf:.

Loque
'~oql1e.

~;CIuina. 111 .

r-.laJ rojo "' _
Ilori"t!t l/u rJnrc.

l)orct na . 588 197

l.lamitis estreptoróciC3 ..
Mummilt: Slrel)ltll'(u'('j que.

Hoyjna . 12 9

MaInjti~ ~angrenosa ....
4/ummilf! C/11f/'¡rel1l1eC1se.

Ovina ..
<:.sprina "" ..

fOTALES •••••••••••_ " ..

7

4

8. -..1------

................................1------Equina

Equina

Al,eJas ..........................................- ...
.................................................................

... ~ ~ "' ..

:\1úel"llIO
Morol:.

NuseI/losis
NflsPlllflse.

Papera
UreilJ()n

2

13

26

2

9

3S

54

.. 4 •••••••~•••• fI .h.qulna

I~ovina ..1------

!,)orcina *~•••1------
:\ves "" ....

.......................

Pa.,Il'llrt·loSI5
l'us1t:l1 rel [ose. (:Oif:l"-l;I l:t y HU .•• ~ "' ..

{;¡'"te.-a r.llIirlire. '"

PCrlnl'tlIllollls eXlIrI;¡t¡V¡¡ clIlltaglO1>a
IJer¡ otlt'wluJIIie C()II/IIYleu.~e.

1)4:lra~Jlcgla :nfecC"iosa '.. .".Qo..:: ...

PruIIIJt~flit' ;nlt'dlet!.~e.

¡'ulmon!a C"ontap:iosa
p llellllro·~Ull/'rile_

1'..e'\I~ ~.\' lal .,........................ Aves ' .....
/'t't;lt' 'I1lll1íre. 1----------1---------
iJc.~tt' UI,.I\,IJJa · "._.a l~o1;ina ••••••"" _ ..
Pesle f)()/1/lIe. •

.........................~ , ••••••••.••• ··111 ·

332

•
717

•
.. "' wooo.·t-------i·------

41 ..

Porcinal!cstr; porl"lna .•••••••••••••••.,••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pes/I' r1r1 llCJrc.

PI rll pl;'¡SlllflS15

PirujJICl.Hllose.
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ESPECIES ATACADAS INVASIONES ¡BAJAS POR MUERTE,
o SACRU'ICIO- ..

Equina ..."........................... 7 4-
Bovina ,........-......~................... t •--
Loros .................."...........:". t •

\ Equina ........................_ •• 1 1
Bo~ina ................................... 1 1
OVlna ............_••••••••• 0 ........... 6 6

<. Caprina ................................ • •(pOrCina •••••••••••••••••_ ....._ •• 1 1
(;anina ............................... 50 50
Felina .................._ ........... 8 8 .

........................................G.,.•• 67 67
,

. Ovina ................................ t •, Caprina ...................~ .......... 97 •
...,.•••••.•• ~...............................,.* 97 •
, Equina ................................ 5 2
\ Bovina ............"........ .: ...~.. t •Ovina .... iIII ............................... 7 5I~Apr!na ............................. " •r"orCJna ...........:..................... 100 79

..........................................._.l' 112 86

Aves .................................. t"" •_.

Porcina .............................. 144 144
---

Bovina ......................-...-.... SO SO

Bovina ."..........."................... • :$

}OvIna ................................ 9.016 669
• \ Caprina .......................... 11II••• JI ))-.........................._................. 9.016 669

TOTALBI •• 11I .

"rOTA.US .

.." , ....

• t1 0.& ,! ~•••

...................................~ .

····.·······.·.I'...•••..,··.··l.u···· •· ·••·•····· · II! ••

TOTALES .

Triquinosis , .
Trichinose.

Viruela .IJI _ ••• " , .

Clave[¿t:.

TOTALES .

ENFERMEDADES

Septicemias gangrenos2.s ••••••••,,'O~~•••••••••••••••J'1t~.~•• ~ ••

Seplicemies gan¡¡reneu3U.

Tuberculosis _.41 ....
Tuberculost:.
Vaginitis granulosa
E:z:an.lheme coílaJ..

"fifosÍs aviar ••. ~ ••••••••••y ....
Tl/phO$e G.1Jiaire.

Rabia
Rage.

Pleuroneumonia &~ !.~ _ .

Pleuropneun?oni~ .

Psitacosis .. "" ..t .

P~lIlacoat:.

Pseudotuberculosis
P.seudotube:rculose.

:Madrid. 25 de Enero de 1935. -EJ .Luspector genera.· de higIene y Sanidad VeterlD&rla. A. Benito. - V." oH.". E.l Ulrector general
F.S~c~.
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ADMINl5TRACION DE JUSTIClA

JUZGADOS MU.NICIPALES

ALCA~1PEL

Don Gaspar Fabrcgas Castelh. Juez
• IDUD.i.cipal Ú~ La villu de Alcampel.

Hago SWJC1-; Une no h<l.biénuo~e pre
,se!lta1.l0 nlr!guna &OJIcituú pal,'a ct.:J)dr
la V2,t:llu!r; (,le ~ocreta¡'io Ulol este ,!u:iga
do lUunic~pal. anunciada por conc~~:::o

de tra::.lauo. por un plazo de ll'cinta
Gias, se anuncia nueVUl1lt:nte para IOU

provbión pOJ' concurso libre.
En SU virtud. los concursantes diri

girán sus solicitudcs' a este Juzgado
municipal durante el plazo de qumce
días con lados a -partir de su publiQ
ción en la "Gaceta de Madrid".

Pasado dicllo plazo las solicitudes
presen tsdas serán remitidas al M. l. se
ñor Juez de primera in:;tancia para
procoocr a su nombramiento.

Dudo en Alcampcl a :n de Enero de
1935.-El Juez municipal. Gaspar Fá
bregas.

J0-1il3

BRIVIESCA

J0-1715

CAl\'1LLEJAS (l\IADRID)

Don Francisco ~fayorga Alvarez,
Secretario del JuzGado municipal de
Canillejas (l\Iadrid) •.

Doy fe: Que en juicio de faltas ceJ~

brado en esfe Juzgado con el número
114 del año 1934. po. maltrato ci~ pa
labras a D. Francisco Pérez Garcia,
Agente ejc.cutivo. que motivó el suma-

rio número 244 contra Luis Hid<3lgo No
villo. ha rl,.'CaiUo en dicIto juicio la sen
lt:nu<l. cuyo cll,cal>c~ami.ento y parl!;:
l1isposilh'u dicen así:

":Scntenda.-hll Canillejas a 31 de
Dici~Jllllr~ de l!:lJ!.-.EI Sr. D. Hafod
ucllanUG Pércz-:üontc. Juez municipal
d.e la misma; balJicndo visto esl:is Ull1
sendas de juicio vcrbal de faltas. se
"uidas contra Luis Hidalgo Novillo.
i'>or mallmlo de p1l1ab.a a 1>. :Francis
co Percz y Garcia.

f'allo que debo condenar y cond.:no a
Luis Hiualgo Novillo a la pena de cin
cuenta pesetas de multa, que pagara
CIl papel dI;: pagos al Estado, y caso de
insolvencia la prisión suosidiaria en la
Cárcel de esta viHa y además a las cos
las causadas y que se causen en este
juicio. '

Así por esta mi sentencia, definiti~

vamente juzgando, lo pronuncio, man~

do y fil'Illo.-Rafae!: Ocllf!.!1do.
Publica.ción,-Leída y publicada fué

la anterior sentencia en el día de hoy
por el Sr. Juez municipal de esta viHu,
estando celebrando audiencia pUbiica;
doy fe.-F. Mayarga."

Lo relacionatlo está confoITlle con su
original y para que sÍlVa 'esta senten
cia de no lificación en fo'lllil al condc
nado Luis Hidalgo Novillo, expido la
presente. visaua ,por el señor Juez mu
nicipal en CaIlilleja~ a 31 de Enero de
1935.-'P. S. M.• el Secretario, F. 1\la
yorga.-Visto bueno: el Juez municipal.
üchando.

Don Rafael Ochando Pérez-~onte,
Licenciado en Derecho y Juez muní
cipal de esta villa de Canillejas 01a-
dríd). ,

Hago saber: Que en el juicio de [a1~

tas nümero 39 del año 1934 y' por pro
videncia dictada en el día de hoy, se
ha acordado se publique la tasación
de costas que debe de satisfacer el
condenado Benito Zozaya Misleny. que
se encuentra en rebeldía y de igno
rado paradero.

Tasación de costa,s.

En cumplimiento de lo mandado en'
el antcrior proveido, procedo yo el
Secretario a practicar la tasación de
costas devengadas. que son las si
guientes:

Derechos de los señores Juez, FisA
cal 3i Secretario. nueve pesetas.

Derechos del Alguacil por citacio
nes, una peseta.

Derechos del Médico forense por
reconocimiento y declaracíón. cinco
pesetas.

Reintegro de papel invertido. cinco
pesetas cincuenta c&ntimos.

Ejecución de sentencia.

Señor Juez. dos pesetas,
Señor Secretario. cinco pesetas.
Alguacil. llna peseta setenta y cin-

co ccntimos. .
Total, v,eintinueve pesetas veinti·

cinco céntimos.
La anterior tasación de costas im·

porta la figurada veintínueve pesetas
veinticinco céntimos, salvo error u
omisión.

Can illej as, 30 de Enero de 1935.-
F. Mayorga.

y par"l que sir.ra de notificación en
forma al referido co;¡denatln Benito
Zozaya :'>lisleky, eX1Jido el. presc!1t.e
que linno en Canilicjas a 3U tle Ene
rO de 1935.-EI Secretario. P. S. M.
(ilegible).-El uez. Rafael Ochando.

JO-1716

CHA.\lARTIN DE LA ROSA

En los aulOs de juicio verbal de
faltas ,seguidos en este Juzgado con
el número 481 de orden del año 1934,
contra :\1:lría San José Prado, por le
siones, SE; ha d'ict:ldo la sen ten cía,
cuyo en.abezamiento y parte dispo·
sitiva son del tenor literal siguiente:

"Scntencia.-En h villa de c.hamar
Un de la Rosa a 29 de Diciembre de
1934; el Sr. D. César Donoso Guilhou.
Juez municipal, habiendo v i s t o las
presen tes diligencias de juicio verbal
de faltas segUIdas entre partes: de la
una, el :\linistcrio fiscal. en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, corno denunci~dos. M~ria San
José Prado y Victor ~Iontoya üutié
rrez, cuyas demas circunstancias ya
constan,

Fallo que debo condenar y conde
no a ::\laria San José Pr2do, a la pena
de diez pesetas de multa y al pago
de las costas del presen te juicio por
mitad cuya mulla ha.á efectiva en pa·
pel d¿ pagos al Estado, debiendo s.l1·
frír_ caso de inso~yen:::ia, el apremIO
personal corrcspon diente.

y que debo absolver y absuelvo li
bremente a Victor ~Iontoya Gutie.rez,
declarando de oficio su parte de cos
tas.

Para la notificación de esta senten
cia líbrese edicto a la GACETA DE MA~
nR{O y exhorto al señor Juez munici·
pal dec;mo de los dc :\ladrid.

Así por esta sentencia, lo pronun,;
cio mando y firmo.-César Donoso.

La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo dia de su fe-
cha. '

'i para su insercÍón en la GACETA
DE MADRID, a fin de que silVa de noti
ficación a la denunciada :\laría San
Jase Prado, expido la presente, visa
da por S. S. Jf- sellada con el de este
Juzgado y el de mi Secretaría, e D.

Chamartín de la Roso u 2.g de Enero
de 1935.-El Secnetario. Manuel Ro
sende. - V.'! B.a: el Juez municipal.
César Donoso.

JO-1717
DEVA

El Sr. Juez municípal suplente de
esta viih'~, en funciones de propietario.
en providencia de esta fecha, dictada
dimanante de una carta-orden de la
Superioridad, en la causa inslruida
con el número 75, rollo 9-60, del año
1934, sobre hurto de 50 pesetas, en el
cuarto piso de la casa número 2 de
la Plaza Vieja, de esta localidad, a
Francisca Albizu Ansorregui. ha acor4

dado se le cite a la testigo Mercedes
García Herrero, que dijo ser vedna de
l\lad.rid )- residente en la cane de, RuiL
PereIlón, número 6, principal. de pro
fesión sus labores, hoy en ignorado
paradero, para q:le comparezca 3nt2
este Juzgado municipal el día 26 del
próximo Febrero del corriente año, a
las once horas, a fin de celebrar el
correspondiente juicio de faltas.
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y para que le sirva de notificación
y citación en forma a ~lcrcedcs Gar
cía Herrero, dc ignorauo paradero,
e;~pido la pre!lcnle en Dc"a a 14 de
Enero de 1935.-El Seerclario, Anto
nio Allien.

JO-1723

FOYOS

Don José Bl:m:::h Puertes, Juez mu
nicipal dc Fo)'os.

Hago saher; Que h:lll:indosc v:Jcante
el car~o dc Secrelario suplente de cs
te Juz~aJo'municipal, se anuncia su
pro\'isión por concurso libre, con arre
glo a lo prcceptuado en la ley Orgú
njea del Poder Judicial v Dccre!'n de
31 de Enero ultimo de 1934, por té=-
mino de quince días, los cuales empe
zarán a contal'se a p::rlir de la puuli
cación del presenle edicto en la G_-\
CETA DE ).lADRD Y Boletín O{iciul de la
provincia, para que durante los cua
Jes puedan los aspirantes presentar
sus solicitudes documentadas en este
Juzgado muni~ipal.

Dado en Foyos a 30 de Enero de
~35.-El Juez, Jose Blanch.

JO-li18

GETAFE

El Sr. Juez municipal de esta villa,
])01' acuerdo del dia de hoy, en el e,x
pcdiente de juicío verbal de faltas,
seguido, por hurto de pollos, según
atestado de la Guardia civil del puesto
de esta villa, contra Lucía López Gar
da, que dijo habitaba en Madrid, ca
lle de Salaverri, número 11, y hoy en
ignorado paradero, ha mandado citar
a la misma, para que comparezca an
te este Juzgado municipal, sito en la
planta alta de la Casa Consistorial, el
dia 2 de Marzo próximo, a las once
horas, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas instruido con
tra dicha Luisa, debiendo comparecer
con los medios de prueba de que in
tente valerse; bajo'apcrcibimiento que
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que ha:r2 lugar.

y para q¡.ze tcnga lugar la citación
de la referida denunciada, expido la
presente en Getafe a 25 de Enero de
1935.-EI Juez, Enrique Ni.oeto.-EI Se
cretario, Antonio Cereceda,

Jo--l719

LINARES DE LA SIERRA

Don Cristino ~Ioya Nav:lrro, Juez
municipal de Linares de la Sierra.

Hago sabcr: Que habiéndose :lOun
cí::ldo la vacante del cargo de Secre
tario en propiedad de este Juzgado
municipal, en concurso libre, debien
do haberlo s1 do en el de traslado. se
deja sin efecto el edicto en que se pu~

blica. y se :muneia nuevamente d:("ha
vacante, de conformid:¡d con lo dis
puesto en el articulo scxto del Decreto
de 31 de Enero del año actual. aclara
do por Orden del 6 dc Febrerl'J dd
mismo afio, o sea en ccncurso de tras
lado entre Secretarios de la catego-'
ría expresada en la clase sexta del
aludido Decrelo; haciéndose constar
que este ~'funicipio tiene 808 hahitan
tes de hecho y 878 de derecho, y que
105 aspirantes dirigirán sus solicitu-'
des, debidamente documentadas y 1
reintegradas, al Sr. Jue de primera ins~

laJJC1U de! vu,:Ltio de _-\.¡-aCCila, dcLieu
uo dcva¡' au¡lCrLuU tal sullcllt.ti la COA
; ¡·c,;..,....,Ul1U'l::ULC lJU1.za uc= la _1,ü¡Ua¡luau
J UU,C'ill.

u;.¡úu eU Lmal es de la ::.ic.l':.l a ~-l

de UClUUl'c tie !l!S-l.-l:.l Juc¿, l.nstl
llu .'Uoya.-.c.l :::'CCielar,u llHl;I'¡UU, ".

Arcos.
JO-17:¿O

LEIRü

Don Lui.s All.:.t& GOIlzález, Juez illlmi
ápal tiC Lc~ro.

1"0r Cl j.I.I,;:)l.:lllc se UlluJJei.:J. lU· \'ucantl::

u~ ;)ccrc,u¡'w cH jJl'().I).l¡\;uau ue cstt:
,J u;¿g:.lUU lllUU''':'.\Ja¡, ¡¡ L:VUCUL,V ¡.Jn.:v iV

uc lI"US,a..o CllU"C ~c<,;n¡,,¡nus ue la
cw,sc l.} UCl Udll.:lLlu ¡.Jl'll11C'U ....1.:1 J..,¡,;
creto Ue ~l ....c Lucru U1ÜlJlU, ti ::.¡;¡¡ Ule~

lloreS UI.: ;)IMJVU ilU1J1 l,.dlle:>, jJ'U¡¡ cu)'a
jJro\'Ísiuu sc ll,;,uura cn (;uelllil la ¡J1'C.C

reuaa q-.lC IUulc.a Cl urt.culU l:uarlo OC

UH.:UO .LJc~,r4.:Lu,. l-our ~S~i.: Ol-J~ll: ¿\.::Ü~

gi..lCU::W, en la ..:atcgon;!" uaiJer .¡,:,esclUpe
uauo el e31'gu C.ll poi>laCüm dc mayor
nWllero de halJit:mlCS y en UHUIlO r.;aso
1á lllUj'OI' ed',Hl de lu:; :>olieilanlcs.

Los aspiran le:> prc<.cnl:l.raJl ::.us so~

licitudes y <tOCW.ll:l1los nl.-"l.:csarios, de
bidamente remlegrados con la póiiza
correspondiente úC la Mutualiuad juui
cial, denlro d<:l.lérmino de treinta dias
a con lar desde la publicación de este
edicto en la ·'Gaceta de :'1adrid" y "Bo
letín Oficial" de esla J)l'OV ineia, pre
semaclón que harán ante el Juzgado de
pl"imel'a instancia tic es:e panido ue
Ribadavia

1::1 censo de población de eslc Z\lu
nicipio, según el vigenle de 31 de Di
ciembre tic 1930. es el tie 4..170 habi
tantes de hecho y 4.6;)~ de derecho.

Leiro i.l 7 de Enero de H¡::l;').-El :Se
cretario sllJplente, Uanucl MarUn.-El
Juez ruunicipai, Luis Alén.

JO-1721'

LOGROÑO

Por la presenle cédula de citación se
llama. y cita a ::.Ioisbs Huiz 11onge, de
veintitr.3s años ue euad, de estauo sol
tero, de profesión transportista, hijo cc
Félix y de Francisca, nalural de Al
baina (Burgos) y donlicilla<.io en VHo
ria, calle de la lndepcnt.icn:::ia, número
36, piso primero, y de ignorado para
dero en la acl.ualidad, para que com
parezca el próximo día 15 del mes de
Febrero y hora tie las doce de su ma
ñana, en la Saia audicn6a de este Juz
gado municipal de Logroño, para la
cc1eb¡'ación <icl juicio de faltas que COl"l

t!"~ el mislUo se sigue por fallas COll

tra el orden ,público; apercibiéndoie
que, de no comparecer, le par:aráll los
perjuicios a quc hubiere lu.gar en dere
cho con arl"c~lo a lo dispuesto y deler
minado por la ley.

Logroño a 2G de Enero de 1935.-El
Secrelario, José ,jlaria de Colsa.-El
Juez (ilegible).

JO-1722

MADIUD-JUZGADO XU~1ERO 4-

En el expediente de juicio v<:'f'bal de
faltas, sc:guido l"n este J uzga'CIo Lajo el
númel'o "1.051 del año 1!J3-1 por csc:i.n·
dala y conl.a ~lanllel González Rayón,
apa.ece la siguiente

"Sen1cncia,--En la villa de :\ladrid a
22 de Enero de 1935; el Sr, D. Joaquin

1
, Romeu Saa\·cúra. Ju~z municipal nú·

mero 4; vistas las diligencias dt: juicio
verLJal de fallas, scguj¡Jas entre partcs;
de la unu el ~!inbtcrio fiscal, y de la
otra, como dcnundauo, cu;¡:a t..'Ilad y de
más cjrl'unst:ll\l"ia~ ya constan, :\Ianuel
Gonzúlc7. Rayón )',

Fallo que deuo condenar y condeno
al d~nundado ~brlucl GOllzálcz Ra)'ón,
a la muita de treinta pcsetas que hará
efectivas en papel de p3gos al Estado,
suf¡'iendo en CaSO de insolvcncia seis
días de arrc!>lo y al paciO de las costas
uel juieio; y notifíqucselc esta resolu
ción por :J1cdio de t.'dictos que se pu
blicar¡)n en la "Gacela de .\Iudrld".

Así por esla mi s<:ntencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-.Jo3quin Romeu."

La anterior sentencia fué puLlic:ada
y leída en el mismo dia de su focha.
y para su inserción en la "Gaceta de
~f:ld rid" y pa ra que sirva de notifica
ción al denunciado :\bnuel Gonzálcz
Rayón, cuyo actual domicilio O para.rle·
ro del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzgado,
en ~Iadrid a 25 de Enero de 1935.~EI

Secretario, José BalI ester.-Visto bue
no: el Juez, Joaquín Romeu.

En el expediente de juiciQ verbal
de fallas, seguido en este Juzgado ba
jo el numero 1.110 del año 1934, por
hurto, y con tra Ü1rmeu Llorente Igle
sias, alJareCe la siguiente

"Sentencia.-En la villa de }ladrid
a 18 de Enero de 1935; el señor
D. Joaquín Romeu Saavedra, Juez
municipal número 4; vislas las di
ligencias de juicio verbal de faJta~,
seguidas entre partes; de la una, el
.:.'>IinisLedo fiscal, y de la otra, euro de~

nunciad2., cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Carmen Llorente
Iglesias, '

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada Carmen Llorenle
Iglesias, a la pena de quInce días de
arresto menor que cumplirá en 1a
Cárcel de su sexo y al pa,,"O de las
costas del juicio.

y notifiquesele esta resolución por
medio de l:dictos que se publicarán
en la GACETA DE ~lADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Joaquín Ro
rneu."

La anterior sentencia fué publica
,da y leida en el mismo dia de su
fecha.

y para su inserción en la GACET.'1.
DE ),ÜLIIUD, .r para que sirva de noli~

ficaclün u la dcn unci;).da Carmcn LID
rente [glcsja~, cuyo actual domicilio
o paradero de la misma se ignora, ex
pidú y 111'1,](.. la presente c..:du u t:on
el visto bueno d~ s. S.' y sellada con
el del JUZ;;:!dO, en .:>iadríú a 11) de
Enero de" 1935.-El Secretario, Jose
13a1!ester.-\'isto bueno; el ~r. Juez,
j oaquin Romeu.

)0-1726

:\IA.DIUD-JUZGADO NUMERO 8

En el expedjente de juicio de fal
tas que Se sigue en este juz~ado can
el número !JH de 193.t, po. amcna
zg,s, contra Eliseo Rubio Diez e Ig-
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nacio Rojo Osa, se ha dictado la si·
guiente

"Sentencia.-En la villa de .Madrid
:l 23 de Enero de 1935; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez i\Iartinez, habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas cntre
partes: de la una. el .:.\linistcrio fiscal,
en representación de la acción publi

.ca, y de la otra, como denund::¡dos,
Eliseo Rubio Diez e Ignacio Roj'9
Osa, .

Fallo que debo condenar y conde
no a Eliseo Rubio Dicz e Ignacio Ro
jo Osa, C'OillO reos dc una f~,lta de ame
n~Z3S, a la pena de tres dias de arres
to ~ cada unO, en su dom¡c:lio y al pa-

.go tIe las costas del juicio por mitad.
y eX]Jidase edicto a la GACETA. DE !\olA
DRID para notificar la presente al de·
nunciante Manuel ·González de 12 Ba
rrera.

Asi por esla mi sentencia, lo pro
ri\" acio, mando y firmo. - F. Gómez
Martínez."
.. Fué publicada en el día de su fe-
eba. .

... . y para que sirva de notificación por
edictos en la GACETA OE ;\IADtui> a ~Ia

Duel González de la B.ITenl, expido
el presente que firmo en Madrid a W
de Enero de 1935.-El Juez. Fulgencio
G6mez.

.. En el expediente d'C juicio de fal~
las que se sigue en este Jt1zgado con
el número 957 de 1934, por lesiones,
.contra Santiago R.evuelta Cobo, se ha
dictado la sigurente

Sentencia.-En la villa de Madritia 23 de Enero de 1935; el señor Juez
municir;al del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez ~rartínez; habiendo
visto las presentes diligencias de jui.
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en reprcsentación de la acción
pública, y de la otra. como denun·
cierto Santiago Revuelta Cobo,

Fallo que debo condenar y condeno
a S:mtiago Revuelta Cobo, corno reo
de una falta de lesiones. a la pem.
de dos días de arresto en su domi
cilio y pago de las costas del juicio,

.reserván dose la acción civil a Edu::tr
do Campos Benavl'nte, para que en
el· procedimiento adecuado pueda re
clamar lo que proceda. y notifique!>\.'
la presente al primero por edictos en

·la GACETA DE :\fADRrn,
. Así por esta mi sentencia, 10 pro
npneio, mando y firmo. - F. Gúmez
Martínez.

Ftlé publicada en 'el día de su fe-
·cha.... .

y para que sirva de notificació~
por edictos·,en la GACETA !:.E :\L\DlUD
.$ Santiago Revuelta Cobo, expido d
presente, que firmo en Madrid a 23
de Enero de 1935.-El Juez, Fulgencio
GÓmez.

En .el expediente l.l'e juicio -de fal
tas que se sigue en este Juzgado ;:an
el número 616 de 1934, por estafa,
CQntra Quintín Vela Gonzalo, se ha
dictado la sen lencia. cuyo encabeza
mien to y parte dispositiva dk~r¡ así:

Sen tencia.-En la villa de Maarid

a 23 de Enero de 1935; el s.ei'íor Juez
municipal del Juzgado número S, don
Fulgencio Gómez :\larlincz; habiendo
visto las presentes diligcJIcias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entroe
partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y Quintín Vela Gonzalo, de
la otra, como cLenunciado,

Fallo que debo condenar y condeno
a QuinUn V~la Gonzalo, como reo
de una falta de estafa a la pena de
un dia dc arreslo y pago de las costas
del juicio. sirviendo de aplicaciün ,en
el presente C:J..so los decretos de iD
dulto de 14 de Abril y 8 de Diciembre
de 1931, }. llolifiqu¿sele la presente
al primero, por edictos e-n la GACETA
DE MAPDRID,

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - F. (¡ómez
Mailinez.

Fué publicada en 'el día de su fe
cha.".

y para que sirva de notificación
por edictos ,en la GACETA DE 11ADRID
a Quinlín Vcla Gonzalo, expido el
presente, que firmo en ~Iadridl a 23
de Enero de 1935.-EI Juez, FulC!encio
GÓmez. ,~

En el expcdiente de juicio" de faltas
que se sigue en (' te Juzgado con el nú
mero 967 de 1934. por escándalo, con.
tra ~1erccdcs Ramón :'Iartinez y Doro~

res Bravo Pinlo, se ha dictado la si
guiente
"SenLencia.~En la villa de )iadrid

a 23 de Enero de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal del Juzgá'do número 8. D. FuI·
gencio Gómez ·}1artínez; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio
verbal de fallas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, -en repre
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciadas, Mercedes Ra
món Martine;:: y Dolores Bravo PL"lto,

Fallo que debo condenar y condeno
a Dolo¡'cs Bravo Pinto corno reO de
una falta de escándalo a la pena de 50
pese.tas de multa, reprensión :r pago
de la miLad de las costas del juicio. y
a Mercedes Ramón Martínez, como ·au
tora de la misma faIta, a la pena de
cinco pesetas de· mu! ta, reprensión y
pago de la otra mitad de costas, ex
pidiéndose edkto a la GACETA DE ~1A.

ORro para notificar ]a prcsente a la
primera.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y. firmo. - F. Gúmez
Mortinez." •

Fué publicada en el día de su fe-
cha. .

y para que sirya de notificación por
cdicios cn la G.'l.CET.\ DE l\JADRID a Do
lores 13.a....-o Pintos, expido el presen
te, quc firmo en Jladrid a 23 de Ene
ró de 1935.-El Juez, F. Gómez .\lar
tinez.

En el expedientt de juicio de faltas
que instruyo con el número 822 de
1934, por es!uf3, contra Casimiro· Díaz
Galante y Antonio Garrido Herrero,
Se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva dicen
as; ,

"$entencia.-En la yilla de .\Iadrid

a 23 de Enero de 1935; el S" Juez mu
nicipal del Juzgado numero" 8, D. FuI
gencio GÓn1c7. ~I«rline~; haui."~ndo ....-is
to las }Ji'c,;cl:les Ji!i::;C;lCÜ1~ de juicio
verbal ue falta.:;, se.:;uiúa$ entre partes:
de b una, el .\lin:;;tciío flscal, en re
presentación de la a,cclón pulJlic:J, y
de la ofro., como denunciados, Atilano
Gómez Soria, Cosímiro Diaz Gslante y
Antonio Garrido Herrero,

Fallo que deJo condc~Qr y condeno
a Casir:liro Diaz Galonle y :l Anlonio
Gatrígo Herrero, eO:110 reos de una f~·

ta de estar:.!, ::1 la peno de tres dlas
de ar.esto y pa::;o de l:'ls costas por mi
tad. absol '''¡en do libremen te ud hecho
origen de estas actuaciones a AliJano
Gómez Soria. por no apar':cer cargo
alg1lno contra el rni:mlO. y no1if:quese
!a pres!:nte al Casimiro Dinz por edic
tos en la G,\CETA DE :'\;ADRID, y a An
Lohio Gnrrido por exhorto al de igual
dase de Chnmnrtín de la Ros~.

Así por esta mi ~entenci:l. Jo pro
nuncio, mando y firmo. - F. (;{¡mez
)!aT'líl1ez."

Fué T)ublicatla C:1 el día de su fe-
chn. -

y !lara que sil"YU de Eotificación por
el! i(':us en la GACETA DE :\IAD;tm a Ca
simiro Diaz Gai::.:nfe eX0:rlo el p:-esen~

te. (me Armo "TI "1l!,1drij a 23 de Ene
ro d~ 1935.-EI Juez, F. Gómez Mar.
tillez.

JO-1725

~HDRlD-JUZG..\DO NU:\lERO 14

En el expeuienLc de juicio ....erbal
de falt;'L:> seguido en e~te .Juzgado bajo
el número 1.033 del año lD34, por es
cándalo y desobediencia, contra Gua
d::llupe )iarlinez Crespo, aparece la si·
guiente

·'Sentencia.-En la l"ill:1 de ~1adrid

a 29 de Diciemhre de 1934: el señor
D. AlftlllsO Travado y tarasa, Juez
municipal cIel número 14, de .esta ca
pital: h~lbient1c visto las presentes di
lL¡cncias de juicio verbal de fallas,
se~niil:-<s en ¡re partes: de una, el ~fi·

nisterio fl~cal, .en rep:-cscr: tación de la
acción p¡'lbUca, y de ol.a, como de
nunciada, Guarlalupe :\lartinez Crespo,
cuya ed3d y demás circunstancias ya
constan llnteriormente,

Fallo que debo condenar j' conde
no a la rlellunciada Gu;¡dalüpe .\Iarti·
nez Crespo a la pena de 30 pesetas de
multa, n prc..n ... ión y pnFfo de las cos
t3S riel jLlicio, notii1:,ándole la prcsep..
te ~)Ür lOif'ctio de edictos en lo GACETA
DE M,...nillD.

Asi. nor esta sentencia, Jo pronun~

cia. manlio y firmo.-Alfonso Trava
do."

La anterior ~ni:encia fué TJUblicada
y leída en el mismo el:::.l de ·su fecha.

y para su inscrciAn (;'1 I~ G.\CE"1'.'" DE
).<IAnr:rD y sjr....<'l de notiflcación en for
ma a la dcnunc1~da Gu<~dalu))e :\1ar
tínez Crespo. cuyo actual d'oriIicilio o
paradero se ignora, e:-<pido y firmo la
pr.escnte cédula, con el visto bueno de
su señol'ia y seJlada con el del Juzga
lb, en Madrid a 29 de Diciembre de
1~l:~4.-E] SccT'e10,io~ S~;:;sm1.1n do J!c
dina.-El Juel, Alfonso Travado.

En el expediente de. juido yerba]
de faltas seguido en este J\Jzgado bujo
el número 410 del año 1934t por da·
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fios a BIas Torle Pérez, contra Grego.
rio Sanz Sancho, aparece la siguiente

"Sentcncia.-En la villa de .?>Iadrid
a 29 de Diciembre de 193·1; el señor
D. Alfonso Travudo .r Carasa, Juez
municipal del número 14, de esta ca
pital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio ...-ei"bal de faltas,
segu~das entre partes; de una, el .Mi
nisterio fisc:.l, .en representación de la
acción pública, ":i de otra, como de
nunciade, Gregorio Sauz Sancho, cuya
edad y demas circunstancias ya COnS
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado Gregario Sanz San~

cho a la pena de 30 peseta:; de rr.ulta
y pago de las costas del juicio, indem·
nizando a BIas Torte en una peseta, ~'

notificándole a las partes la lJresente
por med:o de edictos en la GACETA DE
~lA,:)RID.

Asi, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando ;r firmo.-Alfonso Traya
do."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha,

y para su inserción en la GACETA DE
~L\DRIO y sirva de notifi·cación en foro
m~ al denunciado Gre;,;orio Sanz San
cho, cuyo actual domicilio o· para
dero se ignora, expido ~- firmo la
presente cédula, con el visto bu-cno de
su señoría y scllada con el del Juzga
do. en Madrid a 29 de Diciembre de
193~.-El Secretario, Segismundo .Me
dina.-El Juez, Alfonso Travado.

En el expedienre de juicio verbal
'de faltas seguido en esle Juzgado bajo
el número 847 del año 193-f, por da·
LOS y lesion.es, contra José Pachón Ca
rrillo, Ramón Pachón y Zacarias Blan·
ca, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la Ivilla de 11adrid
a 29 de Diciembre de 1934; el señor
D. Alfonso Travado y Carasa, Juez
municipal del número 14, de esta ca
pital; babiendo visto las presentes di
ligeucias de juicio verbal de faltas,
seguídas en lre partes: de una, el 1-li··
nisterio flscai, ,en representación de la
acción públic3, y de otra, como de·
nunciado, Ramón Pachón Carrillo, cu
ya edad y -demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no al dICnunciado Ramón Pachón Ca
rrillo a la pena de 30 pesetas de mul
ta r al pago de las costas del juicio,
por pa!'tes, absolviedo libremente de
estas actuaciones a José Pachón Ca
rrillo y Zac:Jrias Alonso Seco, notifi·
cándoles la presente a los dos prime·
ros POlo medio de edictos en la GA.CE
TA DE .MADRID.., indemnizando el denun-'
dado a Prudencia Gordo en 92 pe.
setas.

Asi, por' esta sentenci:~. lo pron Iill
cio, mando :r firruo.-AIfonso Trava·
do:'

La anterior Slentencia fué publicada
y leída en el mismo día d'e su fecha.

y para su inserción en la GACETA DÉ
l\1ADRm y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Ramón Pachón
Carrillo y José Pachón Carrillo, cuyo
actual domicilio o paradero de los
mismos se ignora, expido y fiqlJO la
presente cédula, con el visto bueno de
~u selloría y sellada con el del Juzga·

do, en Madrid a 29 de Diciembre de
193L-EI Secretario, Se~ismundo ~le
dina.-EI Jue¿, Alfonso "1 rayado.

En el exp(:diente de juicio verbal
d~ faltas. seguido en este Juzgado
bajo el número 1.013 del año 1934,
.por tilla y lesiones, contra Benita
Gutierrez Rodríguez y Enrique Cape·
10 Hereaia, aJ)artte la siguiente

"Scntencia.-En la vil1a de :\ladrid
a 5 de Enero de 1935· el Sr. D. Luis
orellana y )'lanso, Juez municipal
del número H, de esta «¡pital, habien
do vi.sto las presente diligencias de
juicio. yerba1 de faltas, seguiuas entre
partes: de la una, el :Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi.
ca, y Benita Gutiérrez Rodriguez y
Enrique Capelo Heredia, di:! la otra,
como denunciados, cuya ed'-!d y .ctemá$
circunstancias ya constan anterior
mente, ~.

Fallo' que debo condenar y condeno
a los denunciados Benita Gutiérrez Ro
driguez y Enrique Capelo Heredia a
la pena de seis días de arresto a ~da

uno, que cumplirán en la prisión corres~

;pondient-c, y al pago de las costas del
juicio, notificándoseles la presente por
medio de edictos en la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta sentencia. 10 pronuneio,
mando y firmo.-Luis Or-ellan¡i.

La anterior ~en tencia fué publicada
~' leída en el mismo día de su fech.a."

y para su - inserción en la "Gaceta
. de }la-dri.¡]" y sirva de notificación en

fonna ? los denunciados Benita Gutié
rre Rodr-iguez, y Enrique Capelo He·
redia, cu~'o actual domicilio y para
dero de los mismos se ignora, expido
y firmo la presente cédula con el
vísto bueno <Le S. S., y sellada con el
del Juzgado en ::\ladrid a ;) de Febrero

I
de 1935.-El Secretario, Segismundo
Medina.-Visto bueno: el Juez muni.
cipal, .Luis Orellana.

I
1 En el expediente de juicio verbal
1. de faltas, seguido en este Juzgado

bajo el número 1.108 del año 19:.l4,
por vejación y producir alarma, con
tra Segundo Sal y Sal y José López
López, aparece la siguient-e

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 15 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
Masieno y Guerrero, Juez municipal
del número 14, de esta capital, habien
do visto las presente diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el )Iinislerio fiscal,
en rC!)Tcsenta<lÍón de la acción públi
ca, y Segundo Sal y Sal y José López
y López, de 1,a otra, como denuncia
dos, cuyas edades y demás circunstan
cias ya constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar r condeno
a los dcnunciados Segundo Sal y Sal
y José López y López a la pena de
30 pesetas de multa a cada uno de
ellos y' al pago de l.as costas del juicio
por mitad, nQtificándole la pr('sente al
primero por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid".

As-í por esta sentenda, 10 pronuncio,
mando y fii'T!1o.-Rafael Masi.ello.

La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo día de su fecha:'
y para su inserción en la "Gaceta.

de Madrid" y sirva <le notificación en
fonna al denunciado Segundo Sal Sal,
cuyo actual domicilio O paradero del
mismo se ignora, expido y finno la
presente cédula con el visto bueno <!~

s. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 19 de Enero de 1935.-EI Se.
cretario. SeJ?:ismundo Medina. - Visto
bueno: e¡ Juez municipal,. Rafael ).1.11.-.
sielio.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 1.048 del año 1934,
.por escándalo, contra Elis.eo Fernán
dez Agudín. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 19 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael.
Masiello y Guerrero. Juez munic:psIe
del número 14, de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas,seguicias entre
partes: de )a una, el )linisterio fiscal.
en repre~nlación de la acción públi
ca. y ElisCQ Fernández Agn<lin, de la.
otra, como denunciado, cuya edad y,
demás cÍrcunstiUlcLas ya constan ante
riormenle, y

Fallo qu~ debo condenar y condeno
al denunciado EUseo Fernández Agu
dín a la pena de 50 pesetas de multa
y pago de las costas del juicio, Slll

friendo, en caso de insolvencia, el ares~.

to de diez días, y notificándole la pre·
sente por medio de edictos en la "Ga·
cetade Madrid".

Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,
mando y firmo.-Rafael MasielJo.

La anterior sentencia fué publkads
y leída en el mismo día de su fecha."

y para SU inserción en la "Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación. ·en
forma al denunciado Elíseo Fernández
Agudín, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir~

mo la presente cédula con el visto hue··
no d-e S. S. y sellada con el del J uz
gado en ~1.adrid a 19 de Enero de 193;.i.
El Secretario, Segismundo Medina.
\"~.. Ro: el Juez municipal, Rafael ·l\1a.
siellt).

En el expediente de juicio verbal
de fallas, seguido en este Juzgado
bajo el n~¡"o 83i del año 1934. por
lesiones 3. ~liguel Garcia Martinez. con-.
tra Carlos Alfonso Sanz Alía,. aparece
la siguiente .

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 19 de Enero de 1935; el Sr. D. Rafael
Masiello y Guerrero, Juez municipal
del número 14, de esta capital; habieo'-'

I do 'isto lil.s presente diIigenci~s .de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
parles: de la una, el Ministerio Bscal.
enrep¡'esenlación de la acción públi
ca, y Carlos Alfonso Sanz Alía, de la
otra, como denunciado, cuya eda:dy
demás circunstancia~ ya constan 'anie
riormente, .y .

Fal10 que deoo condenar ~. condeno
al denunciado Carlos Alfonso Sanz Alia
~ la poo:. de seis días de.· arresto y
pago de las costas del iuicio, sufrien~
do dicho a.rresto en hl. Iprisión· eoreS-:
pondiente, notificándole la presente por.
ediCtos en La "Gaceta de Madrid'" .'_
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Así por I:sta sentencia, le prununcio.
mando y firlDo.-Hafael .:\las.i.dlo.

La auterior selltencia fué publicada
y lei<ia eo el mismo dia de .su !e<.:.tu¡."

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladrid'" y sirva- de notificación en
forma al denunciado C:,{rlos Alfonso
::ianz AJia. cuyo actu:d domicilio o pa
raodero del luismo St: ign,-,ra, ·-,xpido y
tirma la presente c¿duJa con ci vistl>
bueno dI: S. S. y sdlada - con el dd
Juzgado en :\ladrid a 19 de Enero
de UI35.-EI Secretario, $eg¡smundo
Medina.-V." B.G; d. Juez m~uücipal.
Rafael Masielll,l.

En el expediente de juici') verbal
de faltas. seguido en este ~;ilzgado

bajo e! número l.O~~ ..lel aI10 UI::l4,
1.101' escándalo, :" contra Josda San
Juan Esteba!!, a.p1l'C'..:e la siguiente

"Sentencia.-.En la ....illa de :.'Iladrid
a 19 de .Enero de lU:i3; el Sr. D. !taruel
MasleUo y Guc,rt!ro, Juez municipal
del numero 14, de esta capital; huiJicn
do visto las presente dilig¡:nóus de
juicio \'crbal de faltas, seguidss entre
partes: de la una, el }linisll:!rio liscal,
en repre~lltacióll de la acción p:ibli
{:·a, y Josefa San J UUll Eslehan, de la
otra, como denunciada, cuya edad y
d.emás circunstancias ya constan ante-
riormen le. y ,

Fallo que debo condlln~ry'clmdeno
a la denwlciada Josefa San Juan .Este
han a la pena de 40 pesetas de mu! ta
y pago de las .costas del juicio, su
friendo, en caso de insolvencia, el arres
to doe ocho días, :r notificándosele la
presente por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid".

As-í" por esta sentcncin, lo pronunc.io,
mando y flrmo.-Rafaél :\Iasiello.
. La anterior sen tencia flié puhlicaca

y leida en el mismo día de su fech.a:'
y para su inserción en la "Gaceta

de :\ladrid" y sirva dt' notificación en
fonna a la denunciada .!¡;,;{:[a San Juan
Esteban, cuyo actual dl.;n~cilio o pa
radero. de la misma se ¡gnora, eXll1ido
y firmo la presente -::e.du13 con el visto
bu-eno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en jIadrid 3. 19 de Ei~,,--'ro

de 1935.-El Secretado, Segismundo
:\fedina.-V." B.o: el Juez municipal,
Rafael ~Iasiello.

En el <::xpediente de juicio verbat de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número SU del año 1935, por lesiones
a Isidoro Diaz Pérez, contra José Sala,
~parece ]a siguiente .

"Sentencia.-En la villa di;! Madrid
a 19 de Enero de 1935; el Sr. D. R..
fael Mastell0 y Guerrero, Juez ml~ni~

clp:;U del n IÍmero 14, de esta capital;
habicnuovisto las pre:;entl:'S lú1igcn
das de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes: de ID. una, el ~linis

terio nscal, en representación de la :ac
ción públic.u. y José Saja, de la otra,
("oma denunciado, cuya edad y de
mils cirC'...mst:mcias ya constan ante
riormente,
. Fallo 'que ~eho condenar y condeno
al denunciade. Jo~é Sala a la pena de
seis días de arreste y pag·,) oe Jas cos
tas del· juicio; notif!qu~selc la presen~

té por medio de edictos en!" la "Gaceta
de Madrid".

Así. por esla sentenóa, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael ~,Iasielio.

La anterior sentencia fué publicada
~. leida en el mismo dia de su f~cha."

y para su inserción en .la "Gaceta
de 31adrid" :r sirva de notificación el!
forma a los denunciados José Sala ~

Isidoro Diaz Pércz cu \'os adua1es du
micilios o paraderós d'e lo,;. mismos se
i"noran expido .... :firmo la prc:scnt<ó: cé·
dula, c~n el visto LUello de $. S. Ji se
Ilad~ con el dI:!! Juzgado, en :Ilad¡-id a
Hl de Enero de 19;$5.---EI Secl,:tario.
SegLsmundo )Iedina.-Y.'" B.O: el Juez
lJluniciIlllI, Rafad ~lasieil0.

En e! i:"xpcuiente de h'ido \'er')a! de
faHas seguido ea este Juzgado, bajo el
número ~nO del año lY34, por malos
tratos a Luis Frulos Blázquez, contra
Félix Dí:J.z Buendia. aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de )Iadrid
11 1!J de Enero de 193;): el Sr, D. Ra
fael )'lasicHo y Guerrero, Juez muni
cipal del número 14, de esta capitel;
habiendo visto las ¡.Jres(:ntes dll¡gC;l
das de juicio nrLal de falt3s, segui
das en tre parte~: de la una, el ':'\linis
terio fiscal, en representación de la ac
ción públit'a, y Félix Díaz Buendia, de
la otJ'a. COillO denunciado, euya edad y
demás circunstancias sa con:;tan ante
rionuente,

Fallo q".le debo condenar y condeno
;alder:un¡;iudo FéiLx Díaz Bucudia a la
pena (~e s¡;is uía~ de arresto. que cum
plirá en la vrisión r;orr~spondiente, y
al pago de I:'lSCost3s del juicio; noU
ticándoscle la presente por medio de
edictos en la "Gaceta de l.hdricl".

Asi, por esta sentenóa, lo pronun
cio. mando y firmo.-Ral'ael :.\luli.iello.

La anterior senlencia fué public:ada
:y leida en el mismo dia de su fecha"

y para su inscr<;ión en la "Gaceta
de :\Iadrid" y sirYa de notiíicación en
forma al denunciarlo Félix Diaz Buen
día, cuyo adual dom:::ilio o paradero
det mismo se i,anora, expido y 'firmo 13
presenle cédula, con el ....isto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzg:ldo,
en :\ladrid a 19 de Enero de 193;").
El S(-Cretario, ScgisnIundo :\IeCina.,.v n.v; el Juez municipal, Rafael :\1a
sieHo.

En el <:-xpediente de juicio wrbal de
fallas seguido en este Juzgado, bajo el
número tlíG del año 1934, por hurto a
CeJedouia )lorcno, contra j05é Duqu~

130 te, apa¡'cce la siguiente
"Sentenc'Ía.-En la villa de Madrid

a 19 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra
fael :.\13siello v Guerrero. JueZ muni
cipal del núm-ero H, de esta capital;
habiendo vislo las presen~es diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das ·entre partes: de la una, el ::\'iinis
terio fisrlll, en representación de 1ft ac
ción pública, y José Duque Bote, de la
otra. como' <l.enllrlclado, cuya edad y
dernús circunstancias ya constan aale
riormente,

Fa.llo que debo condenar y condeno
al denunciado Jose Duque Bote a la
pena de seis dlas de arresto y pago
de las costas del juicio. remitiéndose
la oportuna hoja al Registr'O Central
de Penad.oS; notificándosel¡; la pn;.seule

por metiio de ecl.ictoi> en la "Gaceta de
~ladrid".

Así, 1););-" esta sentencia, lo pronun
cio, m:,¡ndo y firrno.-RafaeJ Masiello.

La anterior sentencia fué publicada
y k-ida ('n el mismo dia de su fecha."

y p<ll'tl ~ll insc,ciúil en la "Gaceta
de :-'bdrid." \. sirva de noÜjicación en
forma al deñunciado Júsc Duque Botlo!.
cuyo adual domicilio () paradero del
miSlnü se ignora, expicio y firmo la
iJresente cédula. co;:. d visto buenQ
d~ S s. y ~ellada con el del Juzgado,
en )'ladrid a 19 de Enc:-o ce 1935.
El Secretario. ~egisTllundf' :Vl~in&..

Y." B.": e-l JUt:z municipal, R~fael )la
siellu.

En el ~xpedientc de juido verbal de
faltas seguidocll este Juzgado, bajo el
número Y-H del aüu H134 , por desobe
diencia. cor:tra J,ianueJa Contreras La·
rriU<I, aparece la siguiente

"Sentencía.-En la villa de )fadrid.
a 19 de Enero de W35: el Sr. D. Ra
fa,'l :'hisie:lo '.. (;:,;cl'rcro, juez rnllni~
cipal del número U, de 'e,;ta capital;
halJic,Dl1u visto las prc:,cnlcs diligen
cias de juicio yerbal d.e faltas, segui
d:ls entri;: partes: de la una, el Minis
terio fiSt8 i, cn representación de la ac
ción putllica, )" :\[ailllela Contreras La
rriba, de la ol!"'), corno denunciada,
cuya edad y demás circun.stancias ya
constan :,¡nterlormente

Fallo qUl" cebo condenar ). c:ondeno
a la denunciada )I:l.lluela Contr"eras La
rrib" a la pena de 40 peset<~s de mul
la y pago de las costas del juicio, su
f¡·iendo. t:n ca~o de insolvencia, el
arn'sto de oc.'o dias en la prisión eo
rrc-~pondiente; notificándosele la pre
sente pOt.. IIIcui() de edictos en la "Ga
ceta d l: :\I:atl rid".

:\si, por estu senten("Ía, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafac' :'Ilasiello.

Ll. antel'Íor sl:nknl'Ía fué publicada
v leida en el mhmo dla de su feclJa."
• y para su inserción en la "Gacela
de )Iadrid" y sirva de nolincación e:l
forma a la denunciaLlu :\lannela Con
trer<Js LUITiba, cuyo actual domiólio
o panldc,'o de la misma se ignora. ex
piúo y fir:no la presente cédula, COIl el
\'isto bll~"no dI: S. S. y sd13da con el
dd Juzgado. en ~!adrid a 19 c.e Errero
de 1!135. - El Se<.:rcturio, Segismundo
~Iedina.. -\'_" B.o; el Juez municipal,
Rafael :\[<l:sieJIo,

J:.\1-li27

OCA5;.-\.

En el expediente de jukio ver!.);).l de
fallas por defraudación a 1:J. Compa
ñía de :'ladrid u Zara~o¡:a y a AliC;lD
le, cunt,u :\Ianuel Vega Pacheco y un
hijo wyo, en <':llYO juidú se ha did:l
do la siguiente

"Sentenci:l.--En Ocaña a 1ü de Ene
ro de 1935; el Sr. D. lnocencio Gómez
:\loThedero y Onlalba, Juez municipal
suplente de esla \" illa; hahiendo vis
to estos autos de juicio yerbal Je faI
l<lS seguidos cOlltra '-'I:.muel Vega P:J
checo, de veintiocho años de eriad,
vecíno de Dosbarrios. ha .... en ignora
do paradero, sobre defrH~dacióñ a la
Compañía de los ferrocarriles de Ma·
drid a Zara~oza y a Alicante. en cu
.YOS3~to~ h8 sido parte el 1Iinisterio
fiscal; y
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CORRALES DE BUEL:.-"'¡-A

tido de Arenas de San Pedro sus ins
tancias, acompañad8s de la documen
taci6ncorrespondiente.

Se hace const3r que este ~!unicipio

tiene 2.104 habitantes- de hecho y
2,279 de derecho, ;¡ que el nombrado
no percibirá otros dercchos que los
señalados en el Arancel, cuando actúe.

Piedralabes. 31 dc Enero de 1935.
El Juez municipnl, Emilio Baquera.
El Secret:l.rio suplente (ilegible).

JO--1780

QUINTA..."\APALLA

En el ex-pediente de juicio verbal de
faUas, seguido en este Juzgado bajo el
número 29 del año 1934, contra Porfi
rio :Marañón Rueda por estafa, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor
sig llien te:

"Sen telicia.-En Los Corrales de
Buelna a 30 de Enero de lU:35; vislo
por el Sr. D. José fernándcz Terán,
Juez mUHicip:d úe este término el ante
rior juicio dc faltas mandado celebrar
por la Superioridad, contra Porfirio
3Iarañón Hucda, de treinta y OdlO años
de edad, soltero, peón, natural de la
Al-dea (Burgos), y sin domicilio,
F~llo que debo condenar y condeno a

Porfirio Marañón Rueda, como auto-r
de una falta de estafa, a la pena de
cinco días de arresto, indemnizacióil de
2,9'5 pesetas a·la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte de España, y al
pago de las costas del presente jui
cio; notifíqucse esta scntencia ·por edic
tos que se insertarimen la "Gaceta de
1\'Lsdrid" y "Bolet-ín Oficial" dc esta
provincia, :r una n~z firme, de<1úlc<lsc
testimonio de la misma al Sr. Juez <le
instrucción de ~ste partido.

Así por esta mi sentcncia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-José Fcrnán
dez.

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día."

y pa,a su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y par~ que siJ:"va de notifica
ción al denunciado Porfirio :Marllüón
Rueda, cuyo actual domicilio y parade
ro :se ignora, expído y firmo la prcsen
te cédula. con el visto bueno del señor

JO-1965

Juez y seIJa:da con el de este Juzgadn
en Los Corrales <le BueIna a 31 de Ene~
ro de Hl35.-EI S('C!'etario, Fernando
dc Dios.-Visto lJucno: el Juez munici
pal, Jase Fcrnández.

DEIFONTES

Don Isidoro Munguia Ruiz, Juez mu
nicipal de Fresno de Rodilla.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
su·plente de este Juzgado municipal, ea
cumplimiento de órdenes del scñor
J.uez dc primera insta'nci~ de este par
hdo de ilUl'gos; se anuncia dicha va·
cante que ha de proveerse por concur
so de traslado. <le éonformidad al ar
ticulo 6.° del Decreto de 31 de Enero
de 1934, por término de treinta días,
contados desde cl siguiente al en qUe
apat-ezca este anuncio en la "Ga<:eta de
Madrid".

Los aspirantes dirigirán SUs solicitu
des, dentro del pInzo legal, al Sr. Juez
de primera instancia del partido ha~

ciéndose salle:- que este pueblo ~onsta
de 209 habiL::Jntes y que el slleldo del
Sec;-ctario y del suplente son los dere
chos nc Ara'1ccl.

Dado en F!"{~sno de Rodilla a 5 de
Febrero de 193:).-El Juez municipal.
Isidoro l\Iungia.

JO-1960

Don Antonio Sánc:hcz l\1ontoS<l Juez
municip¡Ü dc este téiirJno. '

llago SUller: Que encontrimdose \'a
cante d cargo dc Sccr-ctario en propIe
dad de este Juzg::ldo se anuncia supra
visión en concurso libre por plazo de
treinta días a contar desde la inscrcíón
del p¡-csenie en la "Gaceta de :'ladrid.·'
y "Boletín Oficial" de la provincia, a
fin de que los espirantes puedan dirigir'
SUs solicitudes al Sr. Juez de prir"ilcra
instancia de este partido de lzllalloz
debidamente documentadas. '

Lo que se hace público para general
conf)~irnie!!to_

Dcifontes 1.° de Febrero de 1935.-El
Juez municipal, Antonio Sánchez.

JO-1959

FRESNO DE RODILLA

GUERNICA

Don Joaquín Zubiagay urrciztieta,
Juez rnunici·;:::J1, Letrado. de esta -villa
de Guernica y Luno, l1rovincia de Viz~
caya.

Hago saber: Que hall::indosc vacante
el cargo <le Secretario suplenle de este
Juzgado muñicipal, SI' anuncia su p.o
visión en p¡'opieuad a concurso de tI'as
lado durante el plazo de treinta días,
entre los de igual clase y Cl1LCgOri3,
conforme a lo dispuesLo en el artícu
lo 5.° dd Real decrcto de 29 de No
...-iembre y artículo 2.° de la Real
<.>rden de 9 dl' Diciembre de 1920, du
rante cuyo térmi:-:o, que cmpezs!'á a
contane desde la publicación en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia. los aspir:mtes dirigi
rán sus solicitudes, dehidamentc reinte
grarlas, asi como los documentos que
justifiquen. sus derechos, al Sr. Juez de
primera inst'lncia del partido de Guer
n:1ca y Luno.

Se llaCl.! constar que csta SccretarÍa

Don Leandro Sanz Ibeas, Juez mu
nicipal de Quintanapalla (Burgos).

H8g0 sabe:-: Que hallándc,.se vacan
tes los ca:-gos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
Sr. Juez de primera instancia de este
partirlo de Eurgos, se anuncia dicha
vac::;nte que he: de proveerse por con
CUI"SO de trasl:.;do, de conformidad al
artículo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro de 1931, por término de treinta
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca -este anuncio en la
GACET'.\ DE MADRID.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, dentro del plaz,u legal. al señor
Juez de primera instancia del partido,
haciéndose saber que este pueblo
consta de 383 habitantes, y que el
sueldo del Secretario y del· suplente
son los derechos de Arancel.

Dado en Quintanapalla a 31 de Ene- 1
ro de 1935.-El Juez municipal, Lean
dro Sanz.

1
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PIEDRALABES

Don Emilio Baquera Ruiz, Juez muo
n;~ipal de Pidralabes.

Hago saber: Que h2!Iándose vacan·
te el cargo de Secretario supiente de
este Juzgado,_ se anuncia su provisión
a concurso de traslado, conforme a
lo dispuesto en el artículo 6.° del De~

creta-ley de 31 de Enero del próximo
pasado año, para que durante el pla
zo de treinta dias. conl2.dos desde la
publicación del presente en la GACE
TA DE ):LWRID y Boletín Oficial de esta
provincia, pued~:U1 los que se crean
con dcrechó presentar ante el señor
Juez de p.rimera instancia de este par-

Don Víctor Garcia Marcos, Juez mu
nicipal del mismo partido de Toro.

Por el presente hago saber: Que ,a
cantes los cargos de Secretario propie.
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, que han de proveerse por con
eurso previo de traslado, en la forma
determinada en el artículo 6.", en re
lación con el 4." del Decreto de 31
de Enero último, J que los aspirantes
dirigirán sus instancias al Juzgado
de primera instancia de Toro, en el
plazo de tr-einta dias, a contar de su
publicación en la GACETA DE MADlUD,
2compañ::¡das de los documentos acre
ditativos de las circunsl:mcias que en
ellos concurran, v tendrán adherida
una póliz.a de la \'Iutualidad Judicial
de dos pesetas, y se extenderán en pa
pel ti,mbrado de tres pesetas, clebien
do estar debidamente legalizados los
documentos, cuando tal requisito sea
necesario.

Lo que se hace público para que
llegue a conocimiento de cuantos ten
gan interés en dicho asunto.

Pobludura de Valdcraduey, a 28 de
Enero de 1935.-El Juez municipal,
Vicior García.

JO""";1728

POBLADURA DE VALDER.-\DUEY

JO-lj29

Fallo que debo condenar :r conde·
no al denunci:3do :\lonul'l Vc"u l"'2.chc
co, Y~cino de Do~b3.rrios, h~Y en ig
n?r.a~o 'parader-o, a la pena de tres
dlas al' ari"esto, a que abone a la Com
pañía _de los ferrocarriles de .:\Iadrid
a Zar¡~goza y a Alicante la cantidad

. d.e 3,5j pc!;etas, ~orno Yia de indemni
zación, y al pago de' las costas de es
le Juicio; y declaro irresponsable al
t-~jo del dchuncüldo, por ser menor de
e~.ad. Mandando tJue para la notifica
clOn dc la presente a. mencionado de
nunciado se libre exhorto. .::on edicto
al Juzgado municiI1ul de bosbarrios Y
se insc;-te en l~ GACETA DE l\1ADRIO-Y
nolelin de esta provincia, la que tam
b!l'n será notific3.da a la parte perju
ulcada y dC¡il1ncl::Jnte por medio de
t"~h_orto que se librará al Juzgado mu
lllclpal decano de :\ladrid,

Así por esta mi sente!lcia, definiti
vamente juzgan do, lo pronuncio, mano
do y firroo.-Inocencia GÓrnez."

y para que -sirva dE no~iflcaóón al
denunciado Manuel Yega Pacheco, por
desconocerse sn actual domicilio y
paradero, y pm'3, su inserción en la
GACETA DE ~IAIHm), expido la presente
en OC3ña a 16 de Enero de 1935.~·E!

Secretario (ilegible) .-'\'isto bueno: el
Juez, Inocencia GÜmez.
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p~rtenece a la cla!>'"e e, conforme al De
creto tic 31 de Enero GC 1tJ3-l y la dota
cinú sólo l:unsistc e~} los cérCchos dl'
Aran.;e!cs judicial<:.!>, l:uaIHlo actúe, ~'

que este tél'mino municipal es de 5.62~

hauilHnlcs de hecllO ~' ¡;.¡;1O !le dc:-ecllu,
según el í.-enso de 1.0 de Diciembre
de Hl33.

nado en tiucrnica a 5 de Febr~ro de
1D35.-E! Sl"(:¡·ctnl'io, Emilio San Jesé.
El Ju~, JQaquin ZuLiagay.

JO--Hltil
GUADARH.-\..\IA

Don Constantino AlvarEz Sánchez,
J-uez lllllllícilJul de es!;;, vi lía U~ Gua·
d:.uT31lJa

Ha<;o ~aber: Que h:¡,J..¡iend(¡ si<lo de
ctar-auo tlcsicl'lu el COll¡;Ur'so de tras
laci6n para pr-o ,'cer la pl:l.i:::;' d~ Se
crclariu en !Jl'ovieú::td y Supj!~n!e de
e~le Juzgatlo !l.!.!2!1Ici.¡;~lt se ~HHJ íH.:la
su pro\'isi6n en concursO Hu,e, COn
Tenlle a l:ls disl)O~icilJncs vigente:" los
aspirantes presentarán las soliciili<j{:S
acompañadas. de ¡o~ demás documen
tos necesarios en este Juzgado muni·
cipal, dentro del plazo de quince días,
a contar desde ,el en que apa¡'ezca in.
serto este anuncio' en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia y G~CETA DE
l\hDllID.

Se hace constar que este pueblo tie
ne U!l censo de población de 1.733
habit.mtcs de derecho y 2.146 de be
cho, y que no tienen más derechos
que los de Arancel.

y pa:'a que con~te, y se inserte en
el Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE :\lADRlD, expido el presen
te en Guadurrmna a 6 de Febrero de
1935.-EI Secretario hahilitado, Feli
pe S:ínchez.-Visto bueno: el Juez
municipal. Constantino Ah·arez.

JO-1962 '
JORQUERA

Don Francisco Villena Taran,(;ón,
Juez municinal de esta villn de Jor
quera. parti(lo de Casas-Ibáñez, pro·
vincia de Alhaccle.

Hago s<1ber: Que habiendo quedado
desierlo el concurso de traslado que
Se anunció para cuhrir las ....acantes
de los cargos de Secretario propieta·
rio y suplente de este Juzgado, y de
biendo de proveerse dichas vac~mtes
conforme di!>pone la ley Orgáni,ca del
Poder judicJ::l!, se anundan las mis
mas a conCtlr~o Itbre según detenni
na el arto 6.0 del Decreto -del :\-1ii1iste
rio de Justicia de 31 de F;lCrf) de 1934.
debienrlo Jos nspirnntcs dirigir sus
inst:mc'as dehid:1I'nente documento das
y reinlcgradas 1'11 Sr. Juez municipal
de esta .... illa. en el plazo de treinta
días, cont3ndo í~esdc 'el siguiente al
de la ptlhl;r':,wit':n del presente en l:~

G.'I.tETA DE :\L\DRID.
Aderrá~ se hace cC'nst::>r que el nú

mero de hahItar:tes de esto' pohlac!ón
es oe 1.890 de hecho y 1.92<: de de
rcr-ho.

J1h no en Jornnera a 4 ele Fehrero'
de HI35.-P. S. H., el Seeret:l~;n hllhi·
litndo. )1,,1('l1or Trl'ehll.-El Juez mu
nicipal, Francis('o vmena.

JO-1968
I,Ar.HAR

Don José Rodríguez Capilb, Juez
munirip~¡] de este puelJ!o, del parlido
de Santa Fe (Granada).

Por el presente, y por consecuencia
de no haoer::ie presentado aspirante a
la Secretaria de este Juzgado munici
pal, en el concurso que para su pro·
\'isión de tr;¡sl::ldo al efecto, se anun·
cie de nuevo la vacante de dichü Se·
cretaria a concurso libre, a fin de que
los que hal!úndose en condiciones le·
gales quieran optar a ella presenten sus
solicitudes :lIl1e este JU7gado munici·
pnl en el plazo de treinta dias, a con
tar desde la JHlblicu('Íón de este anun·
cio en la GACETA DF. )!.\OR1D.

La,har, 1 de Febrero de 1935.-EJ
Juez municipal. José Rodri~llez.

JO-1964

:\l\DHlD.-JUZGADO );'U:>1ERO 7

Er. los autos de iUlcit) verbal de fal
tas se;,uldos 'en este Juzgado bajo cl
!lUJUe¡'u llU~ Ue uruen tltH ailu 1 ~;S.j.

con Ira Alejanul'O Viouisio u\: la Pena,
IJor lesil.nes, :se ha tlictac.J.o sent.::nda,
CU~·<) cllcaLczUlIllellto y parle disposi
tiva son del tenor literal si:;uiente:

"::ientencja.-Eu la villa de l.ladrid,
29 de Enero de 1935, cl Sr. D. Hafael
López de Haro y Puga, Juez munici
pal propietarIo del número 7, habien
do visto las presentes diligencias d:::l
juicio vcrbal de faitas seguidas entre
partes: de la una., d :Ministerio fisea.!
en reptesentaciéin de la acción pübh
CfI, y como denunciado Alejandro Dio
nisio de la Peña, cuya edad y demás
circunstancias ya constar anterior-
mente, y ,

Fallo que debo con.denar y condeno
al denunciado Alejandro Dionisio de
la Peña a la pena de cinco dias rIe
arresto menor y al pago de las (~')Stas

del juicio, y desconociéndose su domI
cilio o par~dero, asi como el de la
lesionada, notifiqueseles la presente,
por medio de edictos, que se inserta·
r:in en la GACETA DE l\LWRlD.

Asi por esta sentencia, lo 1?ro::lUn
cio, mando y finno.-Rafael Lopez de
Haro."

La anterior sentencia rué publicada
y leída el día de su fecha. Y pura su
inserción en la GACETA DE :\L\DiUn y
sirva de notificadón en forma al de·
nunciado Alejandro Dionisio de ia Pe
ña y. a la lesionada Basilisa Mauriz
Brugos, expido el presente, visaJ..:> IJor

l' S. S. y sellado con el del Juzgado, ell
I '1Iadrid a 29 de Enero de 1935.--EI

Secretario, Rafael ::\Iarín.-Visto bue
no: el Juez, Rafael López de Ha!·o.

J0-1966

En los autos de jtoicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
núme" o 715 dé Ol·'¡~n del año 1934 con
tra Nieves Ortega Ortega por le
siones, se ha dictado sentenci:l, cuyo
encahe-zamicnto y parte dispositiva, son
del tenor literal siguiente:

"SentencÍa.-En la villa de l\Iadrild
a 29 de Enero de 1935; el señor don
Rafalel López de Hal'o y Juga, Jue;¡:
municipal propietario del número 7;
h3,biendo visto las -presentes diligencias •
dcl juicio verbal de fallas seguiJas en
tre parles: de la una el Ministerio fi-s
enl l'n r{'prcscntaci6n de la acción pú
blica, y Nieycs Ortega Ortega, de la
otra, como dcnun6ada, Cll)'a -edad
y demás t'i rt'unslancias ya cons tan aD
ter~ormcntc :t",

Fallo que debo conuenar y con<lcno
a la denunciada Nieves Urtega Ortega
a la pClJ:J de cim:o dias de arresto me
nor y al pago de las costa .... Jel juicio,
\! désconociéndose el Qarndero de la
denunci ada. notifiquese'! e la p rC~l'n te
por Illedio ct' edictos que Sf: inser!.arán
en la k(iaccla de :\Iadrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y l1rmo. - Rafael López dc
Haro."

La :mter-ior sentencia fué publicada
y leida en el dia úe su f edla. '{ji;] ra
su inserción en la "li:H:et:¡ Je )l41drid"
v sirva de llolificaci0n cn forma él la
d.clllln p wd'1 ).;ie;'cs ürtega Orteg:::. mc
diante a de~C(111Úl:erSC su :.dual üumici·
liD o p:<ra il~ro, expido el P:'cs('nte, vi
sado pOi ~u sl'iiul'ia ::-. s.ellado con el
del Juzga.lo, en :\l3drid a :29 de Enero
tic 1935.-EJ Seud.ario, Rafad :\íarin.
Vi~io l:ll C'11 o : ci juez municipal, H.:J.i~ci

Lópcz oc Haro.

En los autO$ de juicio YCibal de fal
tas seguirios en este J l1z<:"auo baio el
nl.:1ll C1 o %0 d' orcien del año 1934 con
tra Manuel Gúmez Sanlorius por le
siones, se ha -dictado sen tencía, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del tenOr literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :lfadrild
a 29 de Enero' de 1935: el señor don
Rafael Lóp.ciz de Huro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas s~guic:as en·
tre partes: de la una el ~íi:1ísterío fi.g..
cal en representación de la acción pú
blica, y ?\Ianuel Gómcí: Santoriu$
de la otra como deminciado. cuya edad
y demás eireunstancias ya constan an
terior;mentc y,

Fallo qu<' deho conrlcnar y condeno
al denunciado )fanl!cl Gómez Santorius
a la pena de siete dias de arresto me
nor y al pago de las costas dt'l juicio,
y mediante a desconocerse el actual do
mir-ilio o p:¡radero dd condenado. no
tifíquesf:'le la presente po," medio de
edictos que se insertarán en ]a "Gacc
la de \farlrid"_

Así por estn sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo. - Rafael López de
Haro."

La nnterior sentencia fué publicada
y leida en el di3 de su fecha. Y '¡;2ra
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y si:-'\'2 de notific¡1ción en forma al dc
diu'nte a ¡]esconoc-erse su actunl dcmi
nuncia,do ::\lanuel G¡'¡mez Santorius, rnL'
cilio o paradero, expido el presente,
visado por su selioría y $ei!:¡clo ron el
del Juzgado. en i'lfadrid 3 29 de Enero
ile 19:i5.-Ei Se('rcl"rio. Ra~ac! :\rarín.
Vis lo bueno: el Juez municipal, Rafael
López de Haro.

En los autos ni juicio .erbnl de falo
tas seguirlos en este Juz:::wdo hajo el
núrr.ero 891') de on;{'n del año 1934 eOI!

tra r:ris!ina Ab:marlcs Vclázquez pOI"
hurto, se ha di('tado sentencía, cuYO
encahezamiento y parte disposHh'a, son
del tenor li:eral siguiente:

"Senter.cia.-En la viUa de Madrild
a 29 de Enero rle 1935; el seiior don
Rafnlel L6pez de Haro y Juga, Juez
municipal propietario del número 7;
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h2iliendo .istQ las presentes diligEcndas
del !uicio verbal <le faltas scguicius en
tre p.:lrtcs: de la una el Minislerio fis
cal en r~prescnluciún de in acción- pú
blica, y C¡'istina Aban:::<!es Vclázqu-ez
de la otra como denunciada cuya ed.ad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y conileno
a la denunciada Cristina Abanades Ve
lázquez a la pena de cinco ellas de
arresto menor, que cumplirá en la Cár
cel de su sexo y al pago de las costas
del juicio, y quede definitivamente en
poder de su propietaria el vestido .subs
traido y que le fué entregado por este
Juzgado en concepto de depósito y me
diante a desconocerse el actual domici
lio o paradero de la denundada, noti
fiquesele la p!'esente 'P01' medio de ediC
tos y una vez firme e.s,b. resolución anó
tese !a renteneia dictada en este expe·
diente en el libro índice de penados por
hurtos que en este Juz~ado se lleva,
y remitase la hoja correspondiente co-n
relación a la condena impuesta al Re.
gistro Central de Penados.

Así por {'sta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - Rafael López de
Haro."

La anterior sentencia fué puhli<:aJa
y leída en el día de SU fooha. Y ·para
su inserción en la "Gaceta de l'tladrid"
y sirv~ de notific~,ción en fOITn:l a la
denunciada Cristina Abanades Veláz
quez, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o ~aradero, expido el
presente, visado por su señoría y sella
do con el del Juzgado, en :M3'drid a 29
de Enero de 1935.-El Secretario, Ra
fael ~iarin.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Rafael López de Ha.o.

En los autos (le juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
númel'o 980 de aroen del año 1934 COn
tra Rifas Mancho Asensi por malos
trat06, se ha di-ctado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la viila de Madrild
a 31 de Enero de 1935; el señor dOIJ
Rafalel López de Hara y Juga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las -presentes diligencias ,
del juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes: de la una el ~Iinisterio fis~

cal en represen ladón de la acción -pÍl
blica, y Elías ),1 a !l e h o Asensi
de la otra como denunciado, cuya e::::ad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado EHas' Mancho Asensi a
la pena de vénticineo pesetas de multa
y al pago de la~ cos.tas del juicio, y
deSCO'Ilociéndose su actual domicilio o
paradero, notifíC[uosele la presenle POI'

mediQ de edictos que se insertaran en
la "Gaceta de Ma-drid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. - Rafael López de
Haro."

La anteriGr sentencia fué. pubUca-da
y leída en el diad-e su feoha. Y ·p03·ra
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
v sirva de notificación en fOrma al de..
ñunci2do Elias Mancho Asensi, expido
el presente, visado por su señoría y se
llado con el dd Juzgado, Cú Ma<Irid a
31 de Enero de 1935.-EI Secretario,

Rafael J.larin.-Vhto bueno: el JUe2
municipal, Hafaei Lópcz de Haro.

En jos aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgaúo bajo el
nÚ~1J,~ro 05U d1: urocn del año 19;3'1 ':üu
tra. Luisa Fernánuez lionz:iJez por le
siones, se ha d.ictado sentencia, cu~ro

c.ncab~zall¡jl.·ntoy parte dispositiva, son
lÍel knol' literal siguiente:

"S=atcllcia.-En la víUa de l\Iadrild
lo. 31 de Enero de 193.'>; el señor don
Hafalel López de liara y Juga, Juez
municipal propietario del núml'ro 7;
ha:bie!wo visto las presCJ.'1tes diligencias
oel juicio verbal de faltas sc¡,'Uii.las en
tre partes: de la una el Jlinisl-erio fis.
cal en n·presentación de la acción pú
blica, y Luisa Fernánciez GOilzález
de la otra como denunciada, cuya .edad
y demás circunstancias ya constan au
t~:--icrrll~ü.te~ j-

Falle.. que debo con!.lcnar y condeno
a la denunciada Luisa Fernandez Gon
zález a la p-ena de cinco días de arres
to menor y al pago de las costas del
juicio; nol.ifíql1esele a la condenada es
ta resolución por medio de edictos que
se insertar~n en la "Gaceta de Mad'rúj".

Asi por esta sentencia, lo prolluncio,
mando y firmo. - Rafael López de
Haro."

La anterior sentencia fué publicada
;y leida en el día tie &U fecha. Y .pca'ra
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de notifi<:ación en forma a la
denunciada Luisa Femández GonzáJez.
expido el presente, yisa'Úo por su seño
na. y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid 8, 31 de Enero de 193;'>.-El Secre
taría, Rafael 1\Iarin.-Visto b::eno: el
Juez mUllicipal, Rafael López de Haro.

En los autos úe juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 8ü de orden del año 1934 con
tra Santiago Latorre López por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, son
del t~nol" Ji leral siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrild
a 31 de Enero de 1935; el señor don
Rafalel López de Hura y Juga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo vist{) las ·presentes diligencias
del juicio verbnl de faltas seguí.tias en
tre parles: de la una el MinisteJ"io fiso
cal en representación de la acción pú
blica, y Santiago Latorre Ló~z

de la otra como denunciado, cuya edad
y dcmas cir~unstancias ya constan an
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno !
al denunciado Santiago Latorre López 1,

a la pena de cineo dias de arresto me-' .
nor y al pag(, de las costas del j:Jicio l'
y mediante a desconoC(~rse su paradero
o dGmicilio, ~'si como el de la J.esionada, I
notifiqucseles la presente por medi.o de I

edictos que se iosertarán en la "Gace. I
ta de Madrid".

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y firnio. - RafMl López de
Haro:'

La anterior sentencia fué Jlublicada
y leída en el dia de su lecha. Y 'Pa,ra
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y sirva de no¡¡rk~tción en fOima al de
nuncfu.dQ Santiago Latorre López y le·

Slonada Juana Piquer Le¡;ror, expido
el presente, visado por su seiioria y se
lla<1o con el del Juzgado, en ~llldrid a
31 de Enero de 19J5.-EI Secretario,
Rafael :Marin.-Visto bUeno: el Ju~

municipal, Rafael López de Haro.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado. bajo
el número 745 de orden del año 1934,
contra Francisco Corral Nadador, por
lesiones de Rafaela Castillo, se ha dic.
tado la siguiell'te

"Providencia: Juez. Sr. López de
Haro.-l\1l\drid, 4 de Febrero de 1935.

El ejemplar de la "Gaceta de Ma
drid" que antecede, únase al expedien
te de su refe,encía; SIC admit-e libre
mente y en ambos efectos la apelación
interpuesta por el denunciado Fran
cisco 0:Jrral Nadador, contra la sen
tencia dictada en eSte juicio, y en su
virtud para que pueda tener lugar la.
substanciación del recurso de alzada.
remilanse originales y con atento ofi
cio las presentes actuaciones al señOl!"
Juez de instrucción de este distrito,
previo emplazarnicn to de las partes y
del señal" Fi$cal municipal, a fin de
que dentro del término de cinco dias,
comparezcan ante el mismo a usar de
su derecho, si viere convenirles, y con
el fin de que puedan tener lugar los
expresados emplazamientos por lo que
respecta al denunciado y apel3Jl1e, ex
pIdase la oporuna cédula al Alguacil
de turno, y por lo que se refiere a la
denunciante y apelada, toda vez que se
desconoce su actual domicilio opa·
radero, hágasele el mismo por medio
de edictos que se insertarim en la "Ga
ceta de ~Madrid".

Lo man-dó y rubrka S. S.; de que doy
fe.·-Rafael Marfn."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y sirva de cédula de notifi
cación y emplazamiento en legal forma
a la denunciante Rafaela Castillo. con
el fin de que comps'rezca dentro del
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción de este distrito que
se encuentra situado en la calle del Ge
neral Castaños n{¡rnero 1, Pa lacio de
los Juzgados, expido la presente que
firmo en Madrid a 4 de Febrero de
1935.-El Secretario, Rafael Marin.

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado, bajo el
número S-iO de orden del año 1934, con·
tra Gregorio Nieto Hidalgo y Manuel
Díaz Sánche:z, por hurto. se ha dicta
do sentencia, cuyo encabe::wmiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

"Sen tcncia.-En la villa de Madrid a
5 de Febrero de 1935; el Sr. D. Rafael
López de Haro y Puga, Juez munici
pal propietario del número 7, habiendo
,·isto las presentes diligencias de juiciQ
vcrbal de faltas, seguidas entre part~s:

de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública. y
Gregario Nieto Hida-lgo y Manuel Díaz
Sánchez, de la otr3. como denunciados,
cuya edad y demá" circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Gregario Nieto Hi
dalgo y Manuel Diaz Sánchez, a cada
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JO-1967.
RECUEJA

PALACIOS DE HEKAYER

Don Francisco Gonzúlez Cariñana,
Ju-cz municipal de esta \"illa.

H:lgo saber; Que hallándose vacante
el eargo de Secretario propietario y
suplente d:: este Juzgado municip<t¡ por
ha'berse dec13rado desiertos en el con
CUl'SO l'lllter-íor. de orden de la Supel'io
ridad y para su 'provisión, se anullcia
a concurso 1ibre po, término de trein·
ia nías. desne el ~iguienle ::;1 en que
aparezca inserto este nnllnc:o en la
"G2('('ta de \faririd" v "Bo-~ctín Oncial"
de esta provincia, en'tre aspirantes CIue
reúnan las condicjone~ .exigidas por la
I~y Úrgánica del Poder judicial y de
más rl!sDosiciones comnlrTTlentarias. de
biendo 'dirigir las soiicitudes dcbida-

Don Jorge Pérez Ddg::clo, Juez mu
nicipal de Palacios de He:l:.1Vcr.

Hago saber: Que haiJ:\nuo;,e V(lcan
tes 105 cargos de Secretario propieta.
do v sUDlente. de este Jm;:rado muni
cipai, en' eumplirniento de órdcnes del
Sr..Juez de primera ins,alH;ia de este
partido de Burgos, ~e anuncia dicha
vacante que ha de provee,sé' por eon
curso de traslado. de conformid3d al
a.tículo 6· dcl Decrc10 de 31 de Ene
ro de 1934. por tp:'mino de treinta
d ias, con t~Hlos desde el sigulen te al E::n

qL!e apar'e¡>;ca este anuncio en la GACE'!.'A
DE ~IAi1Rw.

Los aspirantes dirlgir:'in sus solio
citt1de~ dentro de] plazo ]cgal*a] señor
Juez de nrime:-a instilnci:J del pur
tido, had~nilo~e s,lbcr que este pueblo
constr. de 3ií ilabit::mtes, y ~ue el suel-
~..... ...1_) ~ ....._ ..... :...... ... ...l ..... 1 ("1 .. ., ...... '1"> .,.
\AU \.LeJ ~c:\...l Cl'-lt.iV _'f' UL~ .:t ... p &.. ....

son lo~ derpchos de Ar~mce1.

PaJacios de Rena\"er, 5 de Enero
de 1935.-El Juez, Jorge Péez-

J 0---4(;68

Don Vicente Súnchez S¡¡1'.'ador, Juez
municipal tite esta villa de Paterna del
Río (AlmerÍa).

H:lf(o saber: Que est:wdo ....acantes
las p]~lZ:lS de Secret:lrio y suplente
dt' este Juzgarlo, se anunci:ln a con
curso de traslado. PO'I- treinta días,
a conta:- de la publicación de ,este
edicto en la G....CETA DE '·t"D3.ID, en
cuyo periodo los aspirantes presen
tarlÍn en este J!lz,gado o en el de ins
t!"u~ci6n de Canjún1r, solicitlldcs do
cumentodns. como pr",viene el Real
decreto eie 29 de Noviembre de 19'20.

Se h:l('e saber que este }Iunicipio
tiene 1520 habibn~cs ele derecho

I que la plaza no tiene sllddo ni gra-

I~
' tifi~¡¡c¡ó_n lalgu~a y slÍ sól? 10St hono

ra nos oe os ....rance es YlP:en es.
Para el caso de que en el COrlcurso

de traslado no se present"srn aspi·
rantes, se conr-ederán q:lince días más
para coneurso libr,e, que <lmpezarún
a contarse dcsde la terminación del
primero, durante CU:...o ;Jcriorlo pre
s'entarHn los ~spirantes S1.:5 solicitu
des documentadas, en la forma que
preyielWn las ¿isposiciones vigentes.

y para conocim¡ento de los con
Cl.HSantes se :muncü, por d presente
en Patern3 del Río a 12 de Enero de
1!n5.-El JUeZ municip~l:Vic.-cnte Sán
chez.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Ju~gado bajo el
número 838 de orden del año 1934,
coctra Jase Gómez Castro. por lesio
nes de Josefa Fuertes Albas, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva sou del tenor li
teral siguien le :

"Sentencia.-En la villa de 2\Iadrid,
a 5 de Febrero de 1936; el Sr. D. Ra
fael López de fiara y Puga, Juez mu
nicipal propietario del Juzgado nú
lIl.ero 7; habien do visto las presen tes
di!ige;lcías de juicio vet"hal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el
~finisterio fiscal, en representación dc
la acción pública, y José Gómez Cas
tro de la otra, como denuaeiado, cuya
edad y cie:nás circunstancias ya cons
tan antericrmente, y

Fallo que debo con·denar y condeno
al denunci:'l.do José Gómez Castro a la
pena de cínco pesetas de mulla, re
prensión y pago de las costas del juj·
cio, y notifíqnesele esta resolución al
condenado, así como a la lesionada.
por medio de edictos que se inserta
rán en la GACETA DE J.\.V..Dnm.

Así po, esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael Lópe¡: de
Haro."

La anterior sen teneia fue -publicarla
y leída en el día de su feoha. Y 'para
su inserrión en !a GAC.ETA DE \1....DP.W
y sirva d<: notificaci6n en forma al de·
nunciado Jüse Gómez Castro. tuVO ac
tua! domieilio o parndero .se i.le<:~'0
noce, expido el pre~ente visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado, en
?lfadrid. a ;) de Febrero de 193;-).-EI
Secretaría, Rafar.J l\:rarín.-Vi~to hue
no; el Juez, Rafael López de Han.

JO-190(;

propietario del Juzgado núm-ero i, de
e¡;ta capital; habiendo visto las pre
scnl.es (iiligencias de juicio verbal de
fall;:¡s, seguidas entre partf:s: de UiJa.
el ~linistcrjo fiscal, en rEpresentación
dc la acción pública. y de olra, COrno
denunciado, NicasiC) Redondo, cuyas
riemils clrcunstancias del mismo no
constan de estas actuaciones,

Fallo que debo absolver y ubsucl .....o,
COn toda clase de pronunciamlcntos
fayorubJes, al deilurrciado Nicasio Rc
dc::do; : cxpídase cédula al Alguacil
tIe turno de este Juzgado para que
lleve :J. efecto la notificación de la
pres.entc al denunci:.mte y señor rc
prc:sentante de la Campa.lía de Tran
vías; y por lo que a..I primero se re
fiere, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio o parade,o, notifique
sele la presente por medio <le edictos,
que se inscr~ar3n en la GACE'f'A. DI::
l\1AlHIlD, deciaran uo de oficio las COS- I
tas.

Así. por esta Sl::utencía, lo pronun
cio, mao do y firmo.-Rafael L6pez de
Haro."

La anterior sentencia fué publicada
y lcida é.¡ el diu de bU fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE )~'\lH'iID Y sin'a de 11utificacibn en
for-rnu al denunciante Fral:cisco ,\lár
quez, .expido el pres¡;nlc, visado por
S. S. y sellado con el del Juzgudo, en
:lladriJ a 5 de .Febrero de 19;}5.-El
SeCietario, Rafael ~larin...........El Juez, Ra
fael López de Haro.

uno de ellos por la falta de escándalo,
diez pesetas de multa y rcprensión, y
además, al segundo por los daños, a
siete pesetas cincuenta dntimGs dc mul
ta y al pago de las <:05tn5 del juicio
por mitad, se sobresee el procedimien
to por lo que al hurto resp::d&., y mc
diante a ignorarse el domicilio o pa
radero de los condenados, noHfíquese
les la presente por medio de edictos.

Así por esta scr:tencia. lo pronundo,
m.ando y finno. - Rafael López de
Haro.'·

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" v sirva de notificación en
forma a los denunciados Gregod.o Nie
to Hidalgo y Manuel Diaz S:ír,;::bez, ex
pido el p-resente Yisado por S. S. y se
llado con e~ del Juzgado, en Madrid
a. 5 de Febrero de 1935.-El Secreta
no, Rafael Marin. - Visto bueno: el
Juez, Rafael LÓpez,

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzg"dQ !:i2jO el
número í93 de orden del año 193·.
contra Nicasio Re::iondo, por daños,
se ha dictado sent~ncía, cuyo enc:abe
zamiento y parte dispc>sitiv:i son de~

tenor lileral siguiente:
"Sentenci:L-En la villa de Madi"id

a 5 de Fehrcro de 1935; el ~e50r don
Rafael Lóp,ez de Haro, Juez municipal

En los autos de juicio ve.bal de
faltas seguidos en este Juzgado b¡¡jo el
número 918 de orden del año 1934
contra Alejandro de Pablo Espejo, por
daños, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sen ten cia.-En la villa de Madrid
a 5 de Febrero de 1935; el señor don
Rafael López de Haro, Ju,ez InlJnicipal
propieario del Juzgado número '7, de
esta capital; habiendo visto las pre
sentes dili['c:,cias de juicio \~rbal de
faltas. segt:: .:''¡ entre partes: de una,
el ~1inisterio lhcal, en representación
de la acción pública, y de otra, como
denunciado, Alejandro de Pablo Es·
pejo, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan antcrionnente,

Fallo que debo absoiver y absuelvo,
con toda ciase de pronunciamientos fa
vorabLes. al denunciado Alcjandro de
Pablo Espejo; y expÍdase cédula al
Alguacil de turno de este JuzgadQ pa
ra que lleve a efecto la notificación ile
la presente al denunciante o. mejor
dicho, el oportuno edicto para su in
serción en la G.'o.CETA DE )1AnRID, me
diante a desconocerse su actual do
micilio O paradero. declarando las cos
las de oficio.

Asi. por esta s.entencia, lo pronun
cio, mando y,firmo.-Rafael Lópe;>; de
Haro."

La anterior sen tencia ftlé publicada
y Ieídu en el riía de su fecha.

y para su in"er<;lóll en la GACETA
DE -MADRlD Y sirva de notificación en
forma al denunciante José I1i,,-,qUtCI'a,
expido el presente, 'Yisado po"r S. S. y

. sellado con el del Juagada, en il-ladrid
a 5 de Febrero -de 1935.-El Secreta
rio, Rafat;>l .;\Iarín.-El Juez, Rzf:J.e1 Ló
pez de Haro,
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JO-2006

mente dúcurncntadas, y con el r~integro
cor.rc~por.,",iente al :>cnor Juez munici·
pal de esta villa.

A los cfL-clos Je este concurso se h~

ce constar qut::: este :.\lunicipio tiene U,JI

censo de 1.UU2 halJit:lIltcs de hecho"
1.0'10 d:: uel'ccho, uo teniendo mús r¿
tribu<>ión oue los dC¡'ccl:DS de Ar~nccl.

Recucja -a :2 de Febrero <.le 1935.-EI
Sccrdario h:¡bilitalJo, Juan Fraile.-El
Juez wllnicipal, .Fl'auclsoCo González.

JO-l!J70

RlOCEHEZO

Don Francisco Conde Goná'lez,
Juez rnunicip::ll Oc Riocerezo.

Hago s:l~cr: Que balJúnciose vacantes
los cargos de Secretario praj;ictario y
suplente ele este Juzgado IlllHlici¡lal. t'n

cumplimienlo ue lmll'nes del Sr. Juez
de primera instancia de cs~e panido de
íi.'igus, se a:1UlIc;ian dir:h:b V3C:lntes
qm: han de pn)vcerse por concurso de
traslado. dc con formidad al articulo
sexto del Decreto de 31 de Enero de
193·1, por término de treinta dias, con.
ta{]os desde el dia siguic:11c al en que
apal'ClCn este a:nuncio en la "Ga~cta de
:.l~dríd".

l~os aspirantes dirigirán sus SOH('itll'

des, dentro del plazo legal, al Sr. Juez
de primera instancia del partido, 11n·
eiéndose saber que este pueblo consta
de 300 habit~ntes ~. que el sueldo del
Secretario :r dd suplente son los de·
rechos de Ar::\llccI.

Dado en Rioce¡-czo a 4 de FebrNO
de H13:i.-El Juez municipal, Francis
co Conde•.

JO-1969
SOTRAGERO

Don Juan Calleja Bernal, Juez muni
cipal de Sotragero.

Hago saber: Que hallándose vacantes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, en
cumplimiento de órdenes del Sr. Juez
de prhnera inS't~ne¡a de este partido
de Burgos, se anuncia dicha vacante,
que ha de proveerse por concurso de
traslado, de conformidad al articulo 6.°
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
por término de treinta días, con tados
desde el siguiente al en que aparezca
este anuncio en la GACETA DE .MADRID.

Los aspirantes dirigirán sus solici·
tudes, dcntro del plazo legal. al señor
Juez de primera instancia del partido;
hac.iéndose saber que este pueblo cons
ta de 240 habitantes y que el sueldo del !

Secretario y del suplente son los dere
chos de Arancel.

Dado en Sctragc:ro a :n de Enero de
1935,-El Juez municipa:l, Juan CnIlcja.

JO-19i1

AZUARA

Don :\:fartin Rache Latorre, Juez mu
nici pal de la villa de Azuara (Zará
goza).

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo está vacante la plaza de Se
cretario en propiedad, que se ha de
proveer en la forma que establece la
ley orgánica del Poder judicial y Rc
glllmento de 10 de Abril de 1871 parn
Sil ejecución dentro del plazo de trein
ta di a!;, a contar desde la publicación
del presente edicto en la "Gaceta de
Maurid" y "Boletín Oficial" de la 'pro
vincia.

Los aspirantes a dicho pt~za debcr:in
remitir con la solicitud ::l este Juzgado:

Primero. Certificación de su Daci
mien lo, uebidarncntc legalizado ~' rein
tegrado.
Sc~umlo. Certificación de bu~na con

ducta mor;¡I, expedido por el Alc::d<1c
Je SÜ doülÍl:ilio.

T::rccro'. CcnifiC::lciún de examen )',
aprobación. u otrus documentos que
acrediten sus sCl'\"icios.

Cuarto. Ot·/ ¡¡ cc!'¡iJicaeión de antL"
cCller:tcs penales, expcl1iJo por el Re·
gi:,iro Ccnlr:J.1 de Penados y HebcIde~

tle :'Iudrid.
Este Juzgado lllunieipa.1 consta dt:

2.9::W habitnn tes y el Secretario no per
cibe otra rcmtme¡-ac:6n de ninriL:::¡:l cia
se (fue los dcrec110$ de Arancel.

Ló que se anuncia para conocimien
to de Jos intercs:::.dos que deseen soli
citarlo.

Azuara, 7 de Febr~: o de 1935. - El
juez muniCíp:lJ, ?lI~nucl Rache. - Por
su mandado, el ~ecrct:lrio interino
(ileóibíe) •

JO-2002

CARDEl\:UELA

Don Fausto Olave Barrio, Juez mu
nicipal de Carc!eñucla Hiopico.

lhgo saber: (lue lla!lánc.:ose \'ucantes
los cargos de Secretario propict:lrio y
suplc¡1te de esie Juzgado municipal, en
cumplimiento de órdenes del Sr. Juez
de prime; a instancia de (:ste parlído de
Burgo:>, se anunci:ln dichas vac<lntes,
que han de pron:ene por concurso de
traslado, de conformidad al artículo 6."
del Decreto de :n <le Enero de 1934, por
término fie trcin la dias, con tarlos des
de el siguiente al en que aparezca .este
anuncio en la "{~ac:eta de 1Iadrjd".

Los a:spirantes dirigi:'im sus solici
tudes, dentro del plazo legal, ar señor
Juez de primera instancia del partido;
haciéndose saber que este pueblo cons
ta de GIl habitantes y que el sueldo
del Sccrelariü y del suplente son los
derechos de Arancel.

Dado en Canleñucla a 5 de Febrero
de 1935. - El Juez municipal, Fausto
Chn',"·.

JO-2ú03
E.'\TH.DIO

Por la presente, y en virtud de
proyidencia dictada con esta fecha
por el Sr. D. Ricardo Dominguez To
rres, Juez municipal de este término.
en Juicio de faltas del'h'ndo de suma
rio instruiu<J por robo, se cita u tos
denunciados Guillermo Asunción Ba
rrios y ~,Ian uel ~Ii6Uez Estévcz, ausen
tes Em ignorado paradero, para que
el dia 25 del actual. a las diez horas,
comparezcan en la Sala Audiencia de
este juz.;ado ~!l juicio de faltas Que
ha sido acordado; advirtiéndoles que
deberán c{¡mparecer con las pruebas
de que i:1tcnten valerse, y que, de no
hacerlo, les parara el perjl.iicio a que
hubiere lugar en derecho.

y para su inserción en la GACETA
DE M....oRm.. a fin de que sirva de ci
tación a los expr~3:ldt)<; denunciados,
expido la pn'!s~nte en Entrimo (Oren
se) a 5 de Febrero de 19:-:5.-- El Se
cret:uio hahilitndo, S~It1rnino Santos.
El Juez Municipal, Ricardo n.omin
guez.

JO-200"

GRAXATULA

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez municipal D. Felipe_
:\roya :\'ovalvos en el juicio de faiLas
/lurio de UIl a;'ado. suilst¡'aido al ve
cino de esta villa Francisco Gómez
número 1 de1 corriente año, sobre
Gómez dur::mtc la noche del 31 de Di
cie-rdJrc: últirr;o de la finca que posee
en este térmi¡~o, cOrl.oc¡da por la
Dc!lesa., se cita al autor o autores pa
¡':¡ que a las quince del llia 15 de l\Iar
zo pr6ximo conClll'ran a e:;ta Sala de
audiencia del Jtl7..':!:ado municipal, sita
en la planta uaj:.l de la Casa Consislo
;):1r::¡rá el perjuicio 3 que hubirrc lu
riaI, a fin dc asisti:- al juicio; advir
tiéndoles qllC, si !lO comparecen, les
gar en derecho,

y pora que conste. n fin de insertar
en la (~At:ET.\ !lE 'lAllnlll, expido la

I ¡-;r¡;Senié en Gr;m:Huia a 2 de Febrero
de 19~;i,-El Secretario, Poscll31 Gui
tlén,-\'isto bueno: el Juez munici
pal, Felipe :\Ioya.

JO-2005

LAS CELADAS

Don Rufino Pérez González, Juez
municipol de Las Celouas.

llago sabe;': Que hall:ind{¡se vacan
tes los ct:lrgos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
Sr. .Juez de primera instancia de este
partido de Burgos, se anuncian dichas
vacantes, que han de proveerse por
concurSo de traslado. de con formidad
al articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de H134, por término de treinta
dias. contados desde el siguiente al en
que aparezca este anuncio en la GA
CETA DE l\I....:DRrD.

Los aspirantes dirigirán sUs solici
tudes, dentm del plazo le~al, al señor
Juez de pri·mera instancia del parti
do; haciéndose saber que este pueblo
con~ta de 150 habitantes y que el
sueldo del Secretario y del suplente
son los derechos de Arancel.

Darlo en Las Celad3s a 6 de Febre
ro de 19::J5.~ET Juez municipal, por
orden, Sabino Pérez.

:MADRID-JUZGADO NUMERO 2

En el juicí.o verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Emilio Ló
pez, por desobediencia, y señalado
con el número 40 de 1935, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la_villa de l\Iadrid
a 22 de Enero de 1935; el Sr. Juez
municioal d21 número 2, D. Carlos
Fern:.ín(Jez Calzada, habiendo visto las
presen tes diligencias de juicio verbal
de faltas, sc,;t:idas cntre partes: de la
una, el !\finisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, COmo denuncindo, Emilio López
JIménez.

Fallo que debo condenar y ~onde

no a Emilio López Jiménez a In pena
oe cinco pcsetns oe multa y cl p3g0
de las costas del juicio.

Asi por esla !;cntencia, lo pnmlln
cio. m:1wlo y firmo.-Carlos Fernán
de? C:11wda."

Publicación. - Leída y publicada
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fué la anterior sentencia por el señor
D. Carlos Fcrnr'lIldez Calz,¡da, Jucz
municipal dcl número 2, ¡;:;\undo ce
lebrando ::mdiencia pública c!! d día
de su f(;cha, de que doy fe.

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin l1e qt.:2 1~ Sea floüllc:lda
en ferro:l 13 anterior !'cntencí<1 ll0r la
GACETA, eXDido la oresente en ~ladrid
a 6 de Febrero de- 1935.-El Secreta
rio (ilegible).-Visto bueno: el Juez,
.Carlos Fernández.

JO--'2()07

~lARIA DE LA SALUD

Don Rafael ñIateu Ma.rtürdL Juez
mUnicip~tl de b dBa de ::\l:;ría- de la
Salud. provincia de E::llcurcs.

Hago saber; Que hali:"mG.ose 'Vacan
tes las pü:zas de Sec~etario snplente y
Alguacil de este Juzgado, y habiendo
quejado desierto el concurso de tras
lado que se tenin anunciado para la
provIsión de dichas plazns, se anun
cian de nuevo a concurso libre, con
arreglo a las disposiciones le~~desvi

gentes, para que dentr-o de] plazo dc
quince días. contados desde el si
guiente al de la Pllj¡~jc"ci0n de este
edicto en la GACETA DE ~fADRJD y Bo
letín Oficial de esta provincia, pue
dan los aspiran tes presentar sus soli
citudes,. documcntadas, en este Juz·
gado.

y para su inserción en la GACETA
DE :'lAORrD expido el presente en ~J;3

ría de la S3lud a 5 de Febrero dc 1935.
El Sccretorio, Pedro }Iiguel.-El Juez
municipal, Rafael ~lart.in.

JD-2ül0

ORBANEJA RIOPICo

Don Fidel Garda Ah'arez, Juez nm
nicipal de Orbancja Riopico.

Hago saber: Que halIúndose vacan
tes l{)s cargos de Secretado propieta.
rio y suplente de este ,Juzg:Hlo muni·
cipal, en cumplimiento de órdcnes del
SI'. Juez de primera instancia de c::lc
partido de Burgos, se annncian dichas
vac::mtc!" que han de proveerse por
<:onc:lrso (le t¡-a~lado, de conformidad
con el articuio 6 0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934-, por termino de tl"cinta
días, con lados desde el siguicn le 2.J en
que aparezca este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid".

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, dentro del pla7.0 legal, al SI". Juez
de primera instancia del partido; ha·
eiéndose saber que este pueblo consta
de 289 habitantes y que el sueltiu del
Secretario y del suplente son los dere
chos de Arancel.

Dado en Orbaneja Ríopico r. 6 do; "Fe
brero de 1935.-Ei Juez municipal, Fi
del Garda.

JO-20il
PL'\'TO

Don Manuel Diaz-:.\Tontenegro y Car
nicero, J c.cz munidpal de Pinto, pi'O
vincia de Mad¡-id.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente -de este
Juzgado rnu¡;icIpal, se anuneia SIl !)ro
visión por concurso libre en la fDrrna
prevenida en las disposiciones vigen
tes, a cuyo efecto los aspirantes prc
~entGr{m sus solicitudes, dehidamente

. docl1mcnt:Hlns. en el término de treinta
dlas, a contar desde la publicación del

p;c>;ente en la "Gaceta dc 3Iadri(¡" y
"Boletin Ofici:l1" de la ~rovir!cb. an!';
el Juzgauo de pri:ncra instancia de
Ge1afe.

Se hace constar que el citado cargo
no tiene miJs retribución q'le íos de
rechos de Araneel, y que este Ayunta.
miento cunsta de ~.7.jÜ hablt:,ntes de
dcre·cho.

Pinto a 5 de Felm~ro de 1!J:{5.-EI
Juez rnunidpnJ, ylanucl Diaz-Jlontenc·
gro y Carnicero.

JO-2012

TORRECA.:\IPO

Don F¡Jencío í'ozo Pozuelo. Sl'.:re
tario del Juzg,¡Jo municipal de e.-;la
villa.

Certifico: Que en los <lutos de j:;i
cio ue faJtus sef'-uidos en este JUZ2,;:uo
contra Alejandro Rodriguez Cn,nmz;l
}... A.ntonio A.c:e:-':.;:.io de !~ Cr-:Jz t por le
siones, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte disposiU";l.
copiados lite,almente, son como sib'lle:

"Scntcucia.-Eu la villa de TOHe
campo :3 1.0 QoC Feb.ero de 193;;.

El señor Juez municipal de 13 mis
ma, D. Juan Campos Luquc, h~!h!endo

visto las diJigeucí~s de juicio de falo
tas, seguidas en este Juzgado contra
Alejandro Rodríguez C~lrr<J.nza y An
tono Acencio de la Cruz, cuyas res
pccth"3S circunstancias personajes ya
constan. por lesiones,

Fallo que debo condcn3r y condc:w
a los t!enunci,¡dos Alejandro Rüd!:'iguez
Carranza y Antonio Acencio de la
CIUZ a la pei1a, cada uno, de ,"cinte
dias de arresto, que l3n pronto sea
firme esta sentencia cumplírún en el
Depósito municipal de esta vi!la, y 3
l:1s costas, por partes iguales, de este
juicio.

Así por esta mi sentencia, que será
notificnda a los denunch,dos, de igno
¡-ado dc:'mi<.:ilio,. por meepo de edis~os
q~¡e se Insertaran en la GACETA DE .11.0.

DRTD Y ilo/elin Oficial de la provincia,
definiti;·a.l~1enle Juzgando la pronun
cio, mando y [¡rmo.-J. Campos.

La "ntedor sentencia fue leida y pu
blicada en el mismo dia de sn fc¡;J¡a."

y nara su inse:-ción en la GAC<::TA lJE

:\L\Jll~lO. ~ fin de que sirva de n olifi
cacJón a Alejandro TIodríguez Carran·
za y Aaianio Acencio de la Cruz, ex
pido la presente, visada por ei señor
Juez, 'cn Torrccam:po a 1.0 de Febrero
de Hl3;l.-Yis lo oue no: el Juez mu ni·
cjp21 .. Cnmpos.--El Sec~etariO. Fiden
cio Pozo.

JO-1812

VILLAVERDE DE TRUCIOS

Don :\íiguel Elosua G<irate. Juez muo
n~c:ip3! de \:'"]]avcrdc de Trlicios, púr..
tido jud icial de Castro-Urubies, pro
v.1.ncia de Santand.er.

Hago saber; Que haIlúndosc V<lenTIte
la plaza de S«:rctario propicta:-.lo de
este Juzgado municipal comprendida en
la clase e del 3rl ículo sexto del D~~

crelo del :'linislerio de Justicia de 31
de E;i0ro d,,; alio próx;mo pasado. in·
serto en la "Gnceta de :MatlrirJ" de 2
de Febrero siguiente, se anuncia su pro
\'j sión a concurso de traslado por tér
mino de treinta días contados desde el
siguienle al en que aparO:C:l rn'sc,ta
en la "Gaceta de ~fa.drid" ~. "Boletín

Ofic."l:.:,.l·' ele ~a )rC\'i;:ei[1~ .:;ara Q"'..lC rHi~:

c.[\n ;)r'es<..~nt~1"· 1,")5 ;l~,p~r·t:ni~s ;) 12. mls
nu~ .s~s SG~lciu....!d;"3 .... ~~,'~'}~;_~~i::H.::lt~ ¿oen..
!:H·T~L~¡:~i~\s ~l!1~e ei .h..i;.:g;~<(J de prlIi1cra
1!1S:~1:-:cia d~ C:l.5tro-:':~¡ji~lcs; pr-cvi·
nl~r~dosc 8. lus r~1Ísn10s (i:.!C el CH¡gO de
que Se tr~'lI.3 no lil"ne [nú:; retrilJuciones

. que ]8S rli3(::"lS ~)ar~.: C',i :nls!Do por los
1 ·;~'l"';~(;!."'S yi(:'Cll~(¡'S (le '-~r>Iicaci61).

1
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¡ Elo~:.l:l. JO-1814

I VILL\YEn...'\;O ~\IOGFILLA.S

Dc.:;~ Lc:"c;:I.Z0 :rlür:¡~::l~~~~ Xie~oi Juez
j nltlr~~r.:jT)a: de "';.·jjJLn:('J'Do ~:o~uj1Jas.
I I-:a~ü'" s::.c.ei': ()¡1._~ i:~dL~r:.ci(;s~-'v'~.;.ca~tes
i 10'\ ~:"':"¡"~,\';_, C(~ St-:\.':"l:tQriQ 1_il'O;:::i~t3rio y
! supl~ni,---" dt· e~;,~ ¿LiZ';údo nr".l:~icilH.dt en
! cunlI.Jn~lücnto de ó:"dc::cs dc:I señor
I J~ez de pr;:-':l..cra ilJ.:,:~~u~í~~ia .de este par..

ti~~v de i5urS'os: se anllncian dichas va
cantes que b:'I:1 de prO\'i~er5e por con.
Cur,o de lrrL'>'ld,.l. de confQ'lllidad al
articulo :;exiü Jd ;:h:cr~~o '.le 31 de Eni:'
ro cie 1~f:;4. ~:;cr !¿¡-i;'~:r..O de L¡-eint~~ d.i35
cont~H!o.~ d("sdc el s:g-uientc al en que
aparezca ,-':'le ¡,¡r::l;n(·jo.

Los ::sp¡r~int<':s dir:g;,.ún sus solici·
tudes ctenLr--t: dci p![!ZiJ Iegnl al señor
Jl1C;~ de pri¡~l'-'ra inst:ir;cia del p~rtiodo:

baci6nrlnse wber que ~stl' pueblo cons~
la de 220 h,i¡¡ila¡;tes y que el Slleldo del
Secrelar'io y suplente %4 los derechos
ele A ronceJ.

D:do en V:l!~'verno :l-rog:úllas a 3'1
de EncjO de J~):J.~.-El Jl2.CZ municLl)slt
Lorenzo I{()rtigi:'-~]a.

JO-1815

ALBILLOS:\.

Don Félix Espig~ Sáiz, Juez muni
eiJ);:!] c~ AEJil1cs;).
_ Hago sabe:¡': !J';e hallándose vacan

tes los C:irgos de Se~;''"t:;rio propieta.
rio y suplente de este .luzg.;QO muni
¡;Íp:1L cn cumplimien.!ü de: órdenes del
Sr. h,c1. de prime, ~,;n"l::ncia de este
partirlo lle B\1I'g03. se 3:~uncian dichas
vacantes, C¡L!!~ h311 de p~oYeerse por
conc¡;.so de tr-:¡s!ado, eje confor-midad
rol artíeulo 6." clr;:l Dec;"cta de 31 de
Encro de 1:J~;4, flor término de treinta
días, cont,lCios desde ei siguiente al en
qiJe 2pn!"CZieo cs~e ;n:uncio.

Los ;¡spi;-;;r::cs cli,:girún sus solici·
tudes, dentro dd pl8ZÓ legaL al señor
,r,JCZ de pri,r::e:-r. bs,~:;('¡:'! del parlido,
l1ari('nt1osc .<1!)Cr q\lC el slleldo ctel Se
cretario ;.' del suplente son los dere
chos (¡~ -\1'"",.,-,)

'A]h¡¡lo'S:'l:'~--¡fe Fc:,;'cro de 193;).
El Juez rm':ll icipal, Féli:;: ES;}lga Sáiz.

JO-1SoH

CECTI

Don Rn:-n{;n J:1rn }lir~. Juez n1iJf1ici
pal de es!:> ',<lb de Cedí. partido j¡¡
lic1~l dc ~¡¡¡j:l, prr)\inc:n (le ':'Ilt1rcia.

Iingo s~heL: Ql~e h~~llúndo,e vacn.n ...
te e~ este: J.I~Zg,l~¡? ,nenicipal lo plaza
de Secreta:'lO l'li¡;:cnk. se UrJul'1'CI& su
::;rovisión a conru¡"so llbre, por lél'lni·
,10 de quince días, a partir d~ la in
serción de este ::t!nll1~io en el Bolelín
Oficíal de est:; provincia y GACETA DE
,r.\(J!l.W, confonr.e a ]ns ,11sP'J,;Jcio!1es
de 13 ley Org,-¡::icu y I1.egl:Hl1eilto de 10
,fe •.;Dril de 1871.
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JQ-1855

Las solicitudc,,", dcnida¡:lcnte docu
,IJent:¡di:l~, eon[or,pe al adi,culu l~ del
RegJallltn~O y ley Org:'tnIC:l, se presen·
"tran" en esic Juzg:l(~O mun iselpa].

Sl' hace ("on,;t:.!;" qm- es,e pueblo lie
ne 2.851 !J:..bi11.1ntl's de he("ho v 2.891
de derecho, y no IJ3Y otro emolumen·
to e: ue 1'1 Anmc:eJ.

Ceutí, Le de Febrero de 1935.-EI·
Juez, J\am"::':l J:.:m. --P. S. ~L, d Secre·
tario, Teodoro Vera.

JO-1848
CE:\IZATE

Dor: Antonio Garcia Vicente, Juez
munkjP'll de Cenizale (Albacetej.

Hl:lgo saber: Qil'" b.JLJiendo resuitado
vac~ntes en el primer conlcurso las
pl~zas de Secretario propietari.o y su
¡:rlente de esre Juzgado municipal,
comprendidas en la clase Cl del ar
ticu!o 6.° del Decreto del :\Iinls1erio
(ie Justicia de 31 de Enero de 1934,
inserto en la GACET.·\ d'e :2 de Fehrero
del mismo año, Se sacan a concurso
libre por tél'mino de treinta dtas, con
tados desde el siguiente al en 'que
aparé7.~an insertas en la G.\CETA !lE
MADRID y B:;lct::: O¡i.cial de la proyin
ci<J. para que puedan presentar los as
JJirantes 9. las misma:; sus solicitudes,
debidamente documentadu!:'. ante este
Jilz,::!3do municipal, p:¡ra su remisión
al Sr. Juez de primera instancia del
partido.

Se hace const<lr qlle el número de
haJ.¡itantes de que Se compone este
término munid;:al es 1'1 de 1.250.

Ce-n.izate, 2 de Febrero de 1935.
¡;'..l Juez lllundpaJ,Antollio fi:1rcí~.

JO-1849

QUIXTA:'\ILL\.S (LAS)

Don Francisco 1l1cra González, Juez
municipal de Las Ql1intanillas.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Sec1·etario propieta
rio y sapIente de este Juzgado muni
cipal. en cumplimiento de órdenes
del Sr. Juez de primera instancia de
este partido de Burgos, se anuncia
dieha ·vacan te, que ha de proveerse
por concurso de traslado, de confor
mi.d3d con el artít'u1o G.v de! Dccreto
de 31 de Enero de 1934, por termino
de treinta días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun·
cio en la G~CETA DE ~1ADRID Y Boletín
Oficial de la provincia,

,Los aspirantes dirigi~án sUs solici
tudes, dentro del plazo legal, al señor
Juez de primera i.nstancia del partido;
haciéndose saber que este pueblo
consta de :Ji5 habitantes, y que el
:sueldo del Secretaría y del suplen te
son los derechos de Ar:li1ceI.

.Dado e:n Las Quintanillas, 2 de Fe
brero de 1935. - El Juez, Francisco
Illera.

Jo-1850
GI:\'ETA (LA)

En juicio de faltas, se~¡;ido en esle
Juzgado con lra José mUI~(;O Sansano
y Emilio Figucrou Fernández, se ha
did~do la sentenci3, cuyo encabeza
mi~ntü y parte dispositiva díc:::n así:

"Sen tenc:a.--En La Gineta a :¿2 de
Diciembre de 19:j4; e! Sr.J~ez muni
cipal D. Andrés Cuesta Jimcne~; ha
biendo visto las presen les diligcnci~s

de juicio de falias seguidas contra Jo
sí> Blaneo Sans:mo y Eruil:.o Figncroa
Fez-uiinüez. en ignorado paradero. por

entrado en propiedad ajena, en i:Is que
ha intervenido el ~1íni~terio l;':o.(~a!,

Fallo que debo condenar :y c:ondeno
a los denunciados José Blanco S¡Jnsa
no y Emilio Figueroa Fernández al pa
go de la multa de diez peseta;,;, cada
uno, por la infr3l'.cíón cometida y por
la no asistencia al juicio. r al de las
costas por mitad; ap!icandose a su
pago. de no ser satisfechas, el impor·
te del <linero y obj",tos que les fueron
ocupados.

Asi por esta mi scn len cia. definiti
vamente juzgando, cuyo enNlbeza
m;ento y parte dispositiva se publica
rá en la GACETA DE :.\Lo\.üHm :Y Boletines
Oficiales de esta p!'o~·iucia y de la de
~lurcia. lo pl"Onundo, ruando y firmo.
A. Cuesta." .

y para que sirva de notificación a
los denuncíados, (;uyo actual paradero
se ignora, extiendo la presente en La
G:neta a 22 de Diciembre de 1934.
El Secretario, .-\.dolfü Fdipe Bo
barro.

JO-1851

PALAZDELOS DE LA SIERR.A,
Don Roque Diez Lázaro, Juez muni

cipal de Palazuclos de la Sierra.
Hago saber: Que haIli!ndose Yaean

tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de 'Jste Juz7ado¡,¡uni
ópal, e!l cumplimienlo de órdc'm~s del
Sr. Juez de primera :nstanda ce este
partido de Bur;!os, se anuncia dicha
vacante. que ha de proveerse por con
curso de traslado, rie conformidad
con el :3.!1iculo ti.o del Decreto de 31
de Enero de 1934, por término de
treinta días, cOiltados desde el si
guiente al en que u{l~rezca este anun
cio en la GACETA DE :.\L'\ORID_

Los aspirantes d1.rig:rán sus s0l¡ci
tndes, dentro del plazo legal. al sdior
Juez de primera instancia del p8rtido;
hacién dose saber que este pueblo
eDnsta de 300 habitan tes, y que el
sueldo del Secrel:lrio y dd suplente
son los derechos de A!"ancel. '

Dado en Palazuelos de la Sierra a
4 de Febrero de 19::l5.-El Juez, Roque
Diez,

JO-1852
RCBE:\'A

Don Desidcrio I3asyo Hernán, Juez
mun:eipa1 de Rubena (Bnrg05).

Hago saber: Q'..:e hallándose ...::lean·
te el cargo de Secretario I¡ropictario,
de este Juzgado !:lUnicipsl. en cumpli
miento de órdenes del Sr. Juez de
primera instancia de este partido de
Burgos, se anuncia dicha Y:1C2me, que
ha de proyeerse po¡- concurso de tras
lado, de conformidad con el articulo
6.° del Decreto de 21 de Ene¡-o de
1934, por término de treinta dias, con·
lados desde el s:.;;uienle 21 cn qle .apa·
r~zca este anLlnciQ en la GACETA DE :\Ü
ORID.

Los aspirantes dirigirán sus soHci.
tudes, dentro del plazo legal, al 5eñor'
Juez de primera instancia del partido;
h2ciénd().se saber que el sueldo del
Secretario son los derechos de Aran
cel.

Dado en Rubena a 4 de Febrero de
lGa5.-'El Juez. Desidcrio Bas)-o.

JO-1853'
SARRACIN"

Don Justo Arranz. Juez municipal
de Sarradn.

Hago saber: Que hallándose ...:.¡can
tes 10$ cargos de Secretario prop:et~

rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de órdenes del
Sr. Juez de primera instancia de e.sle"
partido de Burgos, se anuncia dicha
vac<.\nte. que ha de proveerse por con
curso de [[-a,;lado, de conform;dad
con el al'ticulo 6.0 del Dé'crcto de 21
de Enero de 1934, por termino de
treinta dias, contados desde el siguien
te al en Que aparezca este anuncio Cll'
la G.\CETA DE }!ADRW.

Los aspirnntes dirigirán sus solici·
tudes, dentro del plazo legal. al seflOr
Juez de primera instHDC:a del partidu,
haciendosc saber que el sueldo del Se~
cretarío ~- del suplente son los úerc~

ellos de Arancel.
Dado en Sarracín a 4 'de Febrel'o de

193;"j.-El Juez, Justo Arranz.
JO-1854

VILLALBlLLA DE BURGOS

Don Leoncio Gallo González, Juez
municipal <le Villalbilla de Burgos.

Hagu sauer: (Jue lIalhl.nduse ~'acan'

tes los c<u·gos de Sccret:ll'iD prepleta
I"iv y supli.:nte tic este Juzgado !Dimici
pal, en cumplimiento oe órdenes del
:)1", Juez de primera instancia de este
pariitio dc Burgos, se anuncia dicha va
cante \.lile 113 de pro\"eerse por .concur
so -de tr3!>lado, de conformidad al, :Ir
Hcuio 6: del Decreto de 31 de EllCrQ
de HI~A. por término <le treintg uias.
contádos desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en este pcl"iódi
co oficial.

Los ·J.spir:mtcs di¡-igir;il:n sns solicitu
des dentro ci.el plazo legal al.Sr. Juez
de pl·:'ll>era instancia del partido, h<l
tiéndase sahe, que este pueblo, consta
de 2S9 habitantes, y que el sueldo del
Secrelario y del suplente suTl 10:& dd"e
chos <Ie Arancd.

Dado en Yillalbilla de Burgos a31
d~ Enero de 193;l.-El Juez municipal;.
Leúncio G~Jlo,

VILLA~IlEL DE LA SIERR.:\.

Don Baldomero Santamada, Juez mu
nicipal de Villamie: ie ia Sierra.

Hago saber: Que hallimdose vacan
tes lo~ car<;os de Sccn,~tario propieta
rio y suplente tic cstl: Juzg<l<lü n:unl
cipal. en cumplimiento de órdenes <lel
Sr. Juez de 'primera instancia de este
partido de Burgos. se anuncia dicila
vac<Jnie que ha :ie pruveel'se por c.,"(,.Ill.

curso de traslado, d~ conformidad al
articulo G." <lel Decreto ce 31 de Ene
ro de 1934, por. término de treInta dí;¡s.
contados desde el siguiente al .en que
aparezca este anuncio en la. GACETA DE
~1ADRIl).

Los <1spirantes di.rigirún sus solici
tudes deniro del plazo lzga! al "iciior
.Tucz de primera instancia del partido.
haciéndose saber que e"te pueblo coro:
ta de 22,¡ lJahHantes, y qu~ el sucido·
Qcl SecretarlO y del sup!e,1te son los
derechos de Aran\:-cl. ,

Dado en ViIlamid de la Sierra, 4 <le
Febrero d~ 1935.-EI .Juez municipal,
Ba1dQInero Santamaría.

JO-1856

SUct'~.ores de Rivadene)i';";) (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


